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El gobierno mexicano anunció la
creación de ‘Olinia’, una armadora
de autos eléctricos con capital estatal
y privado, que saldrá al mercado con
tres modelos de minivehículos con
un precio que rondará entre 90 mil y
150 mil pesos.

El primer modelo se estrenará en
el partido de inauguración de la Copa
Mundial de la FIFA 2026, el 11 de
junio en el Estado Azteca, en la
Ciudad de México.

‘Olinia’ es coordinada por la
Secretaría de Ciencia, Humanidades,
Tecnología e Innovación (Secihti) en
colaboración con el Instituto
Politécnico Nacional (IPN) y el
Tecnológico Nacional de México
(TecNM) para el desarrollo de la tec-
nología de los minivehículos, cuya
inversión provendrá de la dependen-
cia federal y que para este año será de
25 millones de pesos (mdp) para
avanzar en el proyecto del auto eléc-
trico, que utilizará baterías de litio.

La presidenta Sheinbaum dijo que
Olinia tiene el objetivo de brindar
una opción de movilidad urbana
segura, eficiente y sustentable, al
alcance de millones de mexicanos.

"Este auto pequeño debe tener la

característica de ser seguro, ser eléc-
trico, que se pueda conectar en
cualquier enchufe y que la mayoría
de sus componentes sean mexicanos.

Entonces, poco a poco [vamos a]
ir construyendo esta cadena de pro-
ducción", dijo; añadió que el fin es
reducir los procesos de producción,

por lo que podría haber armadoras
regionales en diferentes estados de la
República que permitan proveer
vehículos eléctricos a bajo costo.

La secretaria del Secihti, Rosaura
Ruiz, dijo que será un parteaguas en
la industria mexicana que pone de
manifiesto la vinculación de acade-

mia, gobierno y sector productivo en
pos de la soberanía tecnológica.

Destacó que la armadora Olinia
atiende la transición energética y el
cuidado al medio ambiente al reducir
las emisiones de combustibles
fósiles, ya que su tamaño optimizará
la ocupación del espacio urbano y de
la movilidad en las ciudades del país.

El coordinador del proyecto,
Roberto Capuano Tripp, destacó que
la meta es lanzar para final de sexe-
nio tres vehículos, el primero será de
‘movilidad personal’ para jóvenes o
madres que llevan a sus hijos a la
escuela y para aqullas personas que
recurren a la compra de una motoci-
cleta tengan una alternativa.

El segundo modelo sería de
‘movilidad de barrio’, el cual sería
una solución que atiende a un sector
que brinda el servicio de mototaxis
en diferentes ciudades y que repre-
senta una alternativa segura, con bajo
costo de operación para los conduc-
tores.

El último, de ‘entregas de última
milla’ para el reparto de mercancías,
sería una alternativa de bajo costo y
eficiente para la creciente demanda
de envíos del comercio en línea y de
las aplicaciones de entregas del súper
a domicilio.

Tras casi diez años como primer ministro, anunció

también su dimisión del liderazgo del Partido Liberal.

Entra México al negocio
de los carros eléctricos

Mencionaron que los minivehículos costarán entre 90 mil y 150 mil pesos.

Prevén que el primer modelo de Olinia se lanzará el 11 de junio de 2026.
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Tras casi una década como primer ministro, Justin
Trudeau, quien asumió el poder en noviembre de 2015,
anunció que dejará el liderazgo del Partido Liberal y su
cargo como premier. 

Trudeau dijo que su dimisión será efectiva una vez
que el Partido Liberal tenga un nuevo líder. Adelantó que
la carrera por el liderazgo liberal será "un proceso com-
petitivo sólido y a nivel nacional".

Señaló que pidió ya al presidente del Partido Liberal,
Sachit Mehra, que iniciara el proceso de selección del
líder. Esta semana habrá una reunión del partido, para
afinar detalles.

Mientras tanto, Trudeau seguirá gobernando y estará
al frente cuando Donald Trump asuma la presidencia de
Estados Unidos, el 20 de enero. También le tocará
enfrentar las primeras medidas del republicano, quien
también amenazó con imponer aranceles de 25% a
Canadá por sus esfuerzos "insuficientes" en el control del
flujo de drogas y migrantes a Estados Unidos.

Con los detalles aún por conocerse, lo que se sabe es
que el Partido Liberal tiene de plazo hasta el 24 de marzo
para elegir a su nuevo líder, gracias a la decisión de
Trudeau de extender hasta esa fecha el receso del
Parlamento, que debía reanudar actividades el 27 de
enero.

Trudeau se blindó así de la amenaza, adelantada por
el Partido Conservador, de impulsar una moción de con-
fianza en cuanto se reanuden las actividades parlamen-
tarias, para sustituirlo.

Apenas anunciada la renuncia de Trudeau, Pierre
Poilievre, líder de los conservadores, adelantó que "nada
ha cambiado".

"Cada diputado liberal y aspirante al liderazgo apoyó
TODO lo que Trudeau hizo durante 9 años, y ahora
quieren engañar a los votantes cambiando otra cara lib-
eral para seguir estafando a los canadienses durante otros
4 años, al igual que Justin", escribe en X, aludiendo a que
cualquier nuevo líder liberal será "más de lo mismo".

Los conservadores dijeron que cual sea la fecha de
salida de Trudeau seguirán con su intento de destituirlo.
Siendo su objetivo lograr unas elecciones anticipadas,
aprovechando la ventaja de dos dígitos que tienen. 

Por ahora las elecciones están programadas, para
octubre próximo.

Renuncia Justin
Trudeau a su

cargo en Canadá
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De buen humor, con su carac-
terística texana y recuerdos con el
expresidente López Obrador, Ken
Salazar ofreció su última conferen-
cia como "orgulloso" embajador de
Estados Unidos en México, ante la
llegada de Donald Trump a la presi-
dencia estadounidense.

En su residencia de las Lomas de
Chapultepec, y entre bocadillos y
partida de rosca por el Día de Reyes,
Kenneth Lee Salazar también gen-
eró la última polémica en territorio
mexicano, tras los desencuentros
que sostuvo con AMLO y la presi-
denta Sheinbaum Pardo: "Sé lo que
pasa, que hay fentanilo en México, y
también sé que se produce acá".

Ante representantes de los
medios de comunicación, acom-
pañado de su equipo que se queda
por ser de carrera y flanqueado por
Mark Johnson, a quien dejó como
encargado de negocios de la
Embajada de Estados Unidos,
Salazar se mostró orgulloso por el
trabajo que desempeñó aquí y tam-
bién feliz por regresar a su rancho en
Texas. "Todos los mexicanos, todos
los que nos escuchan en todo
México y también en los Estados
Unidos, hoy (lunes) quisiera nada
más comentar la manera en que me
siento. Me siento con mucho orgullo
de haber servido como el embajador
de los Estados Unidos en México.

"Ha sido un tiempo para mí que
siempre lo tendré en el corazón, que

he dado mi esfuerzo mejor y todo mi
corazón a las relaciones de Estados
Unidos en México. Quería transfor-
mar esa relación para lo positivo,
hemos tenido éxito. Tenemos mucho
más trabajo que hacer, pero veo
hacia el futuro con optimismo de
que siempre vamos a estar como una
familia, con una América del Norte
unida", expresó.

Por su lado, Mark Johnson admi-
tió que, pese a lograr éxitos, también

se han vivido días difíciles:
"Siempre vamos adelante si traba-
jamos juntos".

En la recepción en la mansión
que lo alojó desde que llegó en sep-
tiembre de 2021, el diplomático
saliente presumió logros y
reconocimientos así como
fotografías suyas junto a exman-
datarios estadounidenses como Bill
Clinton, Barack Obama y George W.
Bush.
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El mes pasado se perdieron 405 mil
259 empleos formales en México, la
mayor eliminación de puestos laborales
para un mes de diciembre desde que ini-
ció el registro mensual de plazas adscri-
tas ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS).

Por lo que aseguraron que la fuerte
pérdida de empleo en diciembre sugiere
que la economía podría estar cerca de
entrar en un estancamiento o recesión,
estimó Gabriela Siller, directora de aná-
lisis económico y financiero de Grupo
Base.

Sin embargo, la especialista recono-
ció que la desaceleración también se da
en un momento en que la tasa de desem-
pleo se ubica cerca de mínimos históri-
cos, de 2.5% de la Población
Económicamente Activa, de acuerdo con
cifras de la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo del Inegi, que

incluye al mercado laboral formal e
informal.

Alberto Alesi, director general de
ManpowerGroup para México, Caribe y
Centroamérica, comentó que las bajas de
diciembre obedecen a un tema cíclico,
como el cierre de plantas de producción,
el término de trabajos en obras tempora-
les, cierres productivos y ventas de tem-

porada, relacionados con sectores como
manufactura, comercio y servicios. 

Se espera que para el primer trimestre
de 2025 esos empleos perdidos se recu-
peren, estimó el directivo.

Sin embargo, con lo anterior, la crea-
ción de empleo en el año fue de 213 mil
993 plazas, una reducción de 67.2% res-
pecto a los 651 mil 490 de 2023.

Al 31 de diciembre estaban registrados ante el instituto 22 millones 643 mil
puestos de trabajo.

Caen más de 400 mil empleos formales en diciembre

Con las banderas mexicana y estadounidense a su espalda, el diplomático
destacó el trabajo de su país en el suelo mexicano.
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Las Amazonas perdieron 2-1 ante el Tijuana en casa
tras el arranque del Clausa 2025 de la Liga Femenil.
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Debutan felinas con derrota

Se despide Ken Salazar de
embajada de EU en el país

Será Olinia la primera armadora mexicana de minivehículos
eléctricos desarrollados con ingeniería nacional

*Aseguraron que el vehículo
ofrecerá una opción de movili-
dad urbana segura, eficiente y
sustentable.
*Prevén que el costo estará al
alcance de los mexicanos.
*Su motor será eléctrico.
*Serán vehículos de bajo costo.
*Buscan que las dimensiones lo
hagan un carro idóneo para
movilidad urbana.
*Más del 70% de la población

mexicana vive en zonas
urbanas.
*Mecionaron que el 80% de las
necesidades diarias de movili-
dad son menores a 30 km.
*El mercado del minitrasporte
en Asia fue de más de
1,300,000 unidades en 2023.
*En México, los minivehículos
son la categoría de mayor volu-
men potencial en el segmento
de movilidad eléctrica.

Olinea tendrá una inversión inicial de 25 millones de pesos.



a Secretaría de Salud, a
cargo de David
Kershenobich, insiste en
que el retraso de más de
un mes en el proceso de
compra consolidada de

fármacos e insumos médicos para el
periodo 2025-2026 se mantiene dentro
de los parámetros proyectados, y que
el riesgo de desabasto de tratamientos
para las 26 instituciones públicas del
sistema sanitario está superado. Sin
embargo, los laboratorios que partici-
pan en el proceso tienen otros datos y,
a juzgar por los resultados obtenidos
paralelamente en la llamada compra de
emergencia o complementaria, el fan-
tasma de la falta de medicamentos que
viene arrastrando la 4T desde el sexe-
nio pasado sigue latente.

La compra complementaria de
medicamentos, también operada en
estos días por Birmex, que encabeza
Iván de Jesús Olmos, con el modelo de
subasta en reversa que diseñó el sub-
secretario de Integración y Desarrollo
del Sector Salud, Eduardo Clark, es
indispensable para asegurar el abasto
de fármacos durante los primeros dos
meses de 2025, en el entendido de que
los contratos de la megacompra bianu-
al entrarán en vigor hasta el próximo 1
de marzo. Con esta adquisición
“urgente” se busca suministrar más de
2 mil claves identificadas como las de
mayor demanda en hospitales, clínicas
y consultorios, en especial las que
están enfocadas al tratamiento de
enfermedades crónico-degenerativas.

Hasta el momento ni siquiera esos
procedimientos prioritarios han llega-
do a una adjudicación satisfactoria.
Por ejemplo, uno de estos casos es la
compra del tratamiento para diabetes
sitagliptina-metformina, del que se
buscan urgentemente unas 4 millones
de piezas para llevar a niveles mane-

jables los inventarios de las unidades
del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), que dirige Zoé
Robledo. La adquisición de estos fár-
macos, por alrededor de 600 millones
de pesos, estaba programada para los
primeros días de diciembre pasado,
pero llegamos a la segunda semana de
enero sin que se haya definido un
ganador entre las ofertas que han pre-
sentado laboratorios como Vanquish,
Proveglia o Amarox Pharma.

La explicación que circula entre los
funcionarios de Birmex es que la titu-
lar de su Unidad de Administración y
Finanzas, Emma López Juárez, pre-
tende asignar estos contratos a los
proveedores arriba mencionados,
basándose únicamente en la variable
del precio; no obstante, las tres firmas
cuentan con historial de incumplim-
ientos en el sector público, y hasta el
momento no han logrado garantizar la
existencia de producto. Tales
incumplimientos de contrato son los
que obligan a las instituciones de salud
a comprar intempestivamente fárma-
cos para evitar el desabasto, a precios
casi siempre más altos.

Emma López Juárez, quien viene de
la dirección de Administración y
Finanzas en la Secretaría de Salud de
la Ciudad de México, intentó colo-
carse a principios de este sexenio
como directora de Administración en
el IMSS, en lugar del todavía titular de
esa área, Borsalino González Andrade;
pero en su historial cargaba con diver-
sas complicaciones en los procesos de
compras. Lo irónico del asunto es que
con el arribo de López Juárez a
Birmex, ésta tendrá mayor injerencia
en la operación del Instituto que
encabeza Zoe Robledo, pues sus
unidades médicas serán las principales
afectadas por un eventual desabasto.

La historia que abarca apenas la lla-
mada compra complementaria se

refleja, según los participantes, en la
mayoría de los procedimientos que
integran la compra consolidada: claves
desiertas, laboratorios beneficiados y
ofertas que no garantizan la variable
de existencia.

Pese a todo esto, la Secretaría de
Salud mantiene su promesa de que los

contratos de la “megacompra” de
medicamentos e insumos médicos
estarán asignados el próximo lunes 13
de enero, consciente de que los inven-
tarios de las instituciones de salud
están en mínimos históricos y no
soportarían un retraso de una semana
más.

o hay marcha atrás, el

“desliz” tarifario, diez cen-

tavos mensuales, que se

presentará en el estado

hasta alcanzar los 17 pesos

por viaje fue aprobado por el Instituto de

Movilidad y Accesibilidad, IMA, y ya

fue publicado en el Periódico Oficial del

Estado.

Es una medida polémica, que segura-

mente representará un costo político para

el gobernador del estado, pero principal-

mente para su partido, Movimiento

Ciudadano, el cual si hoy pasa por horas

bajas, seguramente se hundirá en las

próximas elecciones debido a la medida

tomada por el IMA pero avalada por el

gobernador. En términos prácticos la

aprobación le será cargada a la cuenta de

Samuel.

Una situación de este tipo, que a todas

luces tendrá un costo importante debe

tener un trasfondo fuerte para ser tomada

a pesar de ello, de ahí que sea válido pre-

guntarnos el por qué de esta medida.

Recapitulemos el entorno en que se

presenta este tarifazo, en primer lugar, el

estado enfrenta un año más sin pre-

supuesto aprobado para el ejercicio

anual, en este caso el 2025, los dos años

anteriores no hubo presupuesto debido a

una decisión directa del gobernador,

quien simplemente no envió una prop-

uesta al legislativo para su aprobación y

decidió que el presupuesto 2022 con los

ajustes de ley era suficiente para sus

proyectos.

El 2025 no tendrá presupuesto debido

a que el legislativo estatal y el ejecutivo

no se pusieron de acuerdo en la forma de

distribuir los recursos y la votación en el

Congreso local resultó en un empate, lo

que dejó al estado sin presupuesto para

este nuevo año y con la obligación de

ejercer un presupuesto bastante similar al

de 2022, lo que seguramente redundará

en la falta de recursos para los proyectos

de todos los niveles de gobierno.

Es aquí donde entra el sospechosismo,

debido a que el aumento tarifario va

emparejado al requisito de que las rutas

de camiones utilicen la tarjeta Me

Muevo, o la aplicación Urbani, con lo

cual el gobierno estatal tendrá la oportu-

nidad y la capacidad para “jinetear” ese

dinero antes de reportarlo a las empresas

del transporte público.

No hablamos de poco dinero, varios

miles de millones de pesos anuales, que

serían administrados por el gobierno

estatal y cuyos rendimientos segura-

mente resultan aire fresco para la admin-

istración de Samuel García.

La calidad del servicio ya se verá más

adelante, por lo pronto el gobierno estatal

requiere de recursos urgentemente para

no quedar varado e inmovilizado en sus

proyectos estrella, como el Metro y la

propia reestructuración del servicio del

transporte público, en pocas palabras, la

movilidad del estado.

Subrayemos que no estamos diciendo

que el gobierno se quedará con estos

recursos, pero sí decimos que su manejo

financiero puede dar un respiro a la actu-

al administración estatal.

No vemos de qué manera esta acción

vaya a beneficiar a los usuarios del trans-

porte público, menos a quienes utilizan

taxis que ahora tendrán un banderazo de

casi 40 pesos.

Comisión Internacional de Derechos
Humanos  y licenciado en derecho

oda persona tiene dere-
cho a disfrutar de vivien-
da adecuada.

Párrafo Octavo del
Artículo 4o. de la
Constitución Mexicana.

Reformado el 02 de diciembre del
2024.

La historia nos hace justicia. 
A más de 51 años de haber iniciado

las luchas del pueblo por un pedazo de
tierra para vivir, es motivo de gran sat-
isfacción que las causas nacionales del
movimiento urbano-popular sean
ahora ejes sustantivos de la transfor-
mación social, política y económica de
México, a través de
la promulgación de dos reformas con-
stitucionales en materia de vivienda.

En virtud del derecho internacional,
el derecho a una vivienda adecua-
da significa vivir en un lugar acorde
con la cultura propia y tener acceso a
servicios, escuelas y empleo adecua-
dos. Es decir, que corresponda a las
características de la población que la
va a ocupar y a sus necesi-
dades específicas.

La primera reforma es al
Artículo 4o. para establecer la vivien-
da como derecho humano inalienable
de toda persona. La segunda reforma
es al Artículo 123, Apartado A, para
devolver al Instituto Nacional del
Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (Infonavit), la facul-
tad de comprar terrenos y constru-
ir vivienda.

La reforma constitucional al
Artículo 4o. otorga a todas las per-

sonas el derecho a disfrutar de vivien-
da adecuada, concepto que responde a
los siete elementos establecidos por las
Organización de la Naciones Unidas
(ONU-Hábitat), en la búsqueda
de garantizar este derecho
humano, mediante…

1.- La seguridad en la tenencia de
la tierra, 

2.- La disponibilidad de servi-
cios básicos humanos, 

3.- La asequibilidad de precios, 
4.- La habitabilidad interior y exte-

rior, 
5.- La accesibilidad en cuestión de

movilidad y comunicación,
6.- La ubicación próxima a entornos

urbanos de educación, salud, trabajo,
seguridad, recreación, comercio y
áreas verdes, 

7.- La adecuación cultural.
Con esta reforma se susti-

tuyeron los conceptos de familia por
persona y de vivienda digna y deco-
rosa por vivienda adecuada. No se
trata de un simple cambio de palabras,
sino un cambio de paradigma en la
concepción del derecho humano a la
vivienda, para garantizar que se
cumpla con todos los elementos indis-
pensables en la calidad de vida y el
bienestar de las personas.

La vivienda como derecho humano.
Las cosas claras. Si la vivienda es

un Derecho Humano, incumplir con
las normas constitucionales es una vio-
lación de los derechos de la ciu-
dadanía. Que los gobiernos neolib-
erales normalizaran que un derecho se
convirtiera en un producto de merca-
do, debilitó los programas guberna-

mentales, pero aún peor, debilitó la
disposición de los sectores populares a
luchar por ese derecho y despojarlo del
carácter mercantil que le impuso el
mercado.

Por ello, esta reforma será la base
para desarrollar los programas habita-
cionales prioritarios durante el actual
sexenio, como el de Vivienda para el
Bienestar, cuyo objetivo es construir
un millón de viviendas en todo el terri-
torio nacional.

El desafío es que 500
mil viviendas las construya el
Infonavit y 500 mil la Comisión
Nacional de Vivienda (Canavi) para la
población no derechohabiente, suman-
do esfuerzos con Estados y municipios
para que las nuevas viviendas cumplan
con los siete componentes del dere-
cho a la vivienda adecuada.

La reforma constitucional al
Artículo 123, por su parte, regresa al
Infonavit la atribución de comprar ter-
renos y construir vivienda e,
incluye, la opción para que las y los
trabajadores renten la vivienda antes
de adquirirla.

Sin duda, retomar estas atribuciones
permitirán atender el rezago de vivien-
da que prevalece a nivel nacional.
Cuestión de recordar que el gobierno
neoliberal de Carlos Salinas de Gortari
le quitó al Infonavit, en 1992, la facul-
tad de construir vivienda para conver-
tir a dicha institución en una
financiera.

Aunque el Infonavit se fundó en
1972 con el objetivo de otorgar crédi-
tos a obreros para la obtención de
vivienda, se constituyó especialmente
para que gobierno-sindicatos-empre-

sas respondieran a la lucha del
movimiento urbano-popular y su gran
demanda de tierra y vivienda para
vivir. En los hechos el Infonavit
excluiría a los sectores sociales más
necesitados, ya que en la práctica sólo
beneficiaría a quienes contaban con un
empleo estable y bien remunerado, en
particular a trabajadores de grandes
empresas.

Las masas crecientes de
población que tuvieron que emigrar
del campo a la ciudad, en busca de
mejores condiciones de vida, dieron
origen a una genuina crisis urbana,
pues las invasiones de tierra se con-
virtieron la única forma de conseguir
un espacio vital mínimo, y se manifes-
taron con fuerza particular en el
Distrito Federal, en el Estado de
México y en Nuevo León, entidades
que entre 1960 y 1970 recibieron el
70.6%, el 10.5% y el 9.5%, respectiva-
mente, del saldo migratorio de los
estados con mayor índice de
migración.

Ambas reformas constitucionales
legitiman nuestras luchas, pero nos
obligan a estar vigilantes de que su
aplicación se ajuste al espíritu de la
ley: que se aplique no como una gen-
erosidad del Estado, sino como el
respeto a una reivindicación ciu-
dadana.

Larga vida al movimiento urbano-
popular por las reformas y por su lucha
para que prevalezca el interés público
social de las y los trabajadores y sus
familias sobre el interés pri-
vado burgués de desarrolladores inmo-
biliarios y financieros bancarios en
materia de vivienda.

l siglo XXI empezó bajo el
signo del pesimismo. Los
atentados del 2001 sacudieron
a los Estados Unidos y por lo
tanto al mundo. Estados
Unidos ha sido en los últimos

125 años el arquitecto del sistema interna-
cional (con el que paradójicamente nunca se
ha sentido del todo cómodo). El 2025 es un
año de definiciones. Muchos de los temas y
tendencias que venían perfilándose en dos
décadas, finalmente se consolidan con el tri-
unfo de Donald Trump. El que un personaje
como el neoyorquino sea el líder social más
importante de la región nos habla mucho de
esa sociedad. Además es el jefe, por voto
popular ratificado, de la economía más
importante del planeta. Eso lo dice todo.
Los electores tuvieron el expediente abierto
y elementos de comparación para decidir; y
entre un delincuente y una fiscal, eligieron
al primero. En otros tiempos este sería un
personaje patibulario, mentiroso compulsi-
vo, enemigo de la decencia pública no
hubiese hecho carrera y se ubicaría en las
antípodas de lo que un liderazgo idealizado
de otras épocas hubiese sugerido.

Nos podrá no gustar, pero eso no quiere

decir que no lo entendamos. El mundo vive
una erosión de los sistemas democráticos en
favor de regímenes controlados por lideraz-
gos inconformes con las reglas y las institu-
ciones democráticas. Por eso se vende tam-
bién la retórica de transformar, renacer o
recrear el mundo. Hay una enorme disposi-
ción adversa a todo lo construido y por tanto
a todo principio civilizatorio clásico. Buena
parte de su narrativa política está basada en
elementos inspirados en dolores, prejuicios
y resentimientos que se canalizan a través
de los sentimientos más que de las razones
o la construcción de consensos pluralistas.
En Estados Unidos se ha consolidado una
corriente “misológica” es decir, aquella que
detesta el lenguaje y la razón. En ese mer-
cado en que la revuelta contra las élites
tradicionales se han llevado de corbata tam-
bién las ideas, se suscriben por amplios sec-
tores argumentos falaces y peligrososos
como la amenaza de una guerra comercial o
el más que previsible abandono del multi-
lateralismo.

El lenguaje confrontador se maneja en
las redes sociales que ahora controlan gob-
iernos y en el caso de los Estados Unidos el
dueño de una de las más importantes (X)
tiene ahora un cometido poco tranquilizador
en la nueva administración. En los Estados

Unidos de hoy el poder económico, político
y mediático está revuelto en una ensalada
poco sugerente y con un programa y un
equipo que despierta dudas.

América condiciona buena parte de lo
que otros países hacen por acción o por
omisión. Veremos qué ocurre en Alemania
con el ascenso de la extrema derecha. La
mayor parte de los gobiernos tratarán,
empezando por el nuestro, de cuidar su
interés nacional tratando de que el impacto
sea el menor, pero con pocas probabilidades
de defender algo más allá de la propia
supervivencia. La resiliencia será el máxi-
mo logro. Muchos de estos países
reforzarán su control autoritario, pues para
Trump el lenguaje clásico del idealismo
norteamericano es una jerigonza incom-
prensible; es muy probable entonces que en
vez de grandes acuerdos o soluciones
amplias vayamos a negociaciones bilat-
erales como la que es sin duda el gobierno
de México tendrá que enfrentar.

2025 es el año en el cual el retroceso de
la democracia es manifiesto. Es el año en el
cual las masas irritadas o decepcionadas no
quieren oír hablar de institucionalidad, sino
de una eficacia vigorosa, por lo menos en el
lenguaje. Mayorías que se imponen desde el
monopolio de la nacionalidad (la verdadera
América) y someten en favor de una uni-
formidad política que sueña con una
América grande nuevamente. “Ill fares the
land”…
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En el evento, el gremio petrolero
refrendó su compromiso con el gobierno
de la presidenta Claudia Sheinbaum en
sus esfuerzos por la recuperación y fort-
alecimiento de Pemex. 

Al rendir protesta ante la secretaria de
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, para
el periodo 2025-2030, el dirigente del
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la
República Mexicana, Ricardo Aldana, se
comprometió a encabezar una adminis-
tración transparente y democrática y a
respaldar al gobierno federal para sacar a
Pemex de la “profunda crisis” por la que
atraviesa.

En el evento, el gremio petrolero
refrendó su compromiso con el gobierno
de la presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo en sus esfuerzos por la recu-

peración y fortalecimiento de Pemex.
“Nosotros, como trabajadores

petroleros, nos sentimos plenamente
identificados en este esfuerzo y somos los
más interesados en que Pemex sea una
empresa eficiente y productiva.

“Este acto es la culminación del proce-

so electoral, que mediante voto personal,
libre, secreto y directo de los integrantes
de la Organización, eligieron a los fun-
cionarios”.

“Nuestra oferta a la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo y a todos nuestros
agremiados de encabezar una dirigencia
transparente, democrática y cercana a la
gente, se ha confirmado con la amplitud y
pluralidad que se observó en el proceso”,
expresó Ricardo Aldana Prieto.

Destacó que encabeza un proyecto de
trabajo cuyo objetivo es elevar la calidad
de vida de las y los petroleros, y que cuen-
ta con cuatro estrategias que marcarán su
gestión: defender el contrato colectivo de
trabajo, promocionar el desarrollo inte-
gral del petrolero, incrementar la produc-
tividad laboral y poner en marcha un
nuevo modelo de operación de la secre-
taria general.

MONTERREY, N.L. MARTES 7 DE ENERO DE 2025

Va PT por eliminación del Fobaproa
y una jornada laboral de 40 horas

Cd. de México/El Universal.-                       

Integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo (PT) afirmaron
que en 2025 trabajarán para aprobar la
reforma a la ley del trabajo que busca
reducir la jornada laboral a 40 horas
semanales, así como la eliminación del
Fobaproa.

A través de un comunicado, detal-
laron que ambas iniciativas, que han sido
promovidas desde legislaturas anteri-
ores, "son consideradas un clamor popu-
lar que sigue vigente y que necesita ser
atendido en la Cámara de Diputados".

"La reducción de la jornada laboral a
40 horas semanales es una demanda que
se ha fortalecido en la sociedad mexi-
cana, reflejada en numerosas encuestas y
manifestaciones. 

La propuesta no solo tiene el poten-
cial de mejorar la calidad de vida de los
trabajadores, sino que también con-
tribuiría a un entorno laboral más salud-
able y productivo. 

Actualmente, la Ley Federal del
Trabajo (LFT) establece una jornada
máxima de 48 horas semanales, con un
solo día de descanso obligatorio. 

Con la reforma propuesta, la jornada
laboral se reduciría a 40 horas sem-
anales, y los trabajadores tendrían dere-
cho a dos días de descanso. 

Este cambio podría tener un impacto
significativo tanto en la estructura del
trabajo como en los contratos laborales
existentes. 

La posible implementación de la
medida podría verse reflejada en dos
áreas clave:

En este sentido, el PT confía en que,
en 2025, estas iniciativas sean final-
mente aprobadas en comisiones y poste-
riormente en el pleno de la Cámara de
Diputados", expusieron.

¿SERÁ NECESARIO FIRMAR 
UN NUEVO CONTRATO?

Una de las preocupaciones más
comunes entre los trabajadores es si
deberán firmar un nuevo contrato para
que la reforma se haga efectiva. La
respuesta es que no será necesario.

Según las propuestas de reforma, la
reducción de la jornada laboral aplicaría
automáticamente

Esto significa que los empleadores no
pueden obligar a los empleados a firmar

nuevos contratos ni modificar los exis-
tentes para que se apliquen las nuevas
disposiciones. 

Si un empleador presiona a un traba-
jador para hacer cambios en su contrato,
podría ser denunciado ante las autori-
dades laborales.

Por otro lado, explicaron que la elim-
inación del Fobaproa sigue siendo una
exigencia fundamental de la ciudadanía,
quien ha expresado su descontento con
un esquema que ha beneficiado a un
selecto grupo a costa del bienestar de
millones.

"El PT considera que es hora de cer-
rar este capítulo oscuro de la historia
económica del país y hacer justicia a
quienes han sufrido las consecuencias de
políticas financieras desfavorables",
indicaron.

El grupo parlamentario liderado por
Reginaldo Sandoval aseveró que, desde
su inicio, el Partido del Trabajo ha esta-
do al frente de estas iniciativas, buscan-
do siempre responder a las necesidades
de la población.

"En 2025, el grupo parlamentario
espera contar con el respaldo de otros
partidos y actores sociales para poder lle-

"El PT considera que es hora de cerrar el capítulo oscuro de la historia del país
y hacer justicia por los que han sufrido políticas desfavorables".

Denuncian irregularidades en elección judicial
Cd. de México/El Universal.-                                 

Jueces y magistrados federales, inte-
grantes del Colectivo Artículo 41
denunciaron irregularidades en los fil-
tros del Comité del Legislativo para
admitir los registros de aspirantes a ser
juzgadores, pese a no cumplir los req-
uisitos.

Señalaron el caso de Jorge Manuel
Rodríguez Campero, oficial judicial de un
tribunal colegiado penal de la Ciudad de
México, quien se registró para conocer cómo
sería la elección judicial.

En la conferencia, Rodríguez
Campero dijo que se registró en el por-
tal del Poder Legislativo para revisar
junto con otros compañeros los requisi-
tos que se pedían para la elección.

“Lo hice sin ninguna intención de
participar… No subí ningún documen-
to, cartas de recomendación, ensayo,
absolutamente nada, lo dejé, las
imprimimos y las discutimos, las plati-
camos y hasta ahí.

“Lo olvidé por completo, hasta que
me empezaron a llegar requerimientos
vía correo electrónico, donde decía que
completará el formulario y la docu-

mentación necesaria, sino en el plazo
de dos días sería básicamente descalifi-
cado del proceso”, expresó Rodríguez
Campero

En su intervención, el magistrado
Juan José Olvera López, integrante del
Colectivo Artículo 41, manifestó que
esta situación es una de tantas irregu-
laridades detectadas en la lista presen-
tada por el comité, el cual no entregó a
tiempo el 15 de diciembre como

establece la ley, sino hasta dos días
después.

La magistrada Edna Lorena
Hernández comentó que hay indicios
de que el Comité del Legislativo sumó
aspirantes y los aprobó como elegibles,
a personas que solo crearon una cuenta
para buscar información con la finali-
dad de inflar las cifras y dar la aparien-
cia de mayor interés en participar en la
elección.

Rinde protesta Aldana como líder del Sindicato de Petroleros

La magistrada Edna Lorena Hernández comentó que el Comité del Legislativo sumó
aspirantes para dar la apariencia de mayor interés en participar en la elección.

Discuten estrategia Batres, Montiel 
y Svarch; de "La Clínica es Nuestra"

Cd. de México/El Universal.-                                 

Martí Batres, director general del
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), se reunió esta mañana con
Ariadna Montiel, titular de la Secretaría
de Bienestar del Gobierno de México, y
con Alejandro Svarch Pérez, director gen-
eral de IMSS Bienestar, con el fin de
avanzar en la estrategia para implementar
el programa “La Clínica es Nuestra” en
unidades médicas del organismo.

“Lo anterior, a partir de que la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo instruy-
era ampliar al ISSSTE la cobertura de este
programa, que fue diseñado en el sexenio
de Andrés Manuel López Obrador para
mejorar la atención de las y los dere-

chohabientes del IMSS Bienestar, a partir
de un subsidio para la rehabilitación,
equipamiento y mantenimiento de las
unidades médicas de primer nivel”, infor-
mó la dependencia.

En un comunicado oficial, el ISSSTE
recordó que el mecanismo del programa
“La Clínica es Nuestra” consiste en
fomentar la participación social y el traba-
jo colectivo para atender las necesidades
particulares de cada unidad médica, y en
garantizar el uso adecuado y honesto de
los recursos.

“A través de un Comité de Salud y
Bienestar (COSABI) elegido mediante
asamblea y conformado por personas de
la comunidad, líderes, representantes de
otras instancias y usuarios de los servicios
de salud, en conjunto con el equipo médi-

Legado constitucional fue destruido 
con reforma judicial: Alcántara Carrancá
Cd. de México/El Universal.-                                 

En sesión solemne de Apertura del
Primer Periodo de Sesiones 2025, el
ministro Juan Luis González Alcántara
Carrancá dijo que destruir el legado de
más de un siglo es tan fácil que resulta
sorprendente que no hubiera ocurrido
antes.

“La lealtad y la honestidad no
deberían ser valores extraordinarios, son
lo mínimo que podemos esperar de una
sociedad de mujeres y hombres
decentes.

“La congruencia no es heroísmo, sino
la expresión mínima de la decencia, solo
me queda la esperanza de un futuro en
donde esto vuelva a ser verdad, aun si
muchos de nosotros ya no estaremos
aquí para verlo”, expresó, luego que la
ministra presidenta del Máximo
Tribunal del país, Norma Lucía Piña
realizó la declaratoria de apertura.

El ministro compartió una analogía,
en el campo de la física está el fenómeno
de las llamadas “gotas del príncipe
Rupert”, también conocidas como “las
lágrimas holandesas”.

Es decir, una estructura formada al
soltar una gota de vidrio derretido en
agua fría ante lo cual se forma un cuerpo
sólido con la apariencia de un renacuajo
con una punta gruesa y redonda y una

especie de cola larga y delgada.
Indicó que el cambio brusco de tem-

peratura produce, además de esa forma
tan peculiar, una característica intere-
sante, el estrés a residual de su estructura
permite al cuerpo de la gota, por su parte
más gruesa, soportar fuerzas descomu-
nales.

Abundó que podemos depositar
pesos enormes sobre ellas sin que exper-
imenten siquiera una cuarteadura menor,
pero basta ejercer una presión mínima en
su punto más delgado para que la gota se
desintegre por completo en una
explosión de pequeñas partículas
cristalinas.

El ministro comentó que la semejan-
za con el orden constitucional resulta
fascinante, forjada al calor de la lucha
armada más cruenta que experimentó la
nación y enfriar rápidamente en el pro-
ceso de institucionalización auspiciado
por Venustiano Carranza, los resultados
superaron todas las expectativas.

“Ninguna, de nuestras leyes funda-
mentales, hasta entonces, había soporta-
do más de medio siglo, algunas tuvieron
vigencia apenas una década y otras
jamás llegaron a entrar en vigor, pero la
Constitución de 1917 fue capaz de
soportar golpes, fue capaz de soportar
pesos y presiones imposibles de imagi-
nar o de predecir”, consideró.

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en sesión solemne de Apertura del
Primer Periodo de Sesiones 2025. 

Estas iniciativas, respaldadas por la sociedad, buscan mejorar las condiciones laborales
y hacer justicia económica, el PT confía en contar con el apoyo de otros partidos

Ricardo Aldana rinde protesta promete
sacar a Pemex de "profunda crisis".

var estas propuestas a la discusión en la
Cámara de Diputados y lograr su
aprobación. La reducción de la jornada
laboral y la eliminación del Fobaproa
son pasos cruciales hacia un México más
justo y equitativo. 

El Grupo Parlamentario del PT está
comprometido a trabajar incansable-
mente para que estas iniciativas sean una
realidad en el próximo periodo legislati-
vo", concluye el comunicado.

¿QUÉ ES EL FOBAPROA?
El Fobaproa se trata de un fondo que

fue creado en el año 1990 con el fin de
brindar protección al sistema bancario
en México y que se puso en marcha en
1995 debido a la crisis financiera.

Por medio de dicho fondo, el estado
mexicano llevó a cabo la compra de deu-
das de la banca y comenzó a capitalizar
a los bancos, es decir que convirtió deu-
das privadas en deuda pública.

De acuerdo con reportes, hasta
diciembre de 2021 el monto de la deuda
del Fobaproa se ubicó en 1 billón 40 mil
507 millones de pesos, cifra que sigue
siendo absorbido por los contribuyentes.

co, se realiza un diagnóstico para identi-
ficar las oportunidades de mejoramiento
de los centros de salud y el plan de traba-
jo”, indicó.

Por su parte, el titular del ISSSTE
compartió en redes sociales una
fotografía de la charla con ambos titu-
lares. Y puntualizó que esto servirá para
apoyar obras de mantenimiento, adquisi-
ción de equipo médico y mobiliario para
las clínicas de primer nivel del Instituto.

Martí Batres, titular del ISSSTE, compartió
en redes sociales una fotografía de la
charla con Montiel y Svarch Pérez.
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La violencia contra niñas, niños y
adolescentes va en aumento en
México: De enero a noviembre de 2024
fueron asesinadas 2 mil 243 personas
menores de edad, lo que representó un
aumento de 6.5% con respecto al
mismo lapso de 2023, además de que
se registraron 73 feminicidios, cinco
casos más que en 2023 y un incremen-
to de mil 139.2% en la incidencia de
violencia sexual contra ese grupo
poblacional. De acuerdo con cifras ofi-
ciales procesadas por la Red por los
Derechos de la Infancia en México
(Redim).

El Balance Anual Redim 2024
destaca que las cinco entidades en las
que se han registrado más asesinatos y
feminicidios son: Guanajuato, con 143
casos; Michoacán, 74; Chihuahua, 61,
y Jalisco, con 58. En estas entidades se
encontraban dos de cada cinco casos.

El documento también da cuenta
que, de enero a noviembre de 2024,
hubo 9 mil 868 reportes por desapari-
ciones de niñez y adolescencia, de los
cuales 2 mil 751 seguían sin ser local-
izadas.

Destaca que desde que se tiene reg-
istro, 110 mil 166 personas de 0 a 17
años han sido reportadas como desa-
parecidas en México hasta el 3 de
enero de 2024. De estas niñas, niños y
adolescentes, 16 mil 813 (el 15.3%)
continuaban desaparecidas o no local-
izadas a la misma fecha, siendo 8 mil
675 mujeres y 8 mil 103 hombres.

Las restantes 93 mil 353 personas de
0 a 17 años fueron localizadas, aunque

1.1% de estas desapariciones (mil 27
casos) corresponden a niñas, niños y
adolescentes hallados sin vida.

Destaca también el incremento de
mil 139.2% en la incidencia de violen-
cia sexual contra niñas, niños y adoles-
centes entre 2010 y 2023, al pasar de
791 a 9 mil 802 casos. Los estados con
mayores cifras en 2023 fueron el
Estado de México, Jalisco y Veracruz,
mientras que Coahuila, Veracruz y
Chihuahua presentaron los mayores
aumentos.

“Las cifras oficiales no dimensionan

la magnitud real del problema, ya que
el miedo, la estigmatización y la ausen-
cia de mecanismos de denuncia ase-
quibles a la niñez disuaden la denuncia.
Esta situación se agrava ante la falta de
acceso a justicia y la impunidad en los
casos que llegan a este ámbito. La falta
de investigaciones eficaces y de sen-
tencias judiciales no revictimizantes,
así como la ausencia de reparación
integral para las víctimas de la violen-
cia sexual, son parte de la no erradi-
cación de este problema”, precisa el
balance elaborado por la ONG.
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La Procuraduría Federal del

Consumidor (Profeco) ha lanzado un lla-

mado urgente a los ciudadanos mexi-

canos para que sean más cuidadosos al

elegir dónde cargar combustible. César

Iván Escalante Ruiz, titular de la Profeco,

señaló que algunas gasolineras continúan

vendiendo gasolina a precios muy por

encima de lo recomendado, afectando el

bolsillo de los consumidores.

Los precios de la gasolina en México

han sido un tema recurrente de discusión

y preocupación. 

En años recientes, los incrementos en

los costos de los combustibles han sido

fuente de debate en todos los niveles,

desde la opinión pública hasta el gobier-

no. Profeco, como autoridad encargada de

proteger a los consumidores, ha intensifi-

cado sus esfuerzos para evitar que los

mexicanos paguen más de lo que

deberían por llenar sus tanques.

La historia de los precios
de la gasolina en México

La historia de los precios de la gasoli-

na en México está marcada por altos y

bajos que han afectado directamente a la

economía de los ciudadanos. 

Durante el sexenio de Felipe Calderón,

el precio de la gasolina aumentó en térmi-

nos reales un 22.9%, lo que generó un

descontento generalizado. En el siguiente

sexenio, bajo la administración de

Enrique Peña Nieto, el precio se disparó

aún más, con un aumento del 42.8%, a

pesar de las promesas hechas en torno a

la reforma energética, que se decía

reduciría los costos.

Claudia Sheinbaum, presidenta de la

Ciudad de México, también ha tenido

palabras claras sobre el impacto de la

inflación en los precios de la gasolina.

En diversas ocasiones, ha señalado que,

aunque en 2018 el precio de la gasolina era

de 26 pesos, si se toma en cuenta la inflación

y el poder adquisitivo, los precios actuales de

la gasolina deben ser considerados en térmi-

nos reales. 

Según Sheinbaum, es fundamental

entender estos conceptos para poder

hacer comparaciones más equitativas

entre diferentes periodos, tomando en

cuenta el poder de compra de los con-

sumidores.
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Juan Ramón de la Fuente, titular de
la Secretaría de Relaciones Exteriores
(SRE), aseguró que el Gobierno de
México está preparado ante la amenaza
de una deportación masiva del presi-
dente electo de Estados Unidos,
Donald Trump, y admitió que el Botón
de Alerta para auxiliar a connacionales
aún falta ser liberado por Apple y
Android.

Tras participar en la 36 Reunión de
Titulares de Embajadas y Cónsules
2025, el canciller Juan Ramón de la
Fuente reiteró que la relación con
Estados Unidos se va a mantener y
“vamos a seguir siendo muy celosos de
nuestra soberanía y nuestros princip-
ios”.

“Yo les diría que estamos prepara-
dos y que se han tomado los pasos pre-
ventivos iniciales que había que tomar
y vamos a esperar que las conversa-
ciones y las pláticas, ahora que entre ya
en funciones el nuevo presidente y su
equipo, pues nos pueda permitir seguir
avanzando (...) No habrá subordinación
de nuestros principios constitu-
cionales”, declaró De la Fuente.

“Las acciones que se están tomando,

que se van a tomar, iniciaron de hecho
también hace ya varias semanas. Este
ejército de equipos jurídicos que hemos
logrado aglutinar va justamente, no
solamente en las asesorías, sino estas
alianzas locales, alianzas comunitarias
que están haciendo las y los cónsules,
porque las condiciones varían muchísi-
mo”, agregó.

Indicó que ante la próxima transi-
ción presidencial en Estados Unidos el
20 de enero, la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo y Donald Trump ya
iniciaron diálogo, además que han
habido “contactos informales” entre los
equipos de ambos países.

“Estamos trabajando muy intensa-
mente, tanto en el problema que puede
presentar en Estados Unidos, pero al
mismo tiempo atendiendo también lo
que está ocurriendo en América del
Centro y América del Sur”, señaló.

Sobre declaraciones de gober-
nadores y gobernadoras como la de
Chihuahua, Maru Campos, que dijo
que su entidad “no será un estado san-
tuario”, el secretario de Relaciones
Exteriores afirmó que hay una muy
buena coordinación con los mandatar-
ios estatales ante una eventual
deportación. Vamos a seguir trabajando
con autoridades de Estados Unidos,

refirió.
“Nosotros lo que necesitamos es

estar preparados y lo estamos para
atender esa diversidad de leyes y de
acciones que van a emprenderse, sobre
todo en los estados colindantes con
nuestra frontera norte”, indicó al men-
cionar que “hasta donde sé hay muy
buena disposición”.

El canciller también pidió a emba-
jadores, embajadoras y representantes
de México en el exterior a proteger a
las personas mexicanas, independiente-
mente de su condición migratoria.

“Que esta red consular sea en los
próximos tiempos una fuente de apoyo,
de confianza y de defensa de nuestros
principios y de los derechos de nuestras
y nuestros connacionales”, expresó el
canciller en la Cancillería, también ante
el contexto de la próxima entrada de
Donald Trump a la Presidencia esta-
dounidense.

Botón de Alerta en espera 
de ser liberado por Apple

y Android
Juan Ramón de la Fuente explicó

que la aplicación del Botón de Alerta
presentado hace unos días por la presi-
denta Claudia Sheinbaum Pardo para
casos de emergencia ya está lista y solo
se espera que sea liberada por los sis-
temas iOS, de Apple y Android.

“En relación a la aplicación (Botón
de Alerta), quiero decir que es una de
las muchas medidas que estamos
planeando, no es que se pretenda
depender de alguna aplicación (...) La
aplicación ya está lista, pero todavía no
se tienen los permisos que requieren
porque las plataformas de Android y de
Apple para poder liberarla, entonces
eso se está trabajando, esa parte que
tiene que ver con las actualizaciones
para liberarla”, explicó Juan Ramón de
la Fuente.

Confirma asistencia de México
a toma de protesta de Maduro

El canciller Juan Ramón de la
Fuente confirmó que el embajador de
México en Venezuela, Leopoldo de
Gyvés, asistirá a la toma de protesta de
Nicolás Maduro el 10 de enero.
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PAN exhorta a Sheinbaum a reconocer que crisis en México; “la Presidenta
ha tratado de minimizar las cosas”, señala

El canciller Juan Ramón de la Fuente encabezó la Inauguración de la XXXVI
Reunión de embajadores y cónsules.

Aumenta violencia sexual contra infancias en México
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El panista Federico Döring Casar,
afirmó que la presidenta Sheinbaum
mintió diciendo que no hay un proble-
ma de consumo de fentanilo en el país
porque sigue tratando de esconder la
realidad. Foto: Especial Diputados fed-
erales del PAN afirmaron que en
México sí existe un problema de fen-
tanilo, y exhortaron a la presidenta
Claudia Sheinbaum a reconocerlo.

A través de un comunicado de pren-
sa, señalaron que el gobierno federal
no encuentra la manera de seguir ocul-
tando esta situación y se le ha salido de
las manos.

“Fiel a su costumbre, la presidenta
Sheinbaum ha tratado de minimizar las
cosas. Mintió diciendo que no hay un
problema de consumo de fentanilo en
el país porque sigue tratando de escon-

der la realidad de los laboratorios de
fentanilos bien instalados en México”,
expuso Federico Döring Casar, legis-
lador panista.

Señaló que el PAN exige que se
atienda la realidad tanto desde el punto
de vista de salud como desde el punto
de vista de la delincuencia organizada,
"y se deje ocultar o engañar al pueblo
de México".

Ernesto Sánchez Rodríguez, diputa-
do federal del PAN, indicó que a la
presidenta Claudia Sheinbaum "se le
olvidó o no quiso mencionar que ha
habido un incremento de 600 por cien-
to en sobredosis por fentanilo en
México".

"Que la demanda de drogas sintéti-
cas ha subido en 39 por ciento, como el
fentanilo en 29 por ciento, todo en el
sexenio anterior de Morena, con López
Obrador".

“Prometieron abrazos, no balazos, pero entregaron omisión y caos”; Alito
Moreno critica “fallida” estrategia de seguridad.

Critica Alito Moreno
estrategia de seguridad

Cd. de México/El Universal.-                   

El líder nacional del Partido
Revolucionario Institucional (PRI),
Alejandro Moreno, criticó la estrategia
en materia de Seguridad que inició con
el expresidente Andrés Manuel López
Obrador y que la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo decidió darle con-
tinuidad, que se resume en la frase
“abrazos, no balazos”.

“Alito” Moreno compartió una ima-
gen con la cifra de homicidios dolosos
registrados durante el gobierno de
Morena, que según datos preliminares
de las Fiscalías suma 208 mil 870; y en
el primer fin de semana del año se reg-
istraron 220 asesinatos, problemática
que un gobierno debería enfrentar con
“valentía”.

“Prometieron abrazos, no balazos,
pero entregaron omisión y caos. La
estrategia de seguridad fallida ha nor-
malizado la violencia mientras las
familias lloran a sus seres queridos y
pierden la esperanza en un gobierno
incapaz de protegerlos. México merece
un gobierno que priorice la vida, que
enfrente el problema con valentía y
devuelva la paz a nuestras comu-
nidades”, escribió en una publicación
de redes sociales.

La estrategia de Seguridad que ha
implementado el gobierno federal

busca atacar diferentes frentes, princi-
palmente “la atención de las causas”,
que a través de apoyos económicos
intenta evitar que jóvenes recurran a la
delincuencia para generar dinero y
apoyar con los pagos con su familia.

Asimismo, tras la llegada al poder
de la mandataria federal se registró una
mayor presencia y difusión de las
acciones realizadas por la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, la
Secretaría de Defensa, la Secretaría de
Marina, la Fiscalía General de la
República y la Guardia Nacional para
combatir a los grupos delictivos.

Pese a los resultados y el intento por
desarticular a las bandas, los homi-
cidios dolosos mantienen su constante.
En los primeros meses de gobierno de
Sheinbaum Pardo suman 5 mil 510
homicidios dolosos, siendo Guanajuato
la entidad que encabeza los hechos vio-
lentos (863), seguido por Sinaloa (543)
y el Estado de México (530).

Aunque, la presidenta Sheinbaum
Pardo se ha mantenido firme y niega
que vaya a cambiar la estrategia de
seguridad, como podría ser declarar la
guerra al narcotráfico o el uso de fuerza
para combatir a la delincuencia. Desde
el arranque de su gobierno dijo que
combinará la investigación y la coordi-
nación entre el gabinete de Seguridad
para lograr la detención de crimianles.

Redim reportó un aumento de violencia sexual contra niñas, niños y adoles-
centes en México.

Insiste Profeco en que se eviten gasolineras con precios elevados

Profeco sancionará gasolineras con lonas por precios altos: “¡No cargues
aquí!”

“Estamos preparados”, dice De la Fuente
ante amenaza de deportación de Trump

Exige PAN a Claudia reconocer
problema de fentanilo en México
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El dato del día
El reto de reducir el uso de efectivo aún es significa-
tivo en el país, como medida para atacar la informali-
dad y avanzar en inclusión financiera. 
Para el director general de BBVA México, Eduardo
Osuna, la aplicación de cobros obligatorios de forma
digital ayudarían a mitigar delitos como el robo de
gasolina.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO
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El año pasado se vendieron un millón
496 mil 806 vehículos nuevos en el mer-
cado mexicano, 10% más respecto a
2023, pero aún lejos de la cifra récord de
1.6 millones de unidades comercializadas
en 2016, de acuerdo con cifras del Inegi.

Nissan, la automotriz con el mayor
volumen de venta en el mercado, con-
cluyó el año con un crecimiento de 6% y
General Motors de 11%, mientras que
Volkswagen incrementó sus ventas en
21%.

Otras marcas con un incremento
notable el año pasado fueron la china
Great Wall Motors, que multiplicó sus
ventas casi 22 veces; Jetour, 93%;
Porsche, 52%; Lincoln, 45%; Peugeot,
45%; Volvo, 33%; Mazda, 31%;
Mitsubishi, 29%; Seat, 23%; Alfa
Romeo, 21%, y JAC, 8%.

"Peugeot reportó ventas de 18 mil 855
unidades, siendo este el mejor año en ven-
tas en su historia. Peugeot 2008, Rifter,
Manager y Expert registraron el mejor
año en ventas en su historia; por su lado,
Partner registró el mejor año en ventas
desde 2018", destacó Stellantis.

A su vez, Toyota incrementó sus ven-
tas17%; Honda, 12%; KIA, 11.7% y Ford
9%.

Entre las marcas de lujo, BMW cerró
2024 con una disminución de 2% en ven-
tas; Acura, con 10% menos; Mercedes
Benz, 10%, y Audi con 20% menos.

Gerardo Gómez, director general para

México de J.D. Power, dijo que la com-
petencia de nuevas marcas chinas que
traen nueva tecnología "llama la atención
del consumidor", y eso repercute en lo
que dejan de vender algunas marcas de
lujo.

En tanto, en diciembre se comer-
cializaron 146 mil 365 autos nuevos, 2%
más que un año antes, pero por debajo de
la expectativa de los distribuidores de
autos.

Guillermo Rosales, presidente ejecuti-
vo de la Asociación Mexicana de
Distribuidores de Automotores (AMDA),

dijo que, en cuanto al desempeño contra
noviembre, la venta de vehículos el mes
pasado registró una baja de mil 639
unidades o 1.1%.

"Con estas cifras, el mercado de
vehículos ligeros en diciembre fue inferi-
or a lo estimado por AMDA, que se situó
en 155 mil 679 unidades. La estimación
tuvo una diferencia porcentual de 6%
menos con respecto al dato observado de
146 mil 365 unidades", indicó Rosales.

No obstante, el nivel de comercial-
ización de autos en diciembre fue superi-
or a las ventas en el mismo mes de 2019,
colocándose 12% por arriba de las 130
mil 460 unidades comercializadas
entonces.

En 2024, el mercado se posicionó por
arriba de los niveles de 2019, antes de la
pandemia, en 13.6%, aunque aún por
debajo de la cifra récord de 1.6 millones
de unidades comercializadas en 2016, año
récord para la industria automotriz.

AMDA estima que en 2025 el merca-
do automotriz mexicano entrará en una
fase de "aplanamiento" debido a que hay
factores de alerta en la economía
nacional.

Rosales explicó durante conferencia
previa que gracias al "efecto rebote"
después de la pandemia y la escasez de
vehículos, el mercado automotriz mexi-
cano entró en recuperación.

Uno de los factores que estimuló el
crecimiento fue la "hipercompetencia"
generada por la llegada de las nuevas
marcas chinas.
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Tras el anuncio de la cancelación de
ocho rutas de Mexicana de Aviación, la
presidenta Sheinbaum manifestó que se
trata de una revisión y que en los próxi-
mos días habrá una reunión para presentar
el plan para 2025 de la aerolínea.

"Están haciendo una revisión. Algunos
de los aviones además son rentados,
entonces tienen que renovar esa renta.
Van a llegar nuevos aviones y se está
haciendo una revisión como en cualquier
empresa, de cuáles son las rutas que
tuvieron más pasajeros, cuáles son las
rutas que tuvieron menos", expuso.

Señaló que se reunirá con los encarga-
dos de la aerolínea para que se presente el
plan maestro para el año que recién inició.

Sin embargo, insistió en que va a
seguir siendo "la empresa del pueblo de
México".

A través de su página de internet,
Mexicana anunció el fin de semana la
cancelación de rutas desde el Aeropuerto

Internacional Felipe Ángeles a Acapulco,
Campeche, Guadalajara, Ixtapa, Nuevo
Laredo, Puerto Vallarta, Uruapan y
Villahermosa.

Problemas
Pablo Casas Lías, director del Instituto

Nacional de Investigaciones Jurídico
Aeronáuticas (INIJA), explicó que la
aerolínea del Estado mexicano está prác-

ticamente quebrando, pues con los tres
aviones que opera y una ocupación de
45% en las aeronaves, no está dando los
resultados esperados.

"En el presupuesto para 2025 le reba-
jaron 7 mil millones de pesos. ¿Cómo a
una empresa que le vas a meter 20
aviones, gastos de operación, de tripula-
ciones y publicidad, le quitas 7 mil mil-
lones de pesos?

"En el PEF (Presupuesto de Egresos de
la Federación) que ya revisé, no aparece
etiquetado el dinero para la compra de los
siguientes aviones. La empresa está que-
brando porque el insumo esencial de una
aerolínea son los aviones y, si no los
tienes, ¿con qué vas a volar? Y si no tienes
presupuesto, si no tienes pasaje, ¿con que
vas a volar?", cuestionó.

Inicialmente, Mexicana de Aviación
empezó a operar a 17 destinos desde el
AIFA: Acapulco, Campeche, Chetumal,
Ciudad Victoria, Guadalajara, Ixtepec,
Ixtapa Zihuatanejo, Mérida, Monterrey,
Mazatlán, Nuevo Laredo, Palenque,

Puerto Vallarta, Tijuana, Tulum, Uruapan
y Villahermosa.

Pero, a partir del 6 de enero, la
aerolínea del gobierno dijo que dejó de
volar hacia casi la mitad de sus destinos.

El pasado 26 de diciembre, con motivo
de su primer aniversario, Leobardo Ávila
Bojórquez, director de la empresa, infor-
mó que los destinos hacia donde lleva la
mayor cantidad de pasajeros son Tulum,
Tijuana, Mérida, Ciudad Ixtepec y Ciudad
Victoria.

Asimismo, dijo que la aerolínea cerró
su primer año de operación con sólo 382
mil pasajeros transportados.

Cd de México/El Universal.-                                 

Como es tradicional al inicio
de cada año desde el 2020,
México fue uno de los primeros
países en llevar a cabo una colo-
cación de deuda en los mercados
financieros internacionales de
capital.

También es la primera del
nuevo gobierno encabezado por
la presidenta, Claudia
Sheinbaum Pardo.

En esta ocasión fueron tres
nuevos bonos de referencia por
un total de ocho mil 500 millones
de dólares, un monto mayor a lo
colocada hace un año (siete mil
500 mdd) y ofreciendo un pre-
mio más alto a los inversionistas
en comparación a las emisiones
de enero del 2024.

La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público (SHCP), infor-
mó que tuvo una buena recep-
ción por parte de la comunidad
inversionista, ya que solicitaron
casi 33 mil millones de dólares.
"Esta colocación de bonos repre-
senta la transacción con mayor
demanda en la historia del gob-
ierno federal, superando la de
2024", destacó en un comunica-
do.

Hace un año, los inversion-
istas mostraron interés por 21 mil
300 millones de dólares.

La dependencia, afirmó que

para esta operación, el apetito
demostrado se debe a la confian-
za que tienen los inversionistas
globales en el inicio de la pre-
sente administración.

Dio a conocer que, con ello, se
cubrió gran parte de las necesi-
dades de financiamiento en mon-
eda extranjera para 2025.

Además, se tiene mayor flexi-
bilidad en la selección de futuras
ventanas de mercado para el
resto del año, enfatizó.

Se aprovecharon las condi-
ciones favorables de liquidez y
de la percepción favorable de los
inversionistas sobre los funda-
mentales del país, aseguró la

SHCP.
Hacienda detalló que esta

transacción se distribuyó en tres
plazos.

El primero fue un bono por un
monto de dos mil millones de
dólares a cinco años que pagará
una tasa cupón de 6% frente al
5% de similar instrumento emiti-
do en enero del 2024.

Otro bono con vencimiento a
12 años por un monto de cuatro
mil millones de dólares en el que
los inversionistas recibirán un
rendimiento con una tasa cupón
de 6.875% contra el 6% de hace
un año.

Una nueva emisión a largo

plazo de un bono a 30 años que
se colocó a una tasa de cupón de
7.375%, nivel mayor al 6.4% de
mismo mes del año que recién
terminó, por un monto de dos mil
500 millones de dólares.

Es decir, explicó, se hizo una
asignación diversificada, en la
que participaron 380 inversion-
istas de todas las regiones del
mundo. "Refleja la confianza en
el manejo de las finanzas públi-
cas y la estabilidad económica de
México", consideró.

Peso cierra 
con ganancias

El dólar al menudeo terminó
este lunes debajo de las 21
unidades, en 20.85 pesos a la
venta en las ventanillas de las
sucursales de Banamex, 1.42% o
30 centavos menos al cierre del
viernes pasado.

Por su parte, la divisa mexi-
cana en los mercados interna-
cionales concluyó alrededor de
20.34 pesos por dólar, lo que sig-
nificó una apreciación de 1.36%
o 28 centavos respecto a la jorna-
da anterior, de acuerdo con infor-
mación de Bloomberg.

Sin embargo, la apreciación
del peso mexicano se debió prin-
cipalmente a una corrección a la
baja de la divisa estadounidense,
que perdió 0.59% en la sesión, de
acuerdo con el índice ponderado.
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Altos Hornos de México (AHMSA)
informó que el lunes inició formalmente
la toma de inventarios y el avalúo de los
activos de la empresa como parte del pro-
ceso de quiebra.

Fue a las 12:00 horas que el síndico
encargado del proceso, Víctor Manuel
Aguilera Gómez, inició en las instala-
ciones de la Planta 1 con la presencia de
extrabajadores, representantes sindicales,
ejecutivos de la compañía y el equipo de
expertos de la sindicatura.

La revisión se extenderá hasta el
martes 7 de enero, y el síndico Aguilera

Gómez llevará a cabo reuniones estratég-
icas con el equipo de trabajo de AHMSA
y con diversos sectores, incluidos líderes
sindicales, extrabajadores, representantes
de las cámaras empresariales y autori-
dades municipales y judiciales, con el
objetivo de avanzar en el proceso de
quiebra.

El síndico destacó la importancia de la
unidad, el esfuerzo conjunto y la colabo-
ración entre todas las partes involucradas
para enfrentar con éxito la problemática
que atraviesa la compañía, garantizar el
bienestar de los colaboradores, extraba-
jadores y sus familias, y preservar la esta-
bilidad económica de la región.

Defiende Claudia a Mexicana
tras cancelación de rutas

La presidenta Sheinbaum aseguró que la cancelación de rutas es parte de
una revisión operativa.

Coloca SHCP 8,500 mdd en bonos con alta demanda

La operación atrajo 33,000 millones de dólares en solicitudes,
convirtiéndose en la transacción con mayor demanda.

Crecen 10% las ventas de autos en México 

Comienza Altos Hornos de
México avalúo de activos 

La siderúrgica más grande del país fue declarada en quiebra el 7 de noviem-
bre de 2024, tras un fallido concurso mercantil.
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EDICTO
Dentro de los autos del exhorto número
7547/2024, deducido del expediente judicial
número 795/2019, relativo a Juicio Especial
Hipotecario promovido por HSBC México,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo HSBC División Fiduciaria en su carácter de
Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable F250295,
en contra de Aranda Balderas Rogelio y Gallegos
Sánchez Nora Imelda, el cual se ventila ante el
Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil de la
Ciudad de México, a fin que sea emplazado medi-
ante la publicación de edictos Aranda Balderas
Rogelio, atreves de los siguientes autos: Ciudad
de México, a 27 veintisiete de septiembre de dos
mil veinticuatro. A sus autos el escrito de JOSÉ
ALBERTO VILLAFAÑA ARELLANO, apoderado
de la parte actora y atendiendo de su contenido,
se tiene señalando bajo su más estricta respons-
abilidad la autoridad a quien deberá remitirse el
exhorto ordenado en términos de los proveídos
veintiuno de agosto y dieciocho de septiembre
ambos de dos mil veinticuatro, debiendo ser lo
correcto C. JUEZ DE EXHORTOS Y CARTAS
ROGATORIAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
y con fundamento en el artículo 109 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México
se habilitan días y horas inhábiles para la diligen-
ciación del exhorto en comento y facultándose al
C. Juez exhortado, con plenitud de jurisdicción
para que acuerde todo tipo de promociones, real-
ice las diligencias necesarias, para dar cumplim-
iento al exhorto de marras, por lo que elabórese
de nueva cuenta atento exhorto en los términos
de le ordenado en los proveídos anteriormente
mencionados. Finalmente se tiene por autoriza-
dos a las personas que señala para adjuntarse en
el presente exhorto, así como para su debida dili-
genciación, para los efectos legales condu-
centes.- NOTIFIQUESE.- LO PROVEYÓ Y
FIRMA EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO
DE LO CIVIL MAESTRO SILVESTRE CONSTAN-
TINO MENDOZA GONZÁLEZ ANTE SU C. SEC-
RETARIO DE ACUERDOS "A" LICENCIADO
ADAN ARTURO LEDESMA ALVAREZ QUE
AUTORIZA Y DA FE.- DOY FE. Ciudad de
México, a 18 dieciocho de septiembre de dos mil
veinticuatro. Vistos los presentes autos y tomando
en consideración que el bien inmueble materia de
garantía hipotecaria, se encuentra fuera de la
competencia territorial de este H. Juzgado y en
proveído de fecha veintiuno de agosto del año
dos mil veinticuatro se omitió girar el exhorto cor-
respondiente, en consecuencia y en términos del
artículo 272-G del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de México, se complemen-
ta el auto en mención para quedar en los sigu-
ientes términos: "... Por último y toda vez que el
bien inmueble materia de garantía hipotecaria, se
encuentra fuera de la competencia territorial de
este Juzgado con fundamento en los artículos 104
y 105 Código de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de México, líbrese atento exhorto al C.
JUEZ DE EXHORTOS Y CARTAS ROGATORIAS
DE MONTERREY, ESTADO DE NUEVO LEON,
con los insertos necesarios para que en auxilio de
las labores de este Juzgado se sirva realizar las
publicaciones de los edictos ordenados en el pre-
sente proveído, para emplazar a la parte deman-
dado ROGELIO ARANDA BALDERAS, publica-
dos por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS,
debiendo mediar entre cada publicación DOS
DÍAS HÁBILES en el BOLETÍN JUDICIAL de esa
entidad federativa y en el periódico de mayor cir-
culación de ese lugar, quedando el C. Juez exhor-
tado facultado para acordar todo tipo de promo-
ciones que tiendan a cumplimentar el presente
proveído, girar oficios, habilitar días y horas inhá-
biles, dictar las medidas de apremio que sean
necesarias y expedir copias certificadas, con-
cediéndole a la parte actora el plazo de TRINTA
DÍAS HABILES para la diligenciación del mismo
por conducto de las personas que autoriza para
tales efectos...". Ciudad de México, a 21 veintiuno
de agosto de dos mil veinticuatro. Que los domi-
cilio proporcionados fueron agotados no lográn-
dose emplazar a los codemandados arriba men-
cionados, por lo tanto con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 122 fracción II del código de
procedimientos civiles, se ordena emplazar al
demandado el C. ROGELIO ARANDA
BALDERAS, por medio de edictos los cuales
deberán publicarse por tres veces de tres en tres
días, en el periódico "DIARIO IMAGEN" así como
en el "BOLETIN JUDICIAL", debiendo mediar
entre cada publicación dos días hábiles y hacién-
dole saber a la referida demandada que deberá
dar contestación a la demanda dentro de un tér-
mino de treinta días hábiles que comenzarán a
correr a partir del día hábil siguiente a aquel en
que surta efectos la última publicación de los edic-
tos, tal, y como lo ordena el artículo 122 fracción
II del Código de Procedimientos Civiles, debiendo
insertarse en los edictos de referencia la parte
conducente a la admisión de la demanda, en la
inteligencia que quedan a disposición de dicho
demandado las copias simples del escrito inicial
de demandada y anexos respectivos en la SEC-
RETARIA DE ACUERDOS "A" de este JUZGADO
CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DE
ESTE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO ubicado en CALLE
DOCTOR CLAUDIO BERNARD NÚMERO 60,
OCTAVO PISO, COLONIA DOCTORES,
ALCALDÍA CUAUHTEMCC, EN LA CIUDAD DE
MÉXICO, para los efectos legales a que haya
lugar....". Ciudad de México, a 22 veintidós de
agosto de dos mil diecinueve. Se tiene por pre-
sentado a: HSBC MÉXICO SOCIEDAD
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE
GRUPO HSBC DIVISION FIDUCIARIA EN SU
CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDE-
ICOMISO IRREVOCABLE F250295 por conducto
de PATRIMONIO, S. A. DE C.V. SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO quien a su
vez actúa por conducto de su apoderado legal,
JOSE ALBERTO VILLAFANA ARELLANO, per-
sonería que acredita y se le reconoce en términos
del instrumento notarial 123,924 y 107,566, que
acompañó a su escrito inicial de demanda, y por
señalando como domicilio de su parte para efec-
tos de oír y recibir notificaciones, documentos y
valores el que indica. Por autorizadas a las per-
sonas que refiere, en términos del séptimo párrafo
del artículo 112 del Código de Procedimientos
Civiles, para efectos de oír y recibir notificaciones
y documentos. A quien se le tiene demandando
en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA de: ARANDA
BALDERAS ROGELIO Y GALLEGOS SANCHEZ
NORA IMELDA las prestaciones que refiere, por
las razones de hecho y de derecho que expone.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
255, 468, 470 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, se admite a trámite la
demanda en la vía y forma propuesta; en conse-
cuencia, con las copias simples exhibidas córrase
traslado y emplácese a los codemandados para
que dentro del plazo de quince días hábiles más
cinco días hábiles en razón a la distancia, pro-
duzcan su contestación, y oponga las excep-
ciones en términos el artículo 470 del Código
adjetivo civil, y OFREZCA PRUEBAS DE SU
PARTE al momento de contestar la demanda, con
el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo
legal concedido, se les tendrá por presuntamente
confesos de los hechos de la demanda que dejen
de contestar, asimismo se les previene para que
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones
dentro de ésta competencia, con el apercibimien-
to que en caso de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones incluso las de carácter personal les
surtirán efectos por medio de Boletín Judicial, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 133, 271 y 637 del Código de
Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE.- Lo
proveyó y firma el C. Juez Cuadragésimo Sexto
de lo Civil de la Ciudad de México, Maestro en
Derecho SILVESTRE CONSTANTINO MEN-
DOZA GONZALEZ, ante el C. Secretario de
Acuerdos, LIC. ADAN ARTURO LEDESMA
ÁLVAREZ, quien autoriza y da fe. Edictos ordena-
dos por el juzgado de origen, que deberán publi-
carse por tres veces de tres en tres días debien-
do mediar entre cada publicación dos días hábiles
en el Boletín Judicial y en un periódico de mayor
circulación de esta Entidad (designándose como
tal "El Porvenir").  Monterrey, Nuevo León, a 03
tres de diciembre del 2024 dos mil veinticuatro 

LICENCIADA ANGÉLICA OCHOA PÉREZ
SECRETARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL JUZGADO DE EXHORTOS Y CARTAS
ROGATORIAS DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.
(9, 12 y 7)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de BERTHA
LAURA FLORES PRIETO y las declaraciones que
ante mi hicieron las señoras PATRICIA CATALINA
GARCIA FLORES, VERONICA GUDELIA GAR-
CIA FLORES y BERTHA LAURA GARCIA FLO-
RES, en su carácter de Únicas y Universales
Herederas Legitimas, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, la seño-
ra PATRICIA CATALINA GARCIA FLORES, mani-
fiesta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria. Monterrey, Nuevo León, a 16
de Diciembre del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(7 y 17)

EDICTO
AL CIUDADANO: PEDRO SAMUEL VILLALBA
ARRAMBIDE 
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 28 veintiocho de agosto de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 911/2024, formado con motivo de
las juicio ordinario civil sobre cancelación de pen-
sión alimenticia, promovido por Leobardo Villalba
Rangel, posteriormente en fecha 06 seis de
diciembre del mismo año 2024 dos mil veinticua-
tro se ordenó notificar al ciudadano Pedro Samuel
Villalba Arrambide, por medio de edictos que se
publicaran por 03 tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
a fin de que dentro del término de término de 09
nueve días posteriores a partir de que quede
legalmente notificado del presente proveído, man-
ifieste lo que a su derecho convenga. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esa
forma comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez
días contados desde el siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de la parte demandada las
copias de traslado de la demanda y demás docu-
mentos acompañados a la misma, para su debida
instrucción, previniéndosele a fin que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones, conforme al artículo 68 del Código
Procesal Civil en consulta, apercibido que en caso
de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este
juzgado. San Pedro Garza García, Nuevo León a
19 de diciembre del 2024. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(6, 7 y 8)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de octubre de 2024 dos
mil veinticuatro, se radicó en este juzgado el juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de Jesús
Guadalupe Ortiz Sauceda, promovido por Perla
Cecilia Flores Arriaga, en su nombre y en repre-
sentación de sus menores hijas M.B.O.F. y
H.R.O.F., bajo el expediente judicial número
280/2024, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico el Porvenir que
se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
al local de este juzgado, dentro del término de 10
diez días contados a partir del siguiente día al de
la publicación del edicto que se ordena, lo anteri-
or de conformidad con lo dispuesto por el artículo
879 bis fracción VI del Código de Procedimientos
Civiles vigente del Estado. Doy Fe. Galeana,
Nuevo León, a 21 de noviembre de 2024.

LA SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DE LO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO

LIC. ROSA MARGARITA HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ

(7)

EDICTO
Con fecha 18 dieciocho de diciembre del 2024
dos mil veinticuatro se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1342/2024,
relativo al Juicio sucesorio de intestado a bienes
de Eladio Jiménez Tejada; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(7)

EDICTO
A la Ciudadana: Alicia Janeth de León Fuentes. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 23 veintitrés de noviembre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite ante este
Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 1452/2023, el Juicio Oral de
divorcio incausado, promovido por Luis Armando
Peña Acosta en contra de Alicia Janeth de León
Fuentes. Luego, en fecha antes, mencionada,
esta Autoridad ordenó emplazar a la parte deman-
dada para que dentro del término de 09-nueve
días, acudiera al local de este Juzgado a producir
su contestación y a oponer las excepciones y
defensas de su intención si las tuviere.
Posteriormente, en auto de fecha 21 veintiuno de
octubre del año 2024 dos mil veinticuatro, se
ordenó emplazar a la aludida demandada Alicia
Janeth de León Fuentes por medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el
Periódico de Mayor Circulación, a fin de que den-
tro del improrrogable término de 09-nueve días
acuda al local de este Juzgado a producir su con-
testación, y a oponer las excepciones de su inten-
ción si para ello tuviere que hacer valer.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir efectos a los 10-
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación, quedando a disposición de la
parte reo en la Secretaria de la Coordinación de
Gestión Judicial de los Juzgados Familiares
Orales del Tercer Distrito Judicial, las copias de
traslado de la demanda y demás documentos
acompañados, para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibida de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 29 veintinueve de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro. La Ciudadana Secretario de la
Coordinación de Gestión Judicial del Poder
Judicial del Estado. Licenciada Cynthia Ercilia
Rodríguez Olivares.

CYNTHIA ERCILIA RODRÍGUEZ OLIVARES
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(6, 7 y 8)

EDICTO
Dirigido a: Ma. Guadalupe Ofelia Flores Ramos y
la moral Unión de Colonos Nuevo León,
Asociación Civil.
Domicilio: Ignorado.
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 2087/2023, relativo al juicio
ordinario civil, que promueve el Brenda Beatriz
González Tejada, en su carácter de albacea de la
sucesión a bienes de Reynaldo González López
en contra de Ma. Guadalupe Ofelia Flores Ramos
y la moral Unión de Colonos Nuevo León,
Asociación Civil, tramitado ante el Juzgado Quinto
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado
de Nuevo León, en fecha 9 nueve de enero de
2024 dos mil veinticuatro, se admitió a trámite la
demanda propuesta, cuyas prestaciones lo son:
prescripción del inmueble objeto del asunto,
inscripción ante registro público, así como pago
de gastos y costas; el cual se encuentra a su dis-
posición en el local de este Juzgado para los efec-
tos legales correspondientes en las copias de
traslado respectivo. Por lo que se hace constar
que por auto del 5 cinco de septiembre de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó el emplazamiento
por medio de edictos a la moral demandada y por
auto del 13 trece de noviembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se ordenó el emplazamiento por
medio de edictos a la física demandada; edictos
que se deberán publicar por 3 tres veces consec-
utivas en el periódico oficial de Estado, en el
Boletín Judicial, así como por el periódico de los
de mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el Periódico
el Norte, Periódico Milenio Diario o en el ABC de
Monterrey, publicación la anterior que surtirá sus
efectos a los 10 diez días contados al día sigu-
iente en que se haga la última, concediéndose un
término de 9 nueve días a fin de que ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere; debién-
dose prevenir para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(6, 7 y 8)

EDICTO
A la ciudadana Ixchel Anahí de la Cruz Estrada 
Domicilio: Ignorado.
Con fecha 22 veintidós de noviembre del año
2023 dos mil veintitrés, se admitió en este
Juzgado Quinto de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente judicial
número 1486/2023 relativo al juicio ordinario civil
sobre cesación de pensión alimenticia promovido
por Jesús de la Cruz Guel en contra de Ixchel
Anahí de la Cruz Estrada; así mismo, mediante
auto dictado en fecha 1° primero de agosto del
2024 dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a
la ciudadana Ixchel Anahí de la Cruz Estrada, a
través de edictos, mismos que se publicarán por
3 tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial como en el Periódico "El Porvenir", así
como en el Boletín Judicial, a fin de que dentro
del improrrogable término de 9 nueve días ocur-
ra a producir su contestación, si para ello tuviese
excepciones legales que hacer valer y ofrezca las
probanzas de su intención, ello acorde a lo pre-
ceptuado en el numeral 639 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León; en la inteligencia de que la notificación así
hecha a la demandada, surtirá sus efectos a los
10 diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando a disposición de la
demandada en la secretaría de este tribunal las
copias de traslado de la demanda y anexos alle-
gados a la misma, debidamente selladas y rubri-
cadas, previniéndose a la referida ciudadana
Ixchel Anahí de la Cruz Estrada, para que dentro
del término concedido para la contestación
señale domicilio en cualquiera de los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
para el efecto de oír y recibir notificaciones,
apercibida de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal
se le harán a través de la tabla de avisos que
para tal efecto lleva este juzgado, de conformidad
con los artículos 73, 612, 614 y 638 del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA

LANDEROS PONCE
(6, 7 y 8)

EDICTO
A la ciudadana Edilsa Esther Hoyos Escobar. 
Con domicilio: Desconocido
En cumplimiento al auto dictado por esta autori-
dad el día 16 dieciséis de diciembre del 2024 dos
mil veinticuatro, dictado dentro de los autos del
expediente judicial 782/2024, relativo al juicio
ordinario civil sobre pérdida de la patria potestad
promovido por Gibran Yamil Cruz Córdova en
contra de la ciudadana Edilsa Esther Hoyos
Escobar, se ordenó notificar a la ciudadana
Edilsa Esther Hoyos Escobar el presente proced-
imiento, mismo que fue admitido el 29 veintin-
ueve de julio del 2024 dos mil veinticuatro, por
medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
del Estado, Boletín Judicial del Estado y
Periódico El Porvenir, a fin de que dentro del
improrrogable término de 9 nueve días, contados
a partir del día siguiente en que quede notificado
del presente proveído, acuda al local de éste
Juzgado a fin de que ocurra a producir su con-
testación, si para ello tuviese excepciones que
hacer valer y ofrezca pruebas de su intención con
formalidades que establece el artículo 230 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en tal forma surtirá sus efectos a los diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la Secretaría del Juzgado a
su disposición, las copias simples del escrito ini-
cial de la parte actora. Ahora bien y de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 68 del código
de procedimientos de la materia, prevéngase a la
ciudadana Edilsa Esther Hoyos Escobar, a fin de
que dentro del término aludida con anterioridad,
señale domicilio para oír y recibir notificaciones,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se harán por medio de la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en éste Juzgado.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO JORGE ARMANDO GONZALEZ
RIVERA.
(6, 7 y 8)

EDICTO
Al ciudadano José Teodoro Calvillo Cruz 
Domicilio: Ignorado
Por auto de fecha 14 catorce de junio de 2023
dos mil veintitrés, en este Juzgado Tercero de
Juicio Familiar Oral del Primer Distrito Judicial en
el Estado, se admitió a trámite la ejecución de
convenio, instaurado por las ciudadanas Gloria
Andrea Espinosa Ramírez, Samantha Jamileth y
Gloria Andrea de apellidos Calvillo Espinosa, en
contra del señor José Teodoro Calvillo Cruz, den-
tro de los autos que integran el expediente judi-
cial 91/2010; así mismo, mediante proveído del
día 13 trece de septiembre de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se ordenó realizar el emplazamiento de
ley a la parte ejecutada por medio de edictos,
ordenándose su publicación por "3 tres veces"
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, en el periódico El Porvenir, así como en
el Boletín Judicial del Estado, para que dentro de
3 tres días comparezca ante este tribunal a man-
ifestar lo que sus derechos convenga. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los "10 diez días"
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, previniéndose a la parte ejecutada para
que señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, San Nicolás de los
Garza, Guadalupe, Monterrey, San Pedro Garza
García, Santa Catarina y García; apercibido de
que en caso de no hacerlo así, las notificaciones
personales que no se le practiquen en las audi-
encias que se verifiquen en el presente trámite se
le harán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este tribunal, conforme lo previene el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo
León a 19 diecinueve de diciembre de 2024 dos
mil veintiuno. Doy fe.
LICENCIADO ENRIQUE GERARDO GUZMÁN

TREVIÑO.
CIUDADANO SECRETARIO

(6, 7 y 8)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 18 de Diciembre del 2024, en la
Notaría Pública Número 14 catorce, de conformi-
dad con el Artículo 881 del Código de
Procedimientos Civiles, mediante Acta Fuera de
Protocolo Número 014/16,574/24, SE RADICO
Sucesión Extrajudicial de Intestado a bienes de
su padre y abuelo señor RAFAEL MENDOZA
BUSTAMANTE (+), para dar inicio al proced-
imiento citado, quienes me exhibieron para dicha
operación el Acta de Defunción correspondiente.
Así mismo, se designan como UNICOS Y UNI-
VERSALES HEREDEROS a los señores JESUS
RAFAEL MENDOZA DE LUNA, MA. DOLORES
MENDOZA DE LUNA, MA. ISABEL MENDOZA
DE LUNA, BLANCA LILIA MENDOZA DE LUNA,
ERIKA PATRICIA MENDOZA DE LUNA, YESSI-
CA ALEJANDRA VALDEZ MENDOZA, DANIELA
VALDEZ MENDOZA, CARLOS ANTONIO
VALDEZ MENDOZA, en su carácter de Únicos y
Universales Herederos de su madre señora
MIREYA MENDOZA DE LUNA (+); además se
nombra ALBACEA a MA. DOLORES MENDOZA
DE LUNA, quien acepta dichos cargos conferi-
dos. La Suscrita Notario Público con apoyo en el
Segundo párrafo del Artículo 882 del citado orde-
namiento, da a conocer estas declaraciones por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez días en un periódico de los de mayor cir-
culación en el Estado. DOY FE.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos OLIVIA SALAZAR GUTIÉRREZ y sus
hijos ISIDRO DE JESÚS CAVAZOS SALAZAR,
LORENA GUADALUPE CAVAZOS SALAZAR y
RIGOBERTO ESTANISLADO CAVAZOS
SALAZAR solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO
EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR SABI-
NO DE JESÚS CAVAZOS SALAZAR, en fecha
21 días del mes de Diciembre de 2024, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/15,259/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos y Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos heredi-
tarios, y además la ciudadana OLIVIA SALAZAR
GUTIÉRREZ como Albacea de la sucesión quien
a su vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el pre-
sente aviso en uno de los periódicos de los de
mayor circulación en el Estado, por (2) dos veces
de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, comparecieron los ciu-
dadanos AGUSTÍN GÓMEZ VÁZQUEZ, ELSA
GUADALUPE GÓMEZ VÁZQUEZ, LUIS CAR-
LOS GÓMEZ VÁZQUEZ, SILVIA ALEJANDRA
GÓMEZ VÁZQUEZ, MARÍA DE JESÚS GÓMEZ
VÁZQUEZ, NANCY LETICIA GÓMEZ VÁZQUEZ
y NANCY PATRICIA GÓMEZ VÁZQUEZ, solici-
tando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
ACUMULADO a bienes del señor AGUSTIN
GOMEZ PULIDO y la señora SANJUANA
VAZQUEZ CERDA y/o SAN JUANA VÁZQUEZ
CERDA y/o MARIA SAN JUANA VÁZQUEZ
CERDA, en fecha 17 días del mes de Diciembre
de 2024, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/15,180-15,223 /2024),
exhibiéndome las Actas de Defunción correspon-
dientes, en el cual se nombra a los compare-
cientes como Únicos y Universales Herederos,
manifestando que aceptan la herencia, se
reconocen entre si sus derechos hereditarios, y
además a la ciudadana SILVIA ALEJANDRA
GÓMEZ VÁZQUEZ como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el pre-
sente aviso en uno de los periódicos de los de
mayor circulación en el Estado, por (2) dos veces
de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

EDICTO
Con fecha (18) dieciocho del mes de Diciembre
del año (2024) dos mil veinticuatro, se radicó en
esta Notaría Pública Número (116) ciento
dieciséis, a mi cargo, la SUCESION INTESTA-
MENTARIA ACUMULADA a bienes del señor
ROSENDO GARZA CORTES Y/O ROSENDO
GARZA CORTEZ Y/O ROSENDO GARZA, y de
la señora EVANGELINA GARZA RUIZ Y/O EVAN-
GELINA GARZA DE GARZA, por comparecencia
de la señorita MARIA GUADALUPE GARZA
GARZA y la señora MARIA MAGDALENA GARZA
GARZA, quienes tienen el carácter de únicas y
universales herederas, así mismo esta ultima en
su carácter de ALBACEA, quien acepta el cargo
que se le confiere y protesta su fiel y legal desem-
peño, así como que oportunamente formulará las
Operaciones de Inventario y Avalúo respectivas.
Ahora bien, con fundamento en el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se hace del
conocimiento de los interesados, mediante este
edicto que se publicará en el diario "EL POR-
VENIR" por dos veces, de (10) diez en (10) diez
días. Monterrey, Nuevo León a 18 de Diciembre
del año 2024.

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 116

(7 y 17)

EDICTO
A: Víctor Alfonso Arredondo Pérez. 
Domicilio: Ignorado.
Por este conducto notifico a usted que, en fecha
diecinueve de marzo del dos mil veinticuatro, se
admitió a trámite en este juzgado primero mixto,
de lo civil y familiar, del quinto distrito judicial del
estado de nuevo león, bajo el expediente
460/2024 relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de patria potestad, promovido por
Zulykeyt Alondra Martínez Ambrocio, en contra de
Víctor Alfonso Arredondo Pérez. Ordenándose
por auto del veintisiete de noviembre del año dos
mil veinticuatro, emplazar a Víctor Alfonso
Arredondo Pérez, por medio de edictos que se
publiquen por tres veces consecutivas, tanto en el
periódico oficial y el periódico "El Porvenir", que
se edita en Monterrey, Nuevo León; a fin de que,
en el término de nueve días, acuda al local de
éste juzgado a producir su contestación y a opon-
er las excepciones y defensas legales de su
intención; aclaración hecha de que la notificación
realizada de ésta forma surtirá sus efectos a los
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación del edicto, quedándose en la sec-
retaría del juzgado a su disposición, las copias de
traslado de la demanda y documentos acom-
pañados para su debida instrucción, previnién-
dole para que señale domicilio para oír y recibir
notificaciones en el lugar de residencia de este
juzgado, que lo es Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, apercibiéndole de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de
instructivo que se fije en la tabla de avisos del juz-
gado. Dado en Cadereyta Jiménez, Nuevo León;
a los doce días del mes de diciembre del año del
dos mil veinticuatro. Conste.

LIC. SALVADOR NOE ESQUIVEL PEÑA.
EL SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITO AL
JUZGADO PRIMERO MIXTO, DE LO CIVIL Y

FAMILIAR, DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

(7, 8 y 9)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16 de Diciembre del año 2024 com-
parecen ante mi los señores MARTHA ELENA,
LUIS JAIME, BERTHA ALICIA, MARIA CRISTI-
NA, VICTOR MANUEL y DANIEL GUADALUPE
de apellidos ZAMORA CAMERO, solicitando se
inicie en forma Extrajudicial y tramitado ante
Notario, el Procedimiento Sucesorio
Testamentario a bienes de la señora MARÍA
ELENA CAMERO VILLANUEVA, quien falleció en
el Municipio de San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, el día 19 de Noviembre del año 2024,
hecho que justifican con el acta de defunción
respectiva. Asimismo, me exhiben el Testamento
Público Abierto en el que se instituyó los señores
MARTHA ELENA, LUIS JAIME, BERTHA ALICIA,
MARIA CRISTINA, VICTOR MANUEL y DANIEL
GUADALUPE de apellidos ZAMORA CAMERO,
como Únicos y Universales Herederos de la
Sucesión y como Albacea a la señora MARTHA
ELENA ZAMORA CAMERO. Los comparecientes
manifiestan que aceptan la herencia, se recono-
cen entre si sus derechos hereditarios dentro de
la presente sucesión y la señora MARTHA
ELENA ZAMORA CAMERO acepta el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma por 2
veces consecutivas con intervalo de 10 días entre
una y otra publicación en los términos de ley, con-
forme a lo establecido por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de Diciembre del
año 2024

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA
ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 32
GAZF-810127-EX3

(7 y 21)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de octubre del 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1064/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado especial a bienes de Silvia
Estela Juárez y/o Silvia Estela Juárez y/o, Silvia
Esthela Juárez y/o Silvia Esthela Juárez Bernal
y/o Silvia Estela Juárez Bernal y/o Silvia Esthela
Juárez y/o Silvia Esthela Juárez Bernal de
Moreno y/o Silvia Esthela Juárez de Moreno, en
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez en el Periódico de mayor circulación
en el Estado pudiendo ser estos, periódico el
Porvenir, periódico el Norte o Milenio Diario, a
elección del interesado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se estimen
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado, den-
tro del término de 10 diez días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 26 de
noviembre de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(7)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el
suscrito Notario Público, compareció la ciu-
dadana ORALIA GRANADOS TAMEZ, solicitando
la Tramitación del Procedimiento Testamentario
Extrajudicial A Bienes DAVID HOMERO SÁENZ
SILVA Y/O DAVID HOMERO SÁENZ, en fecha 20
días del mes de Diciembre de 2024, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/15,246/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Única y Universal Heredera, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además la ciudadana
ORALIA GRANADOS TAMEZ como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el pre-
sente aviso en uno de los periódicos de los de
mayor circulación en el Estado, por (2) dos veces
de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

EDICTO
AL CIUDADANO GUSTAVO DIONICIO MORENO
SIFUENTES.
DOMICILIO: IGNORADO
En fecha 07-siete de diciembre de 2023-dos mil
veintitrés se admitió a trámite dentro del expedi-
ente número 532/2016, relativo al PROCED-
IMIENTO ESPECIAL SOBRE SANCIÓN DE
CONVENIO que promueven juntamente ante esta
Autoridad los señores CARMEN YAÑEZ
MARTÍNEZ Y GUSTAVO DIONICIO MORENO
SIFUENTES un incidente de modificación de
guarda y custodia, ampliado mediante el auto de
fecha 08-ocho de julio de 2024-dos mil veinticua-
tro, para posteriormente, mediante auto del 25-
veinticinco de noviembre de 2024- dos mil vein-
ticuatro, ordenarse citar a GUSTAVO DIONICIO
MORENO SIFUENTES a través de la publicación
de un edicto por 03-tres ocasiones consecutivas
tanto en el Periódico Oficial como en el Periódico
"El Porvenir", así como en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de que dentro del término de 03-tres
días acuda al local de este juzgado a desahogar
la vista correspondiente, quedando para tal efec-
to a disposición de la parte demandada incidental
la copia simple de escrito de demanda incidental,
su ampliación y documentación acompañada,
debidamente selladas y requisitadas por la
Secretaria de éste Juzgado, en este Honorable
recinto Oficial. En el entendido, que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10-diez días, con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación efectuada. Asimismo, prevéngase a la
parte ejecutada a fin de que señale domicilio con-
vencional para efecto de oír y recibir todo tipo de
notificaciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibiendo a dicha persona
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de instructivo fijado en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. DOY FE. MONTERREY, NUEVO LEON A
10-DIEZ DE DICIEMBRE DE 2024-DOS MIL
VEINTICUATRO. LICENCIADA GUADALUPE
ONTIVEROS ALVARADO. C. SECRETARIO DEL
JUZGADO DECIMO DE JUICIO FAMILIAR ORAL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTA-
DO.

GUADALUPE ONTIVEROS ALVARADO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO DECIMO DEL JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(7, 8 y 9)

EDICTO
Con fecha 10 diez de diciembre del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1249/2024, relativo
al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Cornelio Neri Rodríguez y/o Cornelio
Neri; Manuela Rodríguez Gaytán; y Angelina Neri
Rodríguez y/o Angelina Neri y/o Angelina Neri de
Hernández; ordenándose la publicación de un
edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del
término de 30 treinta días, que para tal efecto
señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(7)

EDICTO
Con fecha (29) veintinueve del mes de Noviembre
del año (2024) dos mil veinticuatro, se radicó en
esta Notaria Publica Número (116) ciento
dieciséis, a mi cargo, la SUCESION INTESTA-
MENTARIA a bienes del señor PABLO GUER-
RERO PAREDES y/o PABLO GUERRERO y de
la señora AMANDA CAVAZOS GONZALEZ y/o
AMANDA CAVAZOS, por comparecencia de los
señores NINFA GUERRERO CAVAZOS, GRA-
CIELA GUERRERO CAVAZOS, RAMIRO GUER-
RERO CAVAZOS, LETICIA GUERRERO CAVA-
ZOS quienes repudiaron sus derechos y el señor
JAVIER GUERRERO CAVAZOS este último a
quien se le declarara como único y universal
heredero y Albacea de esta sucesión, quien acep-
ta el cargo que se le confiere y protesta su fiel y
legal desempeño, así como que oportunamente
formulará las Operaciones de Inventario y Avalúo
respectivas. Ahora bien, con fundamento en el
articulo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
hace del conocimiento de los interesados, medi-
ante este edicto que se publicará en el diario EL
PORVENIR" por dos veces, de (10) diez en (10)
diez días. Monterrey, Nuevo León a 29 de
Noviembre del año 2024.

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 116

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 de diciembre del 2024, en la Notaría
Pública N° 14 de conformidad con el Artículo 881
del Código de Procedimientos Civiles, mediante
Acta Fuera de Protocolo N° 014/16,579/24, SE
RADICO la Iniciación de LA SUCESION INTES-
TADO ACUMULADO POR LA VIA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE señores NICOLAS IBARRA
HERNANDEZ, CATALINA SANCHEZ MARTINEZ
Y CESAR ALEJANDRO IBARRA SANCHEZ (+);
así como EL RECONOCIMIENTO DE DERE-
CHOS HEREDITARIOS Y EL CARGO DE
ALBACEA, para lo cual comparecieron las seño-
ras BLANCA ESTHELA IBARRA SANCHEZ Y
LUZ MARIA RUIZ PUENTE, REPUDIANDO
BLANCA ESTHELA IBARRA SANCHEZ de
FORMA IRREVOCABLE todos los DERECHOS
HEREDITARIOS que le pudieran corresponder de
la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial
Acumulada a Bienes de los señores NICOLAS
IBARRA HERNANDEZ, CATALINA SANCHEZ
MARTINEZ Y CESAR ALEJANDRO IBARRA
SANCHEZ (+) y nombrando como Única y
Universal Heredera y Albacea a la señora LUZ
MARIA RUIZ PUENTE, para dar inicio al proced-
imiento citado, quienes me exhiben para dicha
operación las Actas de Defunción y matrimonio
correspondientes. La Suscrita Notario Público con
apoyo en el Segundo párrafo del Artículo 882 del
citado ordenamiento, da a conocer estas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado. DOY FE.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de RABEL MAR-
TINEZ CRUZ y las declaraciones que ante mi
hicieron las señoras MARIA DEL ROSARIO
SAUCEDO RAMIREZ, ELIZABETH MARTINEZ
RIVERA, EUNICE RUTH MARTINEZ RIVERA Y
ANABEL ANETTE MARTINEZ RIVERA, en su
carácter de Únicas y Universales Herederas
Legitimas, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora ELIZA-
BETH MARTINEZ RIVERA, manifiesta que acep-
ta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de diciembre del
2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaria Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a blenes de
JUAN GILBERTO GAMEZ CORTEZ Y MA. DEL
SOCORRO CHAPA DE LA FUENTE y las
declaraciones que ante mi hicieron los señores,
JOSE JUAN GAMEZ CHAPA, ARACELI GAMEZ
CHAPA, FERNANDO GAMEZ CHAPA en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legitimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor JOSE
JUAN GAMEZ CHAPA, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria. Monterrey, Nuevo León, a 16 de Diciembre
del 2024.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(7 y 17)

EDICTO
Dentro del Expediente Judicial número 263/2023,
relativo al incidente sobre liquidación de la
sociedad conyugal, promovido por Angela
Abundia Torres Ramírez en contra del señor
Andrés Gómez Sandoval, el cual deriva del juicio
ordinario civil sobre divorcio necesario, promovido
por la primera de los mencionados, en contra del
citado Gómez Sandoval, se dictó un auto de fecha
28- veintiocho de noviembre de 2024-dos mil
veinticuatro, mediante el cual en virtud de las
infructuosas gestiones de localización del domi-
cilio de la parte demandada y ante el
desconocimiento que se tiene del domicilio en el
cual pueda habitar el demandado, con fundamen-
to en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, esta Autoridad
ordena que se proceda a emplazar a Andrés
Gómez Sandoval, por medio de edictos que
deberán publicarse por 3-tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, y en algún periódico de mayor cir-
culación en el Estado, a fin de que dentro del tér-
mino de 03-tres días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación, y a oponer
las excepciones de su intención si para ello
tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de que
la notificación realizada en esta forma empieza a
surtir sus efectos a los 10-diez días contados
desde el día siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaria de la Coordinación de
Gestión Judicial Familiar Oral de este Distrito
Judicial a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la demanda y documentos
acompañados para su debida instrucción. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, 12 de diciem-
bre de 2024-dos mil veinticuatro. Doy Fe.
LICENCIADA CYNTHIA ERCILA RODRÍGUEZ

OLIVARES.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE JUICIO FAMILIAR ORAL DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(6, 7 y 8)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 17 de Diciembre del año 2024 com-
parecen ante mí las señoras MARÍA ISABEL
URRUTIA MARTÍNEZ Y CYNTHIA GUADALUPE
LUNA URRUTIA, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Procedimiento Sucesorio Testamentario a bienes
del señor JESÚS ROBERTO LUNA GARCÍA,
quien falleció en la Ciudad de Monterrey, Nuevo
León, el día 26 de Septiembre del año 2021,
hecho que justifican con el acta de defunción
respectiva. Asimismo, me exhiben el Testamento
Público Abierto en el que se instituyó a la señora
MARÍA ISABEL URRUTIA MARTÍNEZ, como
Única y Universal Heredera; designando como
Albacea de la sucesión a la señora CYNTHIA
GUADALUPE LUNA URRUTIA. La señora MARÍA
ISABEL URRUTIA MARTÍNEZ manifiesta que
acepta la herencia y reconoce sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión; y la
señora CYNTHIA GUADALUPE LUNA URRUTIA
acepta el cargo de Albacea. Lo que se publica en
esta forma por 2 veces consecutivas con interva-
lo de 10 días entre una y otra publicación en los
términos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 17 de
Diciembre del año 2024

LIC. FRANCISCO GABRIEL GARZA 
ZAMBRANO
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AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
MARIA ELENA TAMEZ SALAZAR y MIRNA
GUADALUPE DÍAZ SANTANA en representación
de los ciudadanos MAGDALENA SILVA TAMEZ,
MIGUEL ÁNGEL SILVA TAMEZ, MARISELA
SILVA TAMEZ, JUAN ALBERTO SILVA TAMEZ y
STEVEN SILVA solicitando la Tramitación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTA-
DO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
MIGUEL ÁNGEL SILVA ALANÍS Y/O MIGUEL
ÁNGEL SILVA, en fecha 21 días del mes de
Diciembre de 2024, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/15,255/2024),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además la
ciudadana MARIA ELENA TAMEZ SALAZAR
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció los ciudadanos LETI-
CIA RODRÍGUEZ DÁVILA, ALEXIA MARGARITA
CABRERA RODRÍGUEZ, SANTIAGO CABRERA
RODRÍGUEZ Y JAVIER CABRERA RODRÍGUEZ,
solicitando la Tramitación del Procedimiento
Testamentario Extrajudicial A Bienes de la
SEÑORA MARIA DE JESÚS DÁVILA RUELAS
Y/O MARIA DÁVILA DE RODRÍGUEZ, en fecha
23 días del mes de Diciembre de 2024, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/15,267/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Heredero, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además la ciudadana
LETICIA RODRÍGUEZ DÁVILA como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notario Público Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Legitima de Intestado Extrajudicial
a Bienes de la señora SANDRA LOERA LOPEZ
(+), que se lleva a cabo en esta Notaría a mi
cargo, mediante Acta Fuer de Protocolo número
014/16,595/25 de fecha 03 de enero del 2025, así
como las declaraciones de los señores AMALIA
MARICELA BONILLA LOERA, EVARISTO NICO-
LAS BONILLA LOERA y NICOLAS BONILLA
AVILA, en el sentido de que no existe controver-
sia alguna entre ellos, que no hay incapaces; y
que además los señores EVARISTO NICOLAS
BONILLA LOERA y NICOLAS BONILLA AVILA
comparecen a repudiar los derechos hereditarios
que le pudieran corresponder de la Sucesión
Legitima de Intestado Extrajudicial a Bienes de su
finada madre y esposa la señora SANDRA
LOERA LOPEZ (+) y manifestar que ambos
tienen bienes que superan la masa hereditaria,
por lo que reconocen como UNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA a su hermana e hija señora AMALIA
MARICELA NONILLA LOERA, quien manifiesta
que acepta el cargo de Albacea conferido, protes-
tando su fiel y legal desempeño, por lo que pro-
cederá a la elaboración del Inventario y Avalúo
correspondiente. Lo anterior en cumplimiento a lo
dispuesto por el articulo 882 ochocientos ochenta
y dos y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, a 03 de enero del 2025.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del extinto Sr. JOSE LUCIANO GARCIA MAN-
RIQUE, el autor de la sucesión tuvo su último
domicilio en la ciudad de Linares, Nuevo León, en
la calle Álamo, número 810, colonia Provileon,
código postal 67755, y quien falleció el día 15 de
noviembre del 1997, en la ciudad de Paw Paw,
estado de Michigan, Estados Unidos de América.
Acreditan su derecho de única y universal hered-
era su hija MARIA ESTHER FLORES CAPETIL-
LO, quien tambien asume el cargo de albacea y
ya procede a formular inventario. Conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 882
ochocientos ochenta y dos del código de proced-
imientos civiles, se dispone la publicación por dos
veces, de diez en diez días, del aviso respectivo
en el diario El Porvenir, que se edita en la ciudad
de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 03 de enero del 2025.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(7 y 17)
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Redacción/Estados Unidos.-                                

El presidente de Estados Unidos,
Joe Biden, recibió en la Casa Blanca
este lunes al opositor venezolano
Edmundo González Urrutia, quien
reivindica su triunfo en las pasadas
presidenciales del país sudamericano.
En el encuentro, ambos conversaron
sobre cómo "restaurar la democracia en
Venezuela" a pocos días de la
investidura presidencial en Caracas.

Biden aseguró que seguirá "de
cerca" las protestas convocadas por la
oposición venezolana para el jueves, y
"recalcó que los venezolanos deberían
poder expresar sus opiniones políticas
de forma pacífica sin miedo a repre-
salias del ejército y la policía" de
Maduro, informó la Casa Blanca en un
comunicado. Ambos líderes insistieron
en "no hay nada más esencial para el
éxito de la democracia que el respeto
de la voluntad del pueblo", añade el
texto.

El presidente de Estados Unidos
recalcó que el mundo se sintió "inspira-
do" por los millones de venezolanos
que "valientemente" votaron por un
"cambio democrático" en las elec-
ciones del 28 de julio, en las que el
Consejo Nacional Electoral (CNE)
proclamó la reelección de Maduro,
quien tiene previsto ser investido de
nuevo el próximo 10 de enero.

Respetar "victoria 
de González Urrutia”

Pese a lo que sostiene el chavismo, tras
las elecciones, la mayor coalición

opositora, la Plataforma Unitaria
Democrática (PUD), presentó unos
actas de votación que mostrarían la vic-
toria de González Urrutia, a quien
EE.UU. y otros países consideran como
el presidente electo en Venezuela. Por
ello, Biden y González coincidieron en
que "la victoria electoral de González
Urrutia debe ser respetada mediante
una transición pacífica hacia un
Gobierno democrático".

González Urrutia, exiliado desde

septiembre en España, ha asegurado
que viajará a Venezuela para asumir la
Presidencia el 10 de enero, el mismo
día en que está previsto que Maduro
tome posesión. 

El opositor venezolano va sumando
apoyos en su gira internacional, que le
ha llevado a Argentina y Uruguay y
que, tras la parada en Estados Unidos,
seguirá en Panamá y República
Dominicana.

Redacción/Estados Unidos.-                                

Un juez de Nueva York rechazó este
lunes la petición del presidente electo
de Estados Unidos, Donald Trump, de
retrasar la sentencia fijada para el 10 de
enero en su caso por pagos ocultos a la
actriz porno Stormy Daniels, mientras
se prepara para su histórico regreso a la
Casa Blanca.

Juan Merchan dictaminó la semana
pasada que la sentencia contra Trump
debe seguir adelante a pesar de su
próxima toma de posesión, rechazando
el argumento de su abogado de que su
victoria electoral debería poner fin al
caso.

Merchan, en una decisión de dos
páginas, señaló este lunes que los fis-
cales se opusieron a retrasar el proced-
imiento y que debe seguir adelante
como estaba previsto, salvo una
apelación exitosa de última hora de
Trump ante un tribunal superior.

"Esta Corte ha considerado los argu-

mentos del acusado en sustento de su
moción y encuentra que son, en su
mayor parte, una repetición de los
argumentos que ha planteado
numerosas veces en el pasado", ase-
guró el juez.

"La moción del acusado para que se
suspenda este procedimiento, incluida
la audiencia de sentencia prevista para
el 10 de enero de 2025, queda denega-
da", completó.

Merchan ha dado a Trump, el primer
expresidente condenado por un delito,
la opción de comparecer en persona o
virtualmente en la sentencia del viernes
y ha dicho que no se inclinaba por
imponer penas de cárcel al futuro man-
datario.

Los abogados del magnate republi-
cano habían pedido al juez que
retrasara la sentencia mientras recur-
rían su condena por un jurado de
Manhattan.

Trump fue declarado culpable en
mayo de 34 cargos de "falsificación

Redacción/Estados Unidos.-                    

Autoridades de Estados Unidos han
confirmado la primera muerte asociado
al virus de la gripe aviar H5N1 en el
país.

El Departamento de Salud esta-
dounidense confirmó que la víctima es
una persona mayor de 65 años que
tenía afecciones médicas preexistentes.
Había sido diagnosticada previamente
como el primer caso grave de esta
enfermedad en la nación.

La persona afectada fue hospitalizada tras
haber tenido contacto con aves de corral
enfermas en un entorno doméstico, de acuer-

do con información de AP.
A pesar de la gravedad del caso, las

autoridades sanitarias señalaron que no
se han detectado otros casos humanos
relacionados con esta infección en el
estado ni en el país, lo que descarta por
ahora una transmisión entre personas.

Un análisis genético realizado por
los Centros para el Control y
Prevención de Enfermedades (CDC)
arrojó resultados preocupantes: se iden-
tificaron posibles mutaciones en el
virus que podrían, en el futuro, incre-
mentar su capacidad para infectar las
vías respiratorias superiores de los
humanos y facilitar su propagación

entre personas.
No obstante, los expertos subrayan

que, en este momento, la situación no
constituye un motivo de alarma
inmediata.

Desde marzo del año pasado,
Estados Unidos ha reportado 66 infec-
ciones confirmadas por gripe aviar
H5N1 en humanos, en su mayoría
casos leves detectados entre traba-
jadores agrícolas expuestos a aves
enfermas o vacas lecheras.

Desde 2003, más de 460 personas
han perdido la vida debido a distintas
versiones del H5N1, según datos de la
Organización Mundial de la Salud.
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Rechaza Juez petición de Trump de
retrasar sentencia en caso Stormy

Rompe relaciones 
Venezuela con Paraguay 

Redacción/Venezuela.-                                

El Gobierno de Venezuela informó
que rompió relaciones diplomáticas
con el Gobierno de Paraguay, en
respuesta al reconocimiento de este
último del triunfo electoral del opositor
al oficialismo Edmundo González.

A través de un comunicado, el
Ministerio de Exteriores de Venezuela
informó que retirará de forma “inmedi-
ata” a todo su personal en Paraguay,
como parte de la ruptura de relaciones
diplomáticas.

“Es lamentable que gobiernos como el
de Paraguay sigan subordinando su política
exterior a los intereses de potencias extran-
jeras, promoviendo agendas destinadas a
socavar los principios democráticos y la vol-
untad de los pueblos libres”, se lee en el
comunicado, recogido por la agencia
Europa Press.

Al respecto, la cancillería vene-
zolana acusó que el gobierno de
Paraguay ignoró el Derecho
Internacional y el “principio de no
intervención”.

“Reincide en una práctica fracasada
que recuerda a las fantasías políticas
del extinto Grupo de Lima con su
ridícula aventura llamada Guaidó”,
dijo en referencia a otros países lati-
noamericanos que, previamente,
mostraron su apoyo al también líder
opositor venezolano Juan Guaidó.

Finalmente, el gobierno venezolano
ha reiterado que seguirá trabajando en
favor de “la defensa de la democracia,
la paz y la autodeterminación de los
pueblos”, y aseguró que “ninguna
bufonada” del “fascismo interna-
cional” logrará “doblegar la voluntad
de un pueblo firme en la construcción
de su propio destino”.

Paraguay respondió expulsando al embajador venezolano y reafirmando su
apoyo a la democracia en Venezuela, profundizando las divisiones en la región.

Reportan primera muerte por gripe aviar H5N1 en EU

Biden recibe a González Urrutia y ofrece apoyo a proceso democrático en
Venezuela.

El juez Juan Merchán mantuvo la fecha de la
sentencia para este viernes, 10 días antes

de que asuma la Presidencia de EU.

Recibe Biden en la Casa Blanca a Edmundo González 

Un análisis genético realizado por los Centros para el Control y Prevención de
Enfermedades arrojó resultados preocupantes: se identificaron posibles mutaciones.

Donald Trump se encamina a ser el primer presidente en asumir el cargo
condenado por delitos. 

Redacción/Estados Unidos.-                    

La tarde de este lunes se registró un
tiroteo en el Consulado de Honduras en
Atlanta, Georgia.

Javier Bu Soto, embajador de
Honduras en Estados Unidos, informó a
través de sus redes sociales sobre el inci-
dente y detalló que una persona falleció
por los lamentables hechos.

Precisó que la persona que perdió la
vida se trataba del guardia de seguridad,
quien murió protegiendo a los ciu-
dadanos que se encontraban en el interi-
or del recinto diplomático.

"Condenamos toda forma de violen-
cia contra quienes se encuentran en nues-
tras misiones consulares y diplomáticas
en Estados Unidos, y hacemos un llama-

do a las autoridades para que se inves-
tigue este hecho y se haga justicia",
posteó en sus redes.

Bu Soto reconoció el compromiso del
personal consular, que trabaja incans-
ablemente por brindar servicios de cali-
dad a nuestros ciudadanos. "En este
momento de dolor, hacemos un llamado
a la unidad y al apoyo mutuo como hon-
dureños", dijo.

Fox News informó que el tiroteo se
desató en el estacionamiento del
Consulado. La policía de Doraville
recibió los reportes de disparos alrededor
de las 14:30, hora local.

Cando llegaron al lugar, los agentes
encontraron a una persona muerta por
una aparente herida de bala. Una segun-
da persona resultó herida y fue traslada-

da a un hospital cercano para recibir
tratamiento.

Un sospechoso se encuentra detenido
y está siendo interrogado por la policía.

Guardia de seguridad que 
falleció era mexicana

Un guardia de seguridad de nacionalidad
mexicana murió este lunes en un tiroteo
causado por un migrante supuestamente
hondureño en el Consulado de Honduras
en Atlanta, Georgia, informó una fuente
oficial en Tegucigalpa.

Sobre el ciudadano mexicano, dijo
que trabajaba para una empresa de
seguridad que presta sus servicios al
Consulado, y que cuando se registró el
hecho "no portaba ningún tipo de arma"

La cadena Univision identificó a la

Tiroteo en Consulado de Honduras en Georgia deja un muerto; víctima era mexicana

El Consulado de México en Atlanta no ha confirmado la identidad de la víctima
mexicana. Sólo reportó estar al tanto del tiroteo.

contable agravada para ocultar" los
pagos hechos a Stormy Daniels para
que guardara silencio sobre una
relación extramatrimonial que ella ase-
gura haber mantenido con él en 2006,
de modo que no le perjudicara en las
elecciones de 2016.

Inicialmente estaba previsto que
conociera la sentencia el 11 de julio,
pero se retrasó después de que la Corte
Suprema dictaminara que un expresi-
dente estadounidense goza de amplia
inmunidad penal.

Ahora será 10 días antes de su
investidura en Washington el 20 de
enero, aunque no se espera que el líder
republicano reelegido el 5 de noviem-
bre vaya a la cárcel.

El multimillonario fue certificado
oficialmente como ganador de las pres-
idenciales de 2024 este lunes, cuatro
años después de que sus partidarios
asaltaran el Capitolio mientras intenta-
ba anular su derrota de 2020.

¿Qué se sabe del caso Stormy?
La condena, emitida en mayo pasa-

do, es por 34 cargos por falsificación
de registros comerciales relacionados
con pagos de $130,000 dólares a la
actriz de cine para adultos, antes de las
elecciones de 2016. 

Aunque ha negado la relación con la
actriz, el juez Merchan dejó claro que
no impondrá tiempo en prisión, optan-
do por una sentencia de otro tipo.

víctima mexicana como Jesús Loera.
Durante una transmisión en vivo desde
el lugar, una persona que dijo haber
conocido a Loera cuando trabajaba en el

Consulado de El Salvador, hace unos
años, el mexicano "perdió la vida por
intentar salvar a más personas adentro
del consulado".
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Tras hacerse oficial el incremento desde este jueves la actual tarifa
empezará un deslizamiento mensual hasta llegar a los 17 pesos

Entra en vigor mañana el 
incremento al transporte

Empiezan las protestas 
y bloqueos por el tarifazo

Según las autoridades es un esquema similar al que se maneja desde hace más de un año.

Ciudadanos inconformes por el aumento salieron a protestar

Retan a gobernador a subir al camión en la hora pico

Lo dio aconocer en la primera reunión del Gabinete Ampliado

Descenderá termómetro hasta los dos grados

La corporación de Protecciòn Civil estará preparada para atender cualquier situación extrema por el frío.

Consuelo López González.

Con su publicación en el Per-
iódico Oficial del Estado, el Gober-
nador Samuel García Sepúlveda
oficializó ayer el incremento a 17
pesos en las tarifas del transporte
público.

A partir de este 8 de enero, la ac-
tual tarifa de 15 pesos sufrirá un
deslizamiento mensual de 10 cen-
tavos.

El esquema es similar al que se
maneja desde hace más de un año en
las tarifas del Metro.

“Acuerdo por el cual se establece
la política tarifaria autorizada por la
Junta de Gobierno, para el uso del
servicio público de transporte de
pasajeros en las modalidades bajo
competencia del Instituto de Movil-
idad y Accesibilidad”, se lee en el

documento.
Pese a que usuarios solicitaron al

mandatario estatal no publicar el au-
mento en el Periódico Oficial para
evitar su entrada en vigor; éste hizo
caso omiso a la petición.

Sin emitir comentario alguno en
sus redes sociales, el emecista pro-
cedió a la publicación este lunes.

En contraste, García Sepúlveda
criticó una vez más el ajuste en los
valores catastrales en el municipio
de Monterrey.

A través de historias de Instagram
adelantó que vetaría el dictamen y
volvió a pedir la opinión de sus
seguidores. 

"¿Por qué Monterrey va subir el
predial?, es injustificado", refirió.

"Antes de mandar el veto, que
vence el jueves 9 de enero, quiero
saber tu opinión".

TAMBIÉN EN EL METRO.
Previamente,  el Jefe del Ejecutivo

publicó también un acuerdo en el que se
mantendrá el actual  desliz mensual en
el Metro hasta el 2030, con tarifas de 15
pesos.

En un inicio se había acordado que el
costo llegaría a 9 pesos, concluyendo
con el deslizamiento el próximo mes de
mayo; periodo que se prolongará por
cinco años más. 

"Se autoriza la aplicación del desliza-
miento mensual de la tarifa por el uso
del servicio público de transporte en la
modalidad de Líneas de Metro”.

"Aplicar una actualización a la tarifa
con un incremento mensual de 10 cen-
tavos por un periodo de 65 meses, efec-
tiva a partir del mes de su publicación
y hasta el 1 de mayo de 2030", cita
el escrito.

Alma Torres y Jorge Maldonado

Un caos vial en la ciudad, generó la
protesta en contra del incremento al trans-
porte público en Nuevo León, que realizó
un grupo de inconformes e incluyó blo-
queos en Constitución, Cuauhtémoc y Mo-
rones Prieto.

La protesta inició en la Explanada de los
Héroes, frente a donde el Gobierno del Es-
tado realizaba la repartición de la mega
rosca que preparó, para celebrar el día de
los Reyes Magos.

Los jóvenes sostuvieron carteles con
mensajes como "El obrero tiene más
necesidad de respeto que de pan", y "¡No al
tarifazo!".

Cuando llegaron los jóvenes, un grupo
de elementos de Fuerza Civil trataron de
bloquearles el paso, los manifestantes lo-
graron llegar hasta el centro de la Ex-
planada de los Héroes.

Los jóvenes gritaron” ¡No al tarifazo!",
buscando llamar la atención de la multitud
que planea asistir a la mega rosca organi-
zada por el Gobierno estatal, donde se en-
contraba el Gobernador Samuel García y
su esposa Mariana Rodríguez.

Para iniciar con la protesta, los jóvenes
recorrieron las calles del Centro de Mon-
terrey, hasta la Avenida Constitución,
donde comenzaron a bloquear la vialidad,
alrededor de las 17:30 horas, momentos
más tarde recorrieron los carriles ordinarios
de la Avenida Constitución.

Los quejosos bloquearon la Avenida
Morones Prieto alrededor de las 18:00

horas, a la altura del Puente del Papa, lo
cual generó molestia con los automovilis-
tas, debido a la afectación vial que gener-
aron.

Más tarde, los manifestantes caminaron
hacia la Avenida Cuauhtémoc, donde blo-
quearon la vialidad por unos 30 minutos a
la altura de Padre Mier, desde las 18:40
horas, lo cual afectó el congestionamiento
vial que se presenta al ser hora pico.

CONVOCAN A TOMAR LAS CALLES
Grupos colectivos de Nuevo León con-

vocaron a la ciudadanía a tomar las calles
en protesta por el alza a las tarifas del trans-
porte urbano.

Por esta razón acudieron este lunes al
Congreso Local para manifestarse en con-
tra del acuerdo avalado por el Gobernador
del Estado Samuel García.

Los representantes de por lo menos 15
organizaciones señalaron que el
movimiento a realizar será denominado
“Alza Tu Voz Nuevo León”.

Estos manifestaron que la cita será este
siete de enero a las 17:00 horas en la Gran
Plaza frente al Palacio de Gobierno.

Señalaron que el objetivo es la de exigir
la cancelación del reciente aumento en las
tarifas del transporte público y la imple-
mentación de mejoras en el sistema.

La protesta se desarrollará en dos
modalidades, una marcha que iniciará a las
16:00 horas desde el cruce de Juárez y
Ocampo, avanzando por la calle Juárez,
tomando Padre Mier y descendiendo por
Zaragoza hasta el Palacio de Gobierno. 

Jorge Maldonado Díaz

Tras el incremento a las tarifas del
transporte urbano, la diputada Claudia
Caballero Chávez reto al Gobernador
del Estado, Samuel García Sepúlveda y
demás funcionarios que avalaron este
aumento a viajar en horas pico en las
unidades de pasajeros.

La legisladora del PAN califico de
absurdo el deslizamiento acordado por
la Junta de Movilidad y Accesibilidad,
porque simplemente el servicio que se
ofrece a los usuarios de Nuevo León es
pésimo.

Por tal motivo, la panista aseguró que
el mandatario estatal miente y ha estado
constantemente mintiéndole a la ciu-
dadanía.

“Una vez más Samuel nos esta en-
gañando, Samuel sigue engañando a
todos los ciudadanos de Nuevo León,
aunque le digan un desliz de uno a 10
centavos es absurdo lo que esta pasando
en el sistema de transporte en Nuevo
León”.

“Yo quiero invitar a todos los que se
les ocurrió este aumento o este desliz a
una parada de camión a que realmente
el lunes cinco o seis de la mañana,

Miriam, Luisa, Hernán, Alfonso el pro-
pio gobernador a que vivan las condi-
ciones reales del transporte”, señalo.

La diputada del PAN deja entrever
que no es lo mismo viajar en una unidad
de pasajeros que un carro particular.

“Queremos que vivan el mal clima,
las bajas temperaturas, el frio, súmale
las malas condiciones en que se en-
cuentra todo el transporte de Nuevo
León”, expuso.

Caballero Chávez en el reto que hace
dijo que haber si una vez que hayan
probado el transporte público siguen

pensando lo mismo.
“Quiero que me expliquen haber si

vale realmente la pena ese desliz de 10
centavos, señor Gobernador ahí te lo en-
cargo”, sentencio la panista.

“En el momento en que haya más
unidades, en el momento en que las fa-
milias estén más tiempo en su hogar que
en el transporte público podremos
hablar de un aumento a las tarifas, quer-
emos que pongan los pies en la tierra”.

La legisladora dijo que en el PAN se
oponen rotundamente al incremento a
las tarifas del transporte urbano.Diputada Claudia Caballero

Consuelo López González.

Protección Civil Nuevo León alertó

ayer de temperaturas de hasta 2 grados

centígrados durante las próximas horas.

En rueda de prensa Nuevo León In-

forma; Erik Cavazos Cavazos, titular de

la corporación de rescate, informó que

el ingreso a la entidad del frente frío No

21, acompañado de una masa de aire

polar, traerá una drástica caída en el ter-

mómetro.

Se prevé que el miércoles y jueves

sean los días más fríos con lluvia inter-

mitente, mientras que no se descarta la

presencia de agua nieve en picos altos y

zonas montañosas.

Dado que el regreso a clases en edu-

cación básica está programado para este

jueves, la asistencia se definirá en los

próximos días.

"El frente frío, la parte más álgida

que se pudiera presentar, lo más que se

va a sentir va a ser este miércoles y

jueves, sabemos que el jueves ya es re-

greso a clases", expuso.

El directivo llamó a la población a

abrigarse con varias capas de ropa, y

tener especial cuidado con bebés y per-

sonas de la tercera edad.

Adelantó que la corporación imple-

mentará el operativo carrusel para dis-

tribuir chocolate caliente, pan y cobijas

a personas a la intemperie.

Adicionalmente, el DIF Nuevo León

habilitará su red de albergues para per-

sonas en condiciones de vulnerabilidad.

Junto a los municipios dispondrán de

164 refugios en los que ofrecerán refu-

gio cálido, alimentos y áreas para aseo

personal.

Cavazos Cavazos recordó que enero

y febrero son los meses más fríos de la

temporada, con frentes gélidos ocasion-

ales hasta marzo y abril.

Recomendó revisar el fun-

cionamiento de calentadores eléctricos

y de gas, evitando el uso de anafres o

braseros para prevenir accidentes e in-

toxicaciones.

Consuelo López González.

La construcción de obra pública será
una prioridad durante este 2025, asev-
eró ayer el Gobernador Samuel García
Sepúlveda.

En la primera reunión de Gabinete
Ampliado del año, el mandatario estatal
instruyó a su equipo de trabajo a re-
doblar el paso y sacar adelante los
proyectos pendientes. 

“A partir de hoy vamos a irnos
fuertísimo a la calle a sacar la obra
pública, que estamos construyendo”,
expuso.

“Es increíble como este sexenio está
haciendo mucha más obra que cualquier
otro que haya habido y sobre todo de los
últimos tres”.

“Eso requiere mucha metodología
mucha planeación, tener bastante siner-
gia y equipo, coordinación, cuidar el
dinero, que no haya corrupción que
seamos muy eficientes”, puntualizó.

Durante el encuentro, el emecista

aprovechó también para compartir la
tradicional Rosca de Reyes.

Asimismo, reconoció el trabajo de
cada uno de los integrantes de su gob-
ierno, quienes aportan nuevas ideas en
pro de mejores resultados.

“Estos tres años tenemos que inyec-
tar bastante creatividad, eficiencia y tec-
nología a cada área”, subrayó.

Acudieron Sofialeticia Morales, Sec-
retaria de Educación; Melissa Segura
Guerrero; Secretaria de Cultura; Alma
Rosa Marroquín, Secretaria de Salud;
Gloria Morales, Secretaria de Adminis-
tración; Graciela Buchanan, Secretaria
de las Mujeres; y la Contralora María
Teresa Herrera. 

Además de Hernán Villarreal; Secre-
tario de Movilidad y Planeación Ur-
bana; Alfonso Martínez, Secretario de
Medio Ambiente; Marco González,
Secretario de Desarrollo Regional y
Agropecuario; Federico Rojas, Secre-
tario del Trabajo; y Gerardo Escamilla,
titular de Fuerza Civil, entre otros.

Priorizará Samuel la obra 
pública durante el 2025



El que por lo visto arrancó el Año Nuevo

alejado del bullicio y la falsa sociedad fue el

gobernador Samuel García Sepúlveda.

Resulta que el ejecutivo estatal llegó

recien desempacado de vacaciones a la enti-

dad para recorrer varios municipios naran-

jas.

Por lo que se le pudo ver en localidades

como Juárez, con el alcalde Félix Arratia,

quien lo invitó a partir la Rosca de Reyes.

Por lo que en la ciudad de los tamales, le

reunió un alto número de personas, en su

mayoría niños a quienes entregó presentes.

Es más, al igual que el munícipe que se dio

vuelo en el tobogan a bordo de su inflable,

se vio a Samuel muy contento y sonriente.

Lo mismo que en Guadalupe, con el

alcalde Héctor García, con quien encabezó

el convivio de los Reyes Magos.

Donde por cierto, se hizo notar el poder de

convocatoria congregando familias que

degustaron rosca, chocolate y regalos.

Enrachado en el corredor naranja, Samuel

se apersonó en el municipio de Cadereyta,

con el alcalde Carlos Rodríguez.

Lo mismo que en el municipio de

Pesquería con el alcalde Francisco Esquivel,

donde también hubo música y juegos infan-

tiles.

Pero así como decimos una cosa decimos

otra, ya que el gobernador Samuel García

Sepúlveda destacó su alegría al iniciar el

año en el municipio de Juárez, gobernado

por Félix Arratia.

Aunque eso sí, promete no hacerlo con las

manos vacias, por lo que la cartita del

alcalde Héctor García enviada a San

Samuel, para mejorar las vialidades de

Guadalupe tuvo eco.

Pues el gobernador le respondió al

munícipe, prometiendole apoyo para

emprender un agresivo programa de bacheo,

para dejar sus calles parejitas, además de

mejorar la seguridad.

Y, para ponerle la cereza al pastel, destacó

la construción del Parque del Agua en

Guadalupe, por ser sede mundialista, al

agregar: ''ese es mi compromiso con mi

compadre Héctor''.

Sin embargo, durante el desarrollo de la

Macro Rosca realizada por gobierno del

Estado con gran poder de convocatoria, en

la Explanada de los Héroes no todo fue

color de rosa.

Pues, a pesar de que se respiró un ambiente

de fiesta encabezada por el gobernador,

Samuel García Sepúlveda, como dice la

raza, no faltó el prietito en el arroz.

Tan es así, que un grupo notable de mani-

festantes que reprobaron el incremento al

transporte urbano, como era de esperarse,

alzaron la voz diciendo: No al tarifazo.

Los quejosos que fácil llegaban al centenar

de personas, se trasladó a la avenida

Constitución, Morones Prieto, y otras arte-

rias, por lo que continuarán hoy sus protes-

tas.

Ante el desplome de las temperaturas, las

autoridades responsables de educación de

Nuevo León se dieron a la tarea de analizar

el caso.

Sobre todo, ante el retorno a las aulas

después del periodo vacacional y por el cual

cientos y cientos regresarían a sus escuelas.

Sin embargo, el descenso drástrico reg-

istrado en los termómetros, es posible que se

postergue en retorno escolar.

Los que se unieron para festejar el Día de

Reyes fueron los diputados priistas Juan

Francisco Espinoza, Javier Caballero Gaona

y el alcalde de Hualahuises, Jesús Homero

Aguilar al repartir roscas de reyes.

Además se comprometieron a poner los

tamales el día 2 de febrero, Día de la

Candelaria para cerrar los festejos religiosos

de la época, para ahora sì ponerse a dieta.

martes 7 de enero del 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que ya empezaron las protestas por el
aumento de las tarifas del transporte

público


“Yo quiero invitar a todos los que se les

ocurrió este aumento o este desliz a una
parada de camión”

Que el gobernador Samuel García
anunció que en el 2025 la prioridad

serán las obras públicas

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Claudia
Caballero

Tras concretarse el nuevo “tarifazo” en las rutas

del transporte público; el Alcalde de Monterrey,

Adrián de la Garza Santos, adelantó que en breve

licitarán la “Regio Ruta”.

Con 150 camiones, el Municipio brindará ser-

vicio de transporte gratuito en la zona norte,

poniente y sur de la ciudad.

En entrevista, el tricolor indicó que la no publi-

cación del ajuste en los valores catastrales por

parte del Gobierno del Estado, que solo busca

cómo obstaculizar el trabajo de los municipios,

no impedirá que siga con el proyecto.

"Seguimos con el plan, repito, aún en contra, en

lugar de que el Gobierno ayude a resolver juntos

los problemas, han estado viendo cómo estorbar

a un gobierno que sí resuelve”, señaló.

"No nos van a detener, no es la primera vez que

somos Gobierno, sabemos Gobernar, sabemos

qué es lo que tenemos que hacer, sabemos cuál

es nuestra responsabilidad como servidores

públicos".

El edil refirió que será en los próximos días

cuando inicien con el procedimiento.

Se prevé contar con al menos nueve rutas ali-

mentadoras en una primera fase.

"Hay planteamientos muy claros que le he

hecho a mi equipo, tenemos que hacerlo al

menor costo, con la eficiencia de un transporte

público de calidad".

Por último, De la Garza Santos reprobó que el

Gobernador Samuel García Sepúlveda haya pub-

licado en el Periódico Oficial del Estado el

aumento en las tarifas.

Como representante de los alcaldes, criticó el

mal servicio que prestan las diferentes rutas.

"Lo que vemos es un desorden y aumentar la

tarifa no va a resolver nada, al contrario, le vas a

pegar al bolsillo de la gente que más lo necesita”

, mencionó. (CLR).
El alcalde Adrián de la Garza lo anunció.

Licitarán en breve la ‘Regio Ruta’

El Municipio de Escobedo se

declaró listo y en alerta por la llegada

del primer frente frío del 2025 que

azotará la entidad, por lo que ha

reforzado los operativos para apoyar

a los sectores más vulnerables. 

Por instrucciones del Alcalde

Andrés Mijes se han establecido las

acciones que se estarán implementa-

do a lo largo de esta semana donde se

pronostica que las temperaturas

lleguen a los cero grados. 

Patricia Pérez, Directora de

Protección Civil Municipal explicó

que la Administración cuenta con un

albergue donde pueden resguardarse

las personas que no cuenten con un

espacio seguro para protegerse del

frío. En estos lugares las personas ten-

drán acceso a alimentos y bebidas

calientes, cobijas, lugares para

dormir, baños y atención médica de

ser necesario. 

Cabe mencionar que, el albergue se

ubica en el Centro DIF ubicado en la

Calle Piña y Blas Chumacero, en la

Colonia Fernando Amilpa.

Desde temprana hora, elementos de

Protección Civil de Escobedo inicia-

ron el Operativo Carrusel para prote-

ger a las personas que se encuentran

en situación vulnerable.

La Directora de Protección Civil

Escobedo detalló que con el

Operativo Carrusel los rescatistas

recorren las calles de la Ciudad para

ubicar y apoyar a personas en

situación de calle y ofrecerles traslado

al albergue de la Colonia Fernando

Amilpa. (CLR)

Se declará Escobedo listo para el frío

En busca de salvaguardar a la

población en situación vulnerable, el

DIF de Guadalupe habilitó dos refugios

temporales, ante las bajas temperaturas

que se esperan para esta semana.

Blanca Treviño, presidenta del DIF

Guadalupe informó que se pondrán a

disposición de la ciudadanía dos alber-

gues municipales con capacidad hasta

para 35 personas, cada uno.

Treviño señaló que los refugios tem-

porales están ubicados en la colonia 25

de Noviembre, mejor conocida como El

Realito, y en la avenida Plutarco Elías

Calles, en la colonia Valle Hermoso.

Cuando el termómetro  registremenos

de 8 grados centígrados, explicó  Blanca

Treviño, en ambos centros se ofrecerá a

las personas alojamiento, amenidades y

servicio médico en caso de requerirlo.

“Las personas que  lleguen aquí a los

refugios tendrán bebida caliente, ten-

drán alimentación, contarán con servi-

cio médico por si alguno lo requiere, ire-

mos de la mano trabajando con per-

sonas de Protección Civil y de la

Secretaría de Salud”.

El DIF Municipal anunció que si bien

el refugio es para todos los ciudadanos

que lo necesiten, no se permitirá la

entrada a las personas alcoholizadas o

bajo los influjos de cualquier estupefa-

ciente.(ATT)

Blanca Treviño, presidenta del DIF dio a conocer los pormenores.

Habilita DIF Guadalupe 2 albergues

Andrés Mijes supervisa los lugares

David de la Peña Marroquín,

alcalde de Santiago convocó al

Comité de Protección Civil, para

definir acciones que eviten ries-

gos a la comunidad, tanto en la

zona urbana como en la Sierra,

ante el Frente Frío Número 21

que afectará a Nuevo León

desde el 6 de enero, hasta el

sábado 11.

El edil santiaguense informó

que como parte de las medidas

de protección se activó un cen-

tro de atención a emergencias

que estará operando permanen-

temente para recibir reportes a

través de los números telefóni-

cos 81-2285-1112 y 81-2002-

7848.

Aunado a ello, se habilitarán

tres albergues en la zona urbana,

en los Centros DIF El Cercado,

Los Rodríguez y La Cieneguilla,

y tres en la Sierra, en el Hotel de

Ciénega de González,  escuelas

primarias de San José de las

Boquillas y Laguna de Sánchez.

De la Peña Marroquín destacó

que la Sierra de Santiago repre-

senta un punto de riesgo por el

posible congelamiento de la car-

retera, el incremento en el

número de visitantes ante la

posible caída de nieve o

aguanieve; la caída de árboles

secos por los pasados incendios

forestales y la afectación a

líneas de electricidad. (ATT)

Definen en Santiago acciones
ante la próxima onda gélida

El alcalde David de la Peña convocó al comité de Protección Civil.

Con una macro rosca de 400 metros

de largo, el Alcalde de San Nicolás,

Daniel Carrillo Martínez,  celebró con

vecinos de la colonia Vicente Guerrero

el Día de los Reyes Magos en donde

compartieron una porción de rosca y

chocolate, y realizaron  una rifa de

juguetes para decenas de niños.

En busca  de preservar las tradiciones

de la ciudad que promueven la unión

familiar y convivencia vecinal, la

administración brindó  de forma gra-

tuita este manjar a alrededor de 2 mil

asistentes de la colonia antes men-

cionada y aledañas, quienes al  sacar el

"Niño Dios"  adquirieron una Rosca

de Reyes completa para su hogar.

Carrillo Martínez,  también realizó

una rifa de juguetes para las niñas y

niños que acudieron a festejar este Día

de Reyes,  artículos donados por la

Liga Pequeña Gallos de San Nicolás, a

la par que recordó que este tipo de

eventos permiten que disminuyan los

conflictos entre las familias y vecinos. 

"Gran parte de los males se con-

vierten en bienes cuando hay buena

convivencia, cuando hay diálogo,

cuando los vecinos para solucionar

problemáticas, sí toman de plataforma

al gobierno pero hay diálogo entre

ellos,  y a eso le apostamos. Hoy es una

convivencia, chocolate, rosca, feste-

jamos una tradición cristiana al lado de

la navidad y arrancamos el año, es un

ganar-ganar en todos los sentidos", ase-

guró el edil.(CLR)

Celebran en SN con una
macro rosca de 400 metros

El alcalde Daniel Carrillo encabezó la partida de rosca.

Un llamado de alerta realizó

Protección Civil de San Pedro, tras

emitir una serie de recomendaciones a

los ciudadanos, ante la llegada de un

frente frío al estado, que hará descen-

der el termómetro a temperaturas de un

solo dígito.

Al mismo tiempo el DIF municipal

anunció la apertura del albergue

municipal para quien así lo requiera.

El director de Protección Civil,

Gilberto Almaguer Meléndez y la

directora del DIF, Claudette Treviño,

recomendaron a los ciudadanos tomar

medidas de seguridad, como revisar

instalaciones de gas y evitar el exceso

de arropamiento en bebés.

Ambos funcionarios invitaron a la

ciudadanía a llamar al 911 cuando con-

sideren que sea ionecesar el traslado de

una persona o familia a un sitio ade-

cuado para resguardarse de las bajas

temperaturas.

“Ya se encuentran acondicionados los

albergues que pueden recibir a las per-

sonas vulnerables, para que cualquier

persona que detectes la reportes al

911”, informó el  director de

Protección Civil municipal durante un

recorrido por el albergue de la Colonia

Lázaro Garza Ayala.

“También estaremos en operativo

carrusel por las calles del municipio,

por un San Pedro seguro todos somos

Protección Civil 911 San Pedro”,

agregó la titular del DIF municipal.AT

Alerta PC sampetrino por bajas temperaturas

Se siguen preparando para el frìo
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Habitantes del municipio
de Santa Catarina promovie-
ron un amparo en contra de la
sesión de la Junta de
Gobierno del Instituto de
Movilidad y Accesibilidad de
Nuevo León.

Las acciones jurídicas que
están interponiendo ante el
Tribunal de Justicia
Administrativa cuentan con el
apoyo, respaldo y asesora-
miento del alcalde municipal
Jesús Nava Rivera, promovie-
ron un amparo 

Dicho recurso legal obede-

ce a que en dicha junta no se
tomó en cuanto a usuarios del
transporte urbano que perte-
necen a grupos vulnerables,
como adultos mayores, amas
de casa, estudiantes y con
discapacidad.

“No solo estamos en contra
del tarifazo, estamos actuan-
do jurídicamente, este es el
primer amparo que vamos a
prestar ante el juzgado de
Distrito por no incluir en esa
Junta a los usuarios del trans-
porte que pertenecen a grupos
vulnerables, y vamos a obte-

ner el amparo”, expresó el
edil.

La declaración la realizo
durante una reunión que sos-
tuvo con habitantes del muni-
cipio en una parada de
camión urbano sobre la
Avenida Manuel Ordóñez.

El Munícipe dijo que este
recurso legal es el primer
paso ante la situación del
incremento en la tarifa del
transporte público y la falta
de unidades urbanas.

El presidente municipal
confió que el fallo sea favor

de invalidar la sesión de
dicha junta de gobierno.

Nava Rivera añadió que el
Gobierno Municipal que
encabeza seguirá brindando
el apoyo a los usuarios del
transporte, y sobre todo a los
grupos vulnerables, a través
de la operatividad de las uni-
dades del Santa Bus
Estudiantil e Intramunicipal.

Comentó que como parte
de este apoyo a la economía
del ciudadano se proyecta
incrementar el número de
unidades.(JMD)

Promueven amparo contra tarifazo ciudadanos de SC

Una iniciativa de reforma a varias
leyes es la que impulsara la bancada
de Morena para que adultos mayores
accedan a estacionamientos exclusi-
vos en sus casas de forma gratuita o
a un bajo costo.

El diputado local Tomás Montoya
Díaz explicó que es urgente legislar
como un derecho de las personas
adultas mayores las condiciones de
accesibilidad a sus domicilios.

Para que los Municipios puedan
reglamentar subsidios y descuentos
para garantizar la disponibilidad de
estacionamientos frente a sus hoga-
res.

En Nuevo León, detalló el legisla-
dor local de Morena, de acuerdo al
censo del INEGI en 2020, las perso-
nas adultas mayores representan el
11.4% de la población, representan-
do a más de 659 mil con vulnerabili-
dad propia, especialmente en lo que
respecta a la accesibilidad a sus
hogares.

“Son frecuentes los casos en
donde se obliga a los adultos mayo-
res a estacionarse en lugares distan-
tes a sus domicilios y recorrer a pie
distancias que aumentan el riesgo de
caídas o accidentes”.

“Exponiéndolos además a la
inclemencia del tiempo, así como
dificultar actividades cotidianas,
como surtir artículos de primera

necesidad, atender citas médicas o
en casos graves, recibir a tiempo
atención médica urgente sin dificul-
tades de maniobra para el personal
socorrista”, añadió.

Dentro del planteamiento se con-
templan reformas al artículo 5 frac-
ción I inciso h, de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas
Mayores en el estado de Nuevo
León; 65 Bis I fracción III de la Ley
de Hacienda del estado de Nuevo

León y, 110 Bis IV fracción XII de la
Ley de Gobierno Municipal del esta-
do de Nuevo León.

“Es nuestra responsabilidad, así
como de las demás autoridades loca-
les, y de la sociedad en general,
crear entornos urbanos que favorez-
can la inclusión y la accesibilidad,
permitiéndoles vivir de manera más
independiente, segura y activa”,
consideró Montoya (JMD)

Buscan estacionamientos exclusivos gratis o
a bajo costo en casas de los adultos mayores

El alcalde Jesús Nava les ofreció respaldo y asesorìa.

La Secretaría de Igualdad e
Inclusión, en coordinación con
Protección Civil estatal, continúa
atendiendo a las personas afec-
tadas por las bajas temperaturas a
través del Operativo Carrusel.

Hasta el momento, la depen-
dencia estatal ha entregado más
de 5,000 apoyos a personas en
condición de vulnerabilidad, ubi-
cadas en más de 12 puntos críticos
de la entidad o a través de las
Estaciones de Servicio Público.

En el Área Metropolitana de

Monterrey, el operativo está acti-
vo en municipios como
Guadalupe, Monterrey, García,
Santa Catarina y Juárez.
Asimismo, en áreas rurales, se
está atendiendo a las comunidades
de Galeana y Aramberri, donde
las condiciones invernales son
más severas.

Durante los meses de invierno,
la dependencia estatal a cargo de
la Secretaria Martha Herrera, real-
iza operativos en coordinación
con diversas dependencias para

asistir a grupos vulnerables,
incluyendo personas en contexto
de movilidad, en situación de
calle y residentes de zonas per-
iféricas. Entre las acciones desta-
can la entrega de bebidas
calientes, cobijas y ropa de abrigo. 

Además, se habilitarán 3 pun-
tos temporales para atender a las
personas durante los días más
fríos: Hospital Materno Infantil,
en Guadalupe; Hospital de Zona
No. 21, en Monterrey; y, Hospital
de Zona No. 67 en Apodaca. En

estos espacios se ofrece atención
integral, alimentos calientes y se
recibe ropa nueva o en buenas
condiciones para entregarla a las
personas que requieran abrigo.

Asimismo, las autoridades de
la Secretaría de Igualdad e
Inclusión reafirmaron su compro-
miso de garantizar el bienestar de
las personas en situación de vul-
nerabilidad, priorizando su
seguridad y calidad de vida
durante la temporada inver-
nal.(CLR)Con el apoyo de Protección Civil recorrieron las calles.

Atiende Secretaría de Igualdad a personas afectadas por las bajas temperaturas

Entre protestas contra el “tarifa-
zo”; el Gobernador Samuel García
Sepúlveda encabezó ayer los feste-
jos por el Día de Reyes.

En la Explanada de los Héroes,
acompañado de su esposa Mariana
Rodríguez Cantú, titular de Amar a
Nuevo León; el mandatario estatal
partió la tradicional rosca de reyes
cargada de miles de regalos.

"¿Quién trae hambre?", cues-
tionó el emecista a los asistentes
mientras cortaba un pedazo en el

que le salió el “niño Dios”.
Tras tomarse la fotografía oficial,

García Sepúlveda se retiró del lugar. 
La Macrorosca, de una exten-

sión de más de 350 metros, rodeó la
Macroplaza.

Chicos y grandes encontraron en
su interior el Niño Dios en difer-
entes colores, el cual canjearon por
bicicletas, scooter, patines, muñe-
cas, carritos, pelotas, entre otros
juguetes.

Por la mañana, el Jefe del

Ejecutivo acudió también a los fes-
tejos en los municipios en
Cadereyta y Pesquería.

Ahí, ofreció apoyos para tapar
baches y camiones nuevos.

Posteriormente, en la noche,
repartió rosca, café  y cobijas al
exterior de hospitales del área met-
ropolitana.

Un primer punto a visitar fue el
Hospital Universitario, a donde
arribó alrededor de las 19: 00
horas.(CLG)

Parte Samuel García  la rosca entre protestas

Se entregaron cobertores El gobernador no perdió el entusiasmo y repartió rosca.

El diputado Tomás Montoya de Morena presentó la iniciativa de ley.
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Gilberto López Betancourt

Al descender del autobús en el que
llegó, un hombre falleció aparente-
mente de causas naturales en la Central
de Autobuses, ayer en el centro de
Monterrey.

El reporte de los hechos fue aproxi-
madamente a las 6:00 horas, y movilizó
a elementos de la Policía de Monterrey,
así como a paramédicos y personal de
seguridad de la central camionera.

Se estableció que el ahora occiso
bajó de un autobús, poco después se
desvaneció y fue auxiliado en primera
instancia por testigos.

Al lugar se aproximó personal de la
Central de Autobuses, además se pidió
la intervención de paramédicos,
quienes al revisar a la persona se per-
cataron de que ya no estaba con vida.

Los hechos se registraron en el
Anden 15, área que quedó resguardada
por elementos de la Policía de

Monterrey.
El ahora occiso es un hombre de

entre 50 a 60 años de edad, de quien no
se dio a conocer su identidad por parte
de las autoridades en ese momento.

Más tarde el personal de Servicios
Periciales arribó al sitio e inspeccionó
el cadáver, trasladado posteriormente
en la Unidad del Servicio Médico

Forense al Anfiteatro del Hospital
Universitario para la autopsia corre-
spondiente.

En otro caso, una joven que se
encontraba en calidad de desaparecida
desde el pasado mes de diciembre en
Tamaulipas, fue localizada por policías
de Santa Catarina.

Los oficiales municipales obser-

varon a la adolescente identificada
como Alma Melissa Nava Ruiz de 16
años de edad, sola y llorando en calles
de la colonia San Gilberto.

Los policías detuvieron la marcha
de la patrulla y se aproximaron a la
joven, con quien conversaron al ver
que se hallaba llorando.

Alma Melissa dijo a los oficiales
que el pasado 29 de diciembre al
encontrarse en el ejido Altamirano, fue
subida a la fuerza a una camioneta.

Tras llevársela del lugar la joven
indicó a los policías de Santa Catarina,
que fue abandonada en una carretera de
la cual no conocía.

De manera inmediata los uniforma-
dos realizaron la búsqueda de la joven
a quien le preguntaron por su nombre,
para poder iniciar las investigaciones.

Al momento de que se dio el
reporte, la joven mujer fue llevada a las
instalaciones de la Secretaría de
Seguridad Pública.

Decomisan drogas y arsenal

Gilberto López Betancourt

Un incendio de dos tanques con
aceite de capacidad de 70 mil litros
cada uno, registrado en una bodega del
municipio de Allende, movilizó a las
autoridades la tarde de ayer, sin que se
reportaran lesionados.

El siniestro se registró en la comu-
nidad Los Sabinos, sitio al que arri-
baron elementos de Protección Civil
de municipal, del Estado, así como de
Montemorelos y Santiago.

El reporte a las autoridades por el
fuego en el sitio, fue alrededor de las
13:10 horas.

Se consumieron dos tanques de
aceite de capacidad aproximada a los
70 mil litros, y en el lugar no había
personal, por lo que no hubo evacua-
dos, ni lesionados.

Las causas del incendio no se han
establecido por parte de las autori-
dades, y causó alarma entre los traba-
jadores de la zona, ante el temor de
que pudiera propagarse por toda la
zona.

Elementos de la Policía municipal
también arribaron al sitio de los
hechos , en donde resguardaron el área
para evitar alguna tragedia mayor tras
el incidente.

Gilberto López Betancourt

Al menos 135 kilos de mariguana,
130 kilos de cristal, además de cinco
armas largas y cuatro de fuego, así
como tres motocicletas, fueron asegu-
radas por la Fiscalía General de Justicia
de Nuevo León tras un cateo a domici-
lios en el municipio de Apodaca, lleva-
do a cabo tras la agresión contra minis-
teriales en esa misma zona el sábado
pasado.

El cateo se realizó el domingo, en
viviendas de la calle Río Atoyaca, en la
Colonia Pueblo Nuevo, y lo encabezó
el Centro de Líneas de Investigaciones
Preliminares Especializado en
Narcomenudeo y Casos de Alto
Impacto.

La presencia de las autoridades en el
sitio se debió a los actos de investi-
gación integrados en seguimiento a
hechos ocurridos en fecha 4 de enero
de 2025, consistentes en una agresión
por arma de fuego perpetrada en contra
de detectives de la A.E.I. que realiza-
ban despliegue operativo estratégico en
calles de la colonia Pueblo Nuevo en
Apodaca.

La Fiscalía estatal dio a conocer que
aseguraron 135 kilos aproximadamente
de vegetal verde seco con característi-

cas de mariguana, 130 de sustancia sol-
ida cristalina de lo que parece ser
Cristal, alrededor de 500 gramos de lo
que sería cocaína, cinco armas de fuego
largas y cuatro cortas, además de tres
motocicletas de diversas marcas, mod-
elos y colores.

En la casa también se aseguraron
radiofrecuencias, teléfonos celulares,
chalecos y fornituras tácticas, básculas
digitales entre otros objetos localizados
en los cateos.

Entre la droga asegurada había 12

paquetes cuadrados sellados con cinta
canela, 10 más emplayados. 

Una vez que se terminó con el cateo,
el inmueble quedó en resguardo a
cargo de la autoridad correspondiente.

El agente del MPI adscrito al CLIPN
con apoyo de detectives de la AEI y
personal de Servicios Periciales de la
FGJNL cumple la Orden de Cateo,
autorizado por un Juez de Control y de
Juicio Oral Penal de Nuevo León.

En otro asunto, dos adultos y un
adolescente con vestimenta de militar y

en posesión de armas de fuego, equipo
táctico y drogas, fueron arrestados por
elementos de la Policía en China.

Los hechos acontecieron la tarde del
domingo cuando los policías circula-
ban en labores disuasivas y de vigilan-
cia por la Carretera a Reynosa.

A la altura del kilómetro 114, los
oficiales visualizaron a un varón por-
tando vestimenta camuflajeada, quien
se encontraba acomodando objetos
metálicos en la vía, por lo que se apro-
ximaron para verificar la situación.

Gilberto López Betancourt

En un descuido de elementos de la
Policía de Monterrey, un hombre les
robó la patrulla y más tarde la chocó
contra una columna del Metro tras una
persecución, la madrugada de ayer en
el centro de la ciudad.

El presunto, identificado como
Martín Iván R., de 25 años de edad,
resultó lesionado en los hechos, y luego
de recibir atención médica, lo
trasladaron bajo custodia al Hospital
Universitario.

Alrededor de las 03:00 horas se reg-
istraron los hechos, el robo de la patrul-
la en Juárez y 5 de Mayo, y el estrel-
lamiento en Colón y calle Martín de
Zavala. 

La corporación municipal informó
que durante la madrugada de este
lunes, y ante el descuido de un oficial
de Policía asignado en el punto de
Juárez y 5 de Mayo, una patrulla fue
presuntamente robada de dicho lugar

señalado.
Al reportarse los hechos y en el

momento que pasaba otra unidad de
policía por esta zona del centro de la
ciudad, se inicia una persecución de la
patrulla que se llevó la persona.

El presunto impacta la unidad,
número 085, en una columna del metro
en Colón, en su cruce con Martín de
Zavala.

Martín Iván R., quedó a disposición
del Ministerio Público por los delitos
que le resulten.

En el accidente la patrulla resultó
con daños de consideración, tomando
conocimiento del accidente personal de
tránsito de Monterrey.

VOLCADURA
La conductora de un vehículo

resultó lesionada luego de chocar con-
tra un auto y terminar volcada, al norte
de Monterrey.

El accidente se registró alrededor de
las 9:50 horas de ayer, en la Avenida

Aztlán a la altura de la calle Monte
Olimpo.

Elementos de Protección Civil de
Monterrey, así como paramédicos de la
Cruz Roja, arribaron al lugar del acci-
dente, registrado en el sentido de sur a
norte de la Aztlán.

La conductora del vehículo volcado
señaló a las autoridades que perdió el
control de la unidad y se impactó luego
contra otro vehículo y terminó volcán-
dose. 

Los tripulantes del otro vehículo
implicado, dos personas resultaron con
diversas lesiones, ninguna de ellas de
gravedad.

Tras recibir atención los tres lesion-
ados, se negaron a ser trasladados a un
hospital, decidieron quedarse en el
lugar.

Elementos de Tránsito de Monterrey
tomaron conocimiento del accidente,
además de abanderar el área para evitar
otro percance.

La bodega se ubica en Allende.

Baja pasajero de autobús en la Central; fallece

El cateo se realizó en la colonia Pueblo Nuevo, en Apodaca.  

Se impactó contra una columna del Metro. 

Gilberto López Betancourt

Luego de golpear a una mujer en
repetidas ocasiones y ser captado por
las cámaras de seguridad del C-4, un
hombre fue detenido por elementos de
la Policía de Monterrey, en el centro de
la ciudad.

El presunto fue identificado como
Miguel Ángel V., de 44 años de edad,
quien fue detenido ayer en Colón y
Escobedo, a las 4:10 horas.

Elementos de la Policía del munici-
pio de Monterrey que realizaban
labores de vigilancia por el sector, por
medio del personal de C-4 les reportan
una pareja que se encontraba peleando
en la vía pública, en el cruce antes

mencionado.
Ante esto los oficiales se abocan a la

búsqueda y al llegar al cruce observan
a un masculino cuando le propina un
golpe en la cabeza a una mujer, pidién-
dole que se detuviera.

Por medio de las cámaras de seguri-
dad se visualiza al hombre agrediendo
a la víctima, jalándola del cabello, por
lo que la mujer cae, golpeándose en la
cabeza.

Al ver la presencia de las autori-
dades, el presunto intenta emprender la
huida, siendo alcanzado más adelante.

El hombre fue trasladado a las insta-
laciones de la Policía de Monterrey,
donde quedó a disposición del
Ministerio Público.

En otro caso, un hombre identifica-
do como generador de violencia, fue
capturado por agentes de Guadalupe en
colaboración con el Grupo de
Coordinación Metropolitana cuando
transportaba narcóticos.

Amauri, de 25 años de edad, llevaba
una bolsa con mariguana y 15 envolto-
rios de papel aluminio con sustancia
sólida similar a la cocaína en piedra.

Al detenido se le relaciona con
eventos relacionados con grupos de la
delincuencia organizada y se investiga
su probable participación en al menos
un homicidio.

La detención de Amauri fue sobre la
Avenida San Sebastián en su cruce
Biología, en la Colonia San Sebastián.

Andrés Villalobos Ramírez

El incendio de una bodega aban-
donada donde almacenaban muebles
provocó la rápida movilización de los
cuerpos de auxilio, al norte de
Monterrey. 

El siniestro fue reportado a las
21:45 horas sobre la avenida Bernardo
Reyes y Manuel de la Peña y Peña, en
la colonia Bella Vista. 

Al sitio acudieron elementos de
Protección Civil Estatal y municipal,
así como bomberos, así como socorris-
tas de la Cruz Roja. 

Al momento de su llegada las
autoridades se coordinaron para
comenzar a trabajar rociando el agua
en la bodega donde había muebles de
madera. 

Los bomberos al momento de rociar
el agua por medio de las mangueras de
las unidades, ingresaban al lugar aban-
donado. 

Hasta el momento no había reporte
de personas afectadas, solo daños
materiales. 

Cabe mencionar que la columna de
humo negro, se apreciaba a kilómetros
del sitio, donde vecinos de las colonias
Talleres, Progreso y 10 de Marzo, lo
mencionaban en las redes sociales.

Fue al norte de Monterrey.

Lo captaron cámaras de seguridad.

Se presume que la muerte fue por causas naturales.

Se incendia
una bodega

con muebles

Roba patrulla y choca
contra una columna 

Había armas de fuego.

Arden dos
tanques

con aceite

Captan agresión a mujer; cae hombre
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Una importante cantidad de afi-

cionados al Austin recibieron a

Brandon Vázquez en su llegada a la

ciudad. 

Los antes mencionados estaban

esperando a las afueras de un hotel al

ya ex jugador de Rayados, quien

amablemente se tomó fotos con ellos. 

Ayer por la mañana Austin habría

confirmado en sus redes sociales el

fichaje de Brandon Vázquez, quien la

semana pasada fue ligado con ese

equipo, pero que hasta ayer dejó ofi-

cialmente de pertenecer a los Rayados. 
“Vazquez es verde, bienvenido a

Austin, @Brvndonv!”, publicó el
cuadro del Austin sobre el delantero
mexico-americano en sus redes
sociales.

Después de ello, el cuadro albiazul
también confirmó la salida del ata-
cante.

“¡Muchas gracias por tu esfuerzo y
dedicación con el Monterrey,
@Brvndonv. Te deseamos que venga
todo lo mejor para ti
#EnLaVidaYEnLaCancha”. 

Vázquez se fue vendido al Austin

FC, lo cual fue por una cantidad esti-

mada entre los seis y 10 millones de

dólares. 

Reciben centenares 
a Brandon en Austin 

El delantero finalmente dejó a
Rayados para volver a la MLS

Brandon Vázquez, querido en Austin.

Alberto Cantú                                           

Tigres Femenil debutó en el Torneo
Clausura 2025 con una derrota, al caer
2-1 con Tijuana anoche en el estadio
Universitario.

Las "Amazonas" empezaron ganan-
do el duelo con un gol de Greta
Espinoza, pero después se consumó la
sorpresiva remontada de las fronterizas. 

Las auriazules fueron muy superi-
ores en la primera mitad, pero les faltó
algo de contundencia ya que no se les
marcó un penal por una falta en el área
grande sobre Deiry Ramírez. 

Después de eso, Jennifer Hermoso
tuvo la oportunidad de marcar el
primero en el área chica, pero su remate
fue errado ya que la portera rival se
mandó una gran atajada. 

El 1-0 de las "Amazonas" cayó al 31'
de acción, momento en el que hubo un
tiro de esquina en el que Greta
Espinoza ganó un balón aéreo y con un
sólido remate de cabeza mandó el balón
al fondo de las redes. 

Sin embargo, Tijuana encontró el 1-
1 al 66' de acción cuando tras un servi-
cio por derecha hubo en el área grande
un remate de Kali Rian Trevithick que
se fue al fondo de las redes, venciendo
así el lance de la portera Cecilia
Santiago. 

Tijuana coronó la remontada con un
autogol de Cristina Ferral al 88', con-
sumando así la victoria para las visi-
tantes. 

Tras esta situación, ahora Tigres
Femenil volverá a la actividad en la jor-
nada dos del Torneo Clausura 2025
cuando el próximo domingo visiten al
Puebla. 

Alberto Cantú                                           

En Rayados están a la espera de
contar con su refuerzo Ricardo
Chávez, y reportes recientes detallan
que estaría llegando mañana a la
Sultana del Norte si es que no hay
algún cambio de último momento. 

Con esta situación y de ser así lo
antes mencionado, Chávez haría los
exámenes físicos y médicos durante
ese día y reportaría a los entrenamien-
tos en El Barrial que serían a partir del
siguiente jueves. 

Este futbolista se desempeña como
lateral por izquierda y fue adquirido
aproximadamente por cinco millones
de dólares que pagó el cuadro regio al
equipo Atlético de San Luis, además de
que arribaría al conjunto albiazul bajo
un contrato de dos años. 

A su vez, Monterrey está cerca de
cerrar el fichaje de Carlos Salcedo,
toda vez de que ya haya acuerdo entre
ellos y la directiva de Bravos de Juárez
por los servicios del defensor y ahora
únicamente falta que la dirigencia del
conjunto regio se ponga de acuerdo en
el tema económico con el mexicano
para incorporarlo de refuerzo. 

Por su parte, Sebastián Vegas está a
escasos detalles de irse al León y lo
haría bajo préstamo con opción a com-
pra. 

Mañana llegaría Ricardo Chávez

Ricardo Chávez, refuerzo del Monterrey

Alberto Cantú                                          

En Rayados confirmaron ayer por la

tarde el cambio de horario de su duelo

ante Puebla en la fecha uno del Torneo

Clausura 2025, mismo que será el

domingo en el estadio BBVA a las

19:00 horas. 

El duelo estaba pactada a realizarse

en esa misma hora y sede, pero el sába-

do, aunque ahora el día ha cambiado

después de la “Pandilla” pidió el cam-

bio de día. 

La razón de esto es que quieren

contar con un día más de descanso

luego de su interesa pretemporada de

playa que en estos momentos sigue

siendo en la Riviera Maya.

Rayados-Puebla sí
será en domingo

El duelo se aplazó un día a petición de los albiazules.

Alberto Cantú                                              

El representante de Manu Silva, Pedro
Mendes, viajó ayer a México y todo apun-
ta a que se reuniría con la directiva de
Tigres. 

Si bien a temprana hora se había dado
a conocer que el equipo Vitória de
Portugal, donde juega el portugués, había
rechazado una oferta de Tigres para com-
prar al jugador, ahora parece que la
situación podría tener un cambio de últi-
mo momento. 

Mendes también es representante de
Paulinho, del Toluca, por lo cual su viaje
tal vez pueda tener relación con el fut-

bolista de los Diablos Rojos. 
Sea cual sea la situación por la que

viaja a México, la realidad es que el rep-
resentante está trasladándose vía aérea al
país ya que eso lo dio a conocer él mismo
en sus propias redes sociales, donde pub-
licó una foto con la bandera de nuestra
nación. 

Silva, de 23 años, es un mediocampista
portugués que milita en el cuadro del
Vitória Guimaraes y recientemente se
confirmó que es un futbolista que si
interesa a los felinos. 

El problema es que otros clubes como
Benfica y Sporting de Portugal de igual
manera están interesados en el jugador. 

Se dice que Benfica estaría dispuesto a
pagar la cláusula de recisión del medioc-
ampista portugués, misma que anda en los
ocho millones de euros. 

Según la prensa portuguesa, los felinos
hicieron una oferta por ese jugador de
hasta seis millones de euros que supuesta-
mente ya fue rechazada. 

Otro club interesado es el cuadro del
Sporting, aunque en las informaciones no
se detalla si dicho equipo igualará o mejo-
rará las ofertas anteriormente citadas. 

Ante esta situación , los regios tendrían
una competencia importante en lo
económico para intentar fichar a este
jugador. 

Representante de Silva viaja a México
Pedro Mendes podría reunirse con la directiva felina

Manu Silva, pretendido también por dos grandes de Portugal
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Los Tigres tendrán en el francés André Pierre

Gignac a un futbolista que se le da bien en el tema

del gol en el presente mes, en este caso en enero. 

Desde que llegó al club en el verano del 2015 ,

el francés ha jugado 26 partidos en los meses de

los eneros de 2016, 2017, 2018, 2019, 2020,

2021, 2022, 2023 y 2024. 

Esos 26 partidos serían pertenecientes a las

temporadas regulares de los Torneos Clausuras de

esos años, en donde además se ha hecho de 15

goles. 

Para ser más exactos, Tigres ha disputado

desde que llegó el francés Gignac hasta 34 par-

tidos de Liga MX en los meses de enero de los

mencionados años, pero el galo, ya sea por enfer-

medad o lesión, únicamente ha jugado 26 y en

ellos se ha hecho de 15 tantos. 

La última vez que André marcó en un enero fue

en el del año pasado cuando le anotó al León en la

fecha uno de la temporada regular de aquel

Clausura, generando en ese entonces su gol

número 200 como futbolista de Tigres. 

De paso, ese gol sirvió para que los felinos

remontaran en el marcador y se llevaran el triun-

fo por un marcador de 2-1. 

Gignac sólo tiene un partido de enero del año

pasado que no ha marcado un gol y dicho cotejo

fue ante Chivas en la campaña regular del

Clausura 2024, toda vez de que contra Atlético de

San Luis y Querétaro en ese torneo corto y en ese

mes no haya jugado por haberse lesionado. 

Sus primeras víctimas fueron Morelia y León

en la temporada regular del Clausura 2016, en

donde le generó uno al Monarca y tres más a los

esmeraldas. 

En 2018, André marcó dos goles y uno de eso

fue a Santos, mientras que el otro aconteció frente

al Pachuca. 

Ya en enero del 2019, André le marcó un gol al

León y otro más a Tijuana en la campaña regular

de aquel Clausura, todo esto mientras que en el

primer mes del 2020 de aquel cancelado Clausura

debido a la pandemia del Covid-19, Gignac le

marcó uno al Atlas. 

Tras ello, pero en la campaña regular del

Clausura 2021, André le marcó uno al León y un

año después, en el primer mes del 2022 y en ese

mencionado torneo corto, el galo le anotó uno a

Pumas. 

En el enero de hace dos años, en la campaña

regular del Clausura 2023, anotó tres goles y estos

fueron a Santos, Tijuana y Xolos de Tijuana. 

Por último, el culminante tanto de André en

enero fue ante León y en la campaña regular del

Clausura 2024, hace ya un año, aspecto por el cual

ahora se espera que ante San Luis y el próximo

sábado, el galo pueda volver a hacerse presente en

el marcador y pueda contribuir a una hipotética

victoria del conjunto auriazul.  (AC)

Como parte de su aniversario número 65

que celebrarán el próximo siete de marzo, los

Tigres iniciaron con una serie de actividades

para conmemorar esa fecha en la que

cumplirán un año más de historia. 

El conjunto felino dio detalles de esta

situación en sus conductos oficiales, donde

invitaron a su afición para formar parte de

ello. 

Los auriazules pidieron a sus aficionados

que en el portal del club pudieran describir los

momentos emblemáticos de la historia del

equipo varonil y femenil de la institución,

además de que también relataran su historia

favorita relacionada al cuadro regiomontano. 

Algo a recalcar es que los fans tendrán

como fecha límite el próximo 17 de enero para

mandar sus historias. 

Después de todo esto, el club felino publi-

cará un vídeo conmemorativo por sus 65 años

de historia y ahí estarán las historias relatadas

por sus aficionados. 

Si bien no dieron una fecha exacta para

publicar el vídeo, se espera que lo hagan el

próximo siete de marzo, día en el que recibirán

al Querétaro en la jornada 11 del Torneo

Clausura 2025. (AC)

Los Rayados cumplieron ayer con su quinto

día de pretemporada de playa en la Riviera Maya. 

Después de que se cancelara el amistoso de

ayer frente a los Pioneros de Cancún, el conjunto

regio entrenó ese día en la cancha de futbol del

hotel en el que están hospedados. 

En el entrenamiento estuvieron Erick Aguirre y

Sebastián Vegas, quienes en las próximas horas

tendrían que dejar el club para enrolarse con otros

equipos, como es el caso del primero que fichará

por el cuadro del León. 

Otro factor a tomar en cuenta es que se espera

que Ricardo Chávez, refuerzo del Monterrey, esté

reportando en las próximas horas a la pretempora-

da con el cuadro regio, todo esto ya sea en Cancún

o en la Sultana del Norte. 

La escuadra regia tendrá todavía hoy y ya

mañana como días de pretemporada en la Riviera

Maya, pero sin tener encuentros amistosos. 

Posteriormente a eso, el plantel albiazul

volverá mañana a Monterrey y se espera que el

próximo domingo hagan su debut en el Torneo

Clausura 2025 cuando en la fecha uno reciban al

equipo del Puebla. (AC)

Cruz Azul y Chivas destrabaron

la negociación de Jesús Orozco

Chiquete este lunes. La Máquina

sorprendió y puso en la mesa la carta

de Luis Romo además de dinero

para finalmente hacerse de los dere-

chos del defensa central de 22 años.

Sin embargo, el intercambio todavía

no está cerrado, pues ahora le toca al

Guadalajara llegar a un acuerdo con-

tractual con el centrocampista.

Este lunes por la mañana, Cruz

Azul finalmente cerró el acuerdo por

Jesús Orozco Chiquete, pero lo hizo

a cambio de Luis Romo y de dinero

para convencer a la directiva de

Chivas, que de inmediato aceptó el

acuerdo que ofreció la directiva de la

Máquina de manera sorpresiva, pues

el centrocampista está dentro de los

planes de Martín Anselmi.

A pesar de que las directivas de

Cruz Azul y Chivas llegaron a un

acuerdo para destrabar la nego-

ciación de Jesús Orozco Chiquete,

por ahora no se ha cerrado el tema

de Luis Romo, situación en la que ya

trabaja el Guadalajara para con-

vencer al futbolista de aceptar la

propuesta que ofrece el conjunto

tapatío.

Con lo anterior, se espera que

Jesús Orozco Chiquete reporte en La

Noria en los próximos días para pre-

sentar los exámenes médicos y físi-

cos correspondientes que finalmente

le permitan estampar la firmar en el

contrato que lo convertirá en nuevo

futbolista de Cruz Azul.

Jesús Orozco Chiquete se conver-

tirá en el segundo refuerzo de Cruz

Azul de cara al Clausura 2025,

mientras que, si Chivas convence a

Luis Romo, apuntalará la plantilla

tapatía que de momento solo ha

anunciado la incorporación de

Miguel Tapias, a la espera de ofi-

cializar lo de Alan Pulido.

El Milán de Sérgio Conceição es

Supercampeón de Italia. 

El nuevo técnico ha conseguido en apenas

ocho días revivir a un equipo a la deriva y acabar

con la dictadura del Inter en este torneo con otra

remontada 3-2 en Arabia Saudí que completó con

el gol de Tammy Abraham en el minuto 93,

ganando al eterno rival en la pugna por un título.

Inter llegó como claro favorito, pero fue Milán

acabó dando la sorpresa. 

El Milán volvió este lunes a sentirse un grande en

Italia, algo que no sentía desde hace tres años, cuan-

do levantó el ‘Scudetto’ en 2022. Y lo hizo a lo

grande: remontó a la ‘Juve’ en semifinales y remon-

tó 2 goles al rey del futbol italiano en la gran final.

Dimarco encontró a Taremi y el iraní cedió a

Lautaro, que hizo magia, recortó dentro del área y

definió con la zurda abajo, imposible para

Maignan.

El Inter dio el primer golpe en un momento

clave. Y el segundo, en otro momento decisivo,

porque en el 47 Tarmei puso tierra de por medio

con el segundo, aprovechando la gran asistencia

de De Vrij desde la línea de la defensa.

Pareció el gol que acababa con las esperanzas

del Milán. Era una empresa complicada la de

remontar. Sin embargo, una falta al borde del área

cambió el partido, porque Theo Hernández ajustó

y atinó al palo de Sommer para recortar distancias

en el minuto 52.

A partir de ahí fue un ida y vuelta constante

que terminó con el empate del Milán. Otra vez la

sociedad matadora Leao-Theo centró el lateral y

Pulisic marcó la diferencia dentro del área.

Faltaban en ese momento 10 minutos, los

penaltis parecían llegar, pero un arreón final del

Milán marcó el tercero en la gran final y acabó

ganando el título. 

Abraham fue el héroe de un equipo que volvió

a sonreír. 

Supercampeón de Italia con dos superremon-

tadas, otra victoria ante el Inter, la segunda de la

temporada. Conceicao, con 8 días en el cargo, se

ha ganado todo el respeto.

El Real Madrid se regaló una goleada el Día

de Reyes en el estadio Cartagonova para acceder

a los octavos de final de la Copa del Rey, al

vencer %.0 a la Deportiva Minera, equipo de la

Segunda RFEF.

Federico Valverde, Eduardo Camavinga, Arda

Güler, por partida doble, y un aclamadísimo Luka

Modric marcaron los goles.

La Minera, octavo clasificado en el grupo 4 de

la cuarta categoría española y que dio la cam-

panada en la anterior ronda copera eliminando

por penaltis a un Primera como el Deportivo

Alavés, no fue rival para un Madrid debutante en

esta edición de la Copa y que presentó una alin-

eación de circunstancias, algo lógico teniendo en

cuenta que tres días después jugará frente al Real

Mallorca en Arabia Saudí en las semifinales de la

Supercopa.

Así, Valverde fue el único futbolista del

equipo de Carlo Ancelotti que repitió con respec-

to al partido ganado el viernes por 1-2 en

Mestalla.

Valverde castigó una muy mala acción defen-

siva en cadena de la Minera para hacer el 0-1 en

el minuto 5. 

El conjunto blanco siguió con la inercia y en el

13 dobló su ventaja con Camavinga de cabeza a

centro de Fran García en una jugada en la que el

propio centrocampista francés ya había puesto a

prueba a Fran Martínez.

Güler hizo el tercero tras una acción individual

en una primera parte que fue un monólogo visi-

tante con Modric siendo aplaudido por la hincha-

da cartagenera en cada acción que protagonizó el

centrocampista croata.

La tónica no cambió en el segundo tiempo.

Modric, con un toque de calidad, acertó para

hacer más grande la diferencia y su apellido

resonó con fuerza en el graderío.

Güler firmó su doblete a pase de Fran García

y tras incursión de Mbappé. Mientras, Endrick,

quien no dejó de intentarlo, se marchó sin marcar

y algo desesperado por ello.

La novela de James Rodríguez en el Rayo Vallecano

parece haber llegado a su fin. El futbolista colombiano ya

no sería más jugador del Rayo Vallecano.

James dejó de tener minutos en el equipo que dirige

Iñigo Pérez y ya habría dejado de ser parte del club de

Vallecas quedando como agente libre para negociar con

quien quiera sus servicios en el futuro.

La última vez que James vio actividad con el Rayo

fue hace más de un mes, pero luego de unas declara-

ciones en las que el ‘10’ hablaba sobre su falta de con-

tinuidad en el equipo, de manera coincidencial dejó de

entrar a las convocatorias.

Con este panorama James Rodríguez ahora como

agente libre tendrá en este mercado de invierno que salir

a negociar su futuro, se ha hablado de una posibilidad de

ir a la Lazio de Italia, pero al capitán de la Selección

Colombia le coquetean en esta parte del continente

equipos como Boca Juniors, Junior y Corinthians.

Le sienta bien enero

Cumplen Rayados con quinto día de playa

La afición felina participará con dinámicas.

Invita Tigres a
afición a festejar

65 aniversario

Monterrey regrsará mañana a la ciudad.

Cocinan Cruz Azul y Chivas trueque Romo-Chiquete

Remonta Milán al Inter y gana Supercopa de Italia

Dejaría James al Rayo Vallecano

Milán tuvo una épica remontada.

Romo y Chiquete, monedas de cambio.

Los merengues se regalarin una goleada.

Avanza el Madrid
en Copa del Rey

Tiene Gignac 15
goles en 26 juegos
que ha jugado con
los felinos en los
meses de enero 
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La temporada regular de la NFL ya ha
terminado, aspecto por el cual los
equipos que no llegaron a la postempora-
da ya empezaron a resolver sus inconve-
nientes por los cuales no tuvieron éxito. 

Uno de ellos fueron los Jaguares de
Jacksonville, quienes despidieron a su ya
ex entrenador en jefe Doug Pederson. 

Pederson, el campeón del Súper
Tazón en febrero de 2018 como entre-
nador en jefe de las Águilas de
Filadelfia, tuvo ahora una temporada de
fracaso con los Jaguares de Jacksonville,
con quienes históricamente registró una
marca de 22 victorias por 29 derrotas. 

En esta temporada, los Jaguares de
Jacksonville cerraron la campaña regular
con un récord de cuatro victorias por 13
derrotas. 

Producto de ese récord, los Jaguares
finalizaron terceros en la AFC Sur y por
obvias razones no lograron meterse en la
postemporada. 

DEFINE NFL A ÁRBITROS 
PARA RONDA DE COMODINES 

En la NFL ya dieron a conocer a los
árbitros que impartirán justicia el próxi-
mo fin de semana en la ronda de
comodines, en la postemporada. 

Land Clark será el árbitro principal
para el duelo entre los Cargadores de Los
Ángeles ante los Texanos que será el
próximo sábado y en Houston, a las
15:30 horas. 

Mientras tanto, Alex Kemp será el
árbitro principal para el duelo del próxi-
mo sábado en Baltimore entre los
Cuervos y los Acereros que dará inicio a
las 19:00 horas, todo esto mientras que
Bill Binovich estará en el cruce del
domingo de esta semana entre Denver y

los Bills que será en Buffalo, a las 12:00. 
A su vez, aunque ya el domingo de

esta semana, Brad Allen estará en
Filadelfia para el duelo entre Águilas
contra Empacadores que comenzará a las
15:30 horas, todo esto mientras que
Craig Wrolstad andará en el cruce entre
Washington y Bucaneros en Tampa Bay
que iniciará a las 19:00. 

Por último, aunque el próximo lunes y

en Los Ángeles, a las 19:00 horas, John
Hussey estará en el duelo entre los
Carneros de Los Ángeles y los Vikingos
de Minnesota. 

Por su parte, Kansas City y Detroit,
quienes se hicieron del sembrado
número uno de la conferencia americana
y nacional respectivamente, descansarán
en la ronda de comodines y competirán
hasta la ronda divisional. 

El ex entrenador de los Jets, Rex
Ryan, programado para una entre-
vista el martes para la vacante de
entrenador en jefe del equipo, está
convencido de que conseguirá el
trabajo.

Si sucede, dice que pondrá fin al
“country club de campo” de Aaron
Rodgers.

Ryan, que apareció el lunes por
la mañana en la radio de ESPN,
criticó al futuro miembro del Salón
de la Fama por saltarse el mini-
campamento obligatorio del
equipo en junio pasado para
tomarse unas vacaciones en
Egipto. También acusó a la “pési-
ma” dirección de la organización
por tolerarlo.

“Claramente, cuando tienes a un
chico que no se presenta al mini-
campamento obligatorio, creo que
es un mensaje absolutamente
ridículo que le envías al equipo”,
dijo Ryan durante un anuncio en el
DiPietro and Rothenberg Show.

“Si regresa, las cosas serían
diferentes. Si regresa, no va a ser el

country club, aparece cuando te dé
la gana. Eso no va a suceder. Lo
dejaré así”, dijo Ryan.

Rodgers, quien atribuyó su
ausencia a un error de progra-
mación, fue multado con aproxi-
madamente 100 mil dólares por los
Jets por faltar al minicampamento.
El entonces entrenador Robert
Saleh lo calificó como una ausen-
cia injustificada, aunque no fue
particularmente crítico con el cua-
tro veces MVP. 

Rodgers, de 41 años, está indeciso
sobre su futuro, y dice que se tomará
un tiempo para considerarlo.

Ryan, quien ha estado haciendo
campaña para obtener el trabajo de
los Jets, se reunirá con los direc-
tivos del equipo en Palm Beach,
Florida, donde el propietario
Woody Johnson tiene una casa. La
reunión ocurrirá casi 16 años
después del día de su primera
entrevista con los Jets, cuando
pasó de coordinador defensivo de
los Cuervos a entrenador en jefe de
los Jets en enero de 2009.

Saúl “Canelo” Álvarez, boxeador
mexicano, volvió a salir al debate y
ahora el argumento de los expertos del
boxeo es que el tapatío no podría nunca
vencer a David Benavidez. 

Ahora Demetrius Andrade, boxeador
al que noqueó David Benavidez en
noviembre del 2023, comentó que Saúl
no tendría ninguna chance de vencer al
mexico-americano ya que ese último
sacaría una importante diferencia sobre
Álvarez en el tema del peso, aspecto por
el cual seguramente el tapatío no ha
aceptado un combate frente al ‘Bandera
Roja’. 

“No veo cómo Canelo le va a ganar.
Canelo es más pequeño y (yo) pude
empujar a David por un par de rounds,
hacer lo que tenía que hacer, lo que fuera
con ese peso y su longitud y él sabe
cómo lanzar golpes en racimos. Va a ser
una tarea difícil para Canelo. 

“No creo que Canelo le gane a David.
No creo que nadie, nadie en 168 en este
momento le gane. “Y como es grande y

alto, (Benavidez) puede protegerse.
¿Cómo se puede puntuar ante un tipo así,
que es un golpeador potente, para ganar
y derribarlo? Canelo es un buen
peleador, no tengo nada en contra de
Canelo en cuanto a su boxeo”, agregó
Boo Boo, de 36 años, en una entrevista
que brindó recientemente a un portal de
boxeo estadounidense. 

Mientras es una u otra cosa, una pelea
entre Saúl y Benavidez está lejos de
suceder ya que Álvarez ha dicho en ante-
rioridad que solamente aceptaría un
combate contra David siempre y cuando
alguien le asegure al tapatío un pago de
200 millones de dólares en ese combate. 

Con esta situación, la pelea más cer-
cana para Saúl podría ser en el próximo
mes de mayo frente al cubano William
Scull, a quien buscaría vencer para con
ello convertirse otra vez el tapatío en el
campeón indiscutido en las 168 libras y
recuperar el cinturón de la federación
internacional del boxeo que a día de hoy
le pertenece a su hipotético rival.

Juan Manuel Celaya y Osmar
Olvera, clavadistas de Nuevo León
que lograron una medalla de plata
en la final de trampolín de tres
metros en los Juegos Olímpicos de
París, buscarán brillar en China. 

Ambos medallistas van a com-

petir en los Campeonatos
Mundiales de la World Aquatics
Singapur 2025. 

Dichos representantes de Nuevo
León competirán en esa justa que
será en el próximo 11 de julio y
terminará el tres de agosto. (AC)

Jaren Jackson Jr. logró 35 puntos, 13
rebotes y cinco asistencias para liderar la
victoria 119-104 el lunes de los Grizzlies
de Memphis ante los Mavericks de
Dallas.

Scotty Pippen Jr. terminó con 18
unidades, mientras que Jaylen Wells
agregó 17 puntos y 11 rebotes y
Memphis ganó por décima ocasión en
los últimos 11 juegos en casa.

P.J. Washington lideró a los
Mavericks con 17 tantos y 10 tablas.
Naji Marshall terminó con 16 puntos,
mientras que Klay Thompson y Jaden
Hardy añadieron 15 cada uno. Dallas ha
perdido cinco duelos consecutivos.

Los Mavericks ya estaban sin su máx-
imo anotador, Luka Doncic, debido a una
distensión en la pantorilla izquierda
antes de que Dallas anunciara horas
antes del juego que su compañero, Kyrie
Irving, se perderá tiempo debido a un
disco herniado en su espalda. Esto sig-
nificó que ambos equipos estuvieran sin
parte de sus titulares ya que las lesiones
mantuvieron fuera a Ja Morant y
Desmond Bane por los Grizzlies.

Con Doncic e Irving ambos fuera por
lesiones, Dallas estaba sin sus dos máxi-
mos anotadores que promedian un total
de 52.4 puntos por juego. Luego, los

Mavericks perdieron a Daniel Gaffor por
un esguince en el tobillo izquierdo en el
segundo cuarto.

Memphis, que es segundo en la liga

en puntos en la pintura, terminó con 52
puntos dentro y fuera y superó en rebotes
a Dallas 55-50, incluyendo 13 rebotes
ofensivos.

Los Astros de Houston, equipo
de las Grandes Ligas, han firmado
al pelotero Christian Walker. 

El anteriormente mencionado
firmó un contrato con los Astros de
60 millones de dólares y tres años
de duración. 

Walker, quien era agente libre,
dejó tras acabar la temporada ante-
rior a los Diamantes de Arizona y
ahora formará parte del elenco de

los Astros. 
La llegará de Walker a los

Astros fortalecerá la ofensiva de
este equipo, quienes en la cam-
paña anterior fueron eliminados
en la primera ronda de la postem-
porada. 

Los verdugos de los Astros ter-
minaron siendo los Tigres de
Detroit, los cuales los eliminaron
en apenas dos partidos. 

Despide Jacksonville 
a coach Doug Pederson 

Doug Pederson, fuera de los Jaguares.

Aaron Rodgers.

Pondría Rex Ryan
alto a Aaron Rodgers

Juan Celaya y Osmar Olvera irán por más.

Buscan Celaya y Olvera
brillar en China 

Descartan que Canelo pueda
vencer a David Benavidez 

Ganan Grizzlies y siguen entre los mejores

Memphis se impuso a Dallas anoche.

Christian Walker.

Firma Christian Walker
con Astros   por 60 mdd

Saúl Álvarez.



Eleazar Cortez.-                                    

El cantante y compositor de folk
rock, Neil Young, lanzará un nuevo
álbum titulado "Oceanside
Countryside".

La particularidad del nuevo álbum
"Oceanside Countryside" de Neil
Young es que fue originalmente graba-
do entre mayo y diciembre del 1977.

Es decir, el nuevo material discográ-
fico de Neil Young, se publicará 47
años después de su grabación original
y será lanzado el próximo 14 de
febrero en formato de vinilo y en
plataformas digitales.

Ante la publicación del álbum, Neil
Young comentó lo siguiente sobre su
grabación: "Este álbum original
analógico, grabado en 1977, no se pub-
licó en ese momento. Estas canciones
son las mezclas originales realizadas
en el momento de las grabaciones".

"Canté las voces y grabé con mi
gran banda de amigos en Crazy
Mama's en Nashville, en Countryside.

Espero que disfruten de este tesoro de
una grabación original analógica tanto
como yo", agregó.
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Llegan a acuerdo de divorcio
Jennifer Lopez y Ben Affleck
Redacción.-                                     

Jennifer Lopez y Ben Affleck han

llegado a un acuerdo formal para su

divorcio, que será finalizado el 20 de

febrero de 2024, casi cinco meses

después de su inesperada separación en

su segundo aniversario de bodas. 

La noticia de su ruptura sorprendió a

muchos, dado que el matrimonio de la

pareja, que se celebró en 2022, parecía

ser una de las historias más románticas

de Hollywood. 

Según fuentes cercanas, ambos con-

servarán los bienes que adquirieron de

manera individual durante su breve

matrimonio. 

Aunque no firmaron un acuerdo

prenupcial, su acuerdo les permite

mantener sus respectivas fortunas, que

ascienden a 550 millones de dólares en

total: 400 millones correspondientes a

Lopez y 150 millones a Affleck. 

Además, se informó que llegaron a

un acuerdo privado sobre la mansión

de 61 millones de dólares que com-

praron en Beverly Hills, aunque los

detalles sobre la venta de la propiedad

no han sido revelados.

La pareja, que se comprometió por

primera vez en 2002 y se separó en

2004, se reconcilió en 2021, cuando

Lopez terminó su compromiso con

Alex Rodríguez.

Luego, se casaron en una ceremonia

íntima en Las Vegas en julio de 2022 y

celebraron una segunda boda en agosto

de ese mismo año. 

Sin embargo, a pesar de la promesa

de una segunda oportunidad, su matri-

monio no perduró. 

A lo largo de su relación, ambos

continuaron con sus exitosas carreras

profesionales. Affleck estuvo involu-

crado en su productora Artists Equity,

mientras que Lopez trabajó en múlti-

ples proyectos cinematográficos y

musicales.

A pesar de la separación, ambas

estrellas han mantenido una relación

respetuosa, especialmente por el bien-

estar de sus hijos. 

Lopez es madre de gemelos de 16

años con su exesposo Marc Anthony, y

Affleck tiene tres hijos con su exesposa

Jennifer Garner. 

Aunque su relación romántica haya

terminado, Lopez y Affleck siguen

siendo parte importante de la vida del

otro. El compromiso no ha sido confirmado oficialmente por ninguno de los dos.

¿Se comprometieron
Zendaya y Tom Holland?
El Universal.-                                     

Aunque la actriz Zendaya suele

acaparar las miradas en las alfombras

rojas gracias a sus impecables estilis-

mos, esta vez fue un anillo en su dedo

anular izquierdo el que generó revue-

lo durante su aparición en los Globos

de Oro celebrados ayer 5 de enero.

La actriz, nominada por su partici-

pación en "Dune: Parte 2" y

"Challengers", caminó por el Beverly

Hilton de Beverly Hills luciendo un

espectacular vestido naranja brillante

y un peinado rizado que completaba

su look. Si bien asistió sin su pareja,

Tom Holland, con quien mantiene una

relación desde 2021, no tardaron en

surgir especulaciones sobre un com-

promiso entre ambos debido a la joya.

De acuerdo con el portal TMZ, la

pareja sí se habría comprometido

entre Navidad y Año Nuevo. Fuentes

cercanas señalaron que Tom preparó

una propuesta íntima y romántica en

una de las casas familiares de

Zendaya en Estados Unidos. Sin pres-

encia de familiares o amigos, el actor

de "Spider-Man" se arrodilló en un

gesto que reflejó su amor y discre-

ción.

El anillo que Zendaya mostró con

orgullo tiene un aro dorado y una gran

piedra central que destacó entre sus

otras joyas, como un elegante anillo

con piedras aguamarina que combinó

con detalles de su atuendo.

Aunque el compromiso no ha sido

confirmado oficialmente por ninguno

de los dos, el portal asegura que los

planes de boda podrían posponerse

debido a las múltiples ocupaciones de

ambos en la industria cinematográfi-

ca. A pesar de los rumores sobre posi-

bles crisis, la pareja sigue consolidán-

dose como una de las favoritas de

Hollywood, caracterizada por su dis-

creción.

El Universal.-                                   

La modelo Magalí Benejam,

quien representó a Argentina en

Miss Universo 2024, fue destituida

de su título, según anunció la organi-

zación del certamen en un comuni-

cado oficial.

En el documento, Miss Universo

explicó que, tras revisar unos

comentarios públicos de Magalí

relacionados con el concurso y sus

principios fundamentales, se tomó la

decisión de retirarle el título.

"Nuestros valores se centran en cel-

ebrar la diversidad, promover la

inclusión y respetar a todas las per-

sonas, independientemente de sus

antecedentes, creencias o experien-

cias. Las palabras y acciones de nue-

stros representantes deben reflejar

estos principios inquebrantables a

los que todos los participantes se

comprometen al unirse a la comu-

nidad de Miss Universo", se lee en el

comunicado.

Asimismo, se reforzó su creencia

de que la organización debe manten-

er altos estándares de conducta tanto

personal como profesional, con el

fin de proteger la integridad de la

organización y las oportunidades

que brinda a las mujeres en todo el

mundo.

¿QUÉ DIJO 
MAGALÍ BENEJAM?

La modelo de 30 años, quien

formó parte del top 12 en la compe-

tencia celebrada el 16 de noviembre

de 2024, recientemente conversó

con el creador de contenido King

Lucho, experto en certámenes de

belleza. En dicha conversación,

Benejam compartió sus opiniones

tanto sobre los resultados del certa-

men como sobre Miss Universo en

general. Según su perspectiva, algu-

nas de las participantes que llegaron

al top 30 y al top 12 no deberían

haber sido seleccionadas, ya que, en

su opinión, se forzó la inclusión.

Magalí también criticó a algunas

de sus compañeras, señalando a la

modelo de República Dominicana,

Celinee Santos Frias, por su actitud,

y expresó que el vestido de Miss

Puerto Rico era el peor de todos.

Además, sugirió que el concurso

estaba manipulado: "(Los jueces) se

empezaron a mirar como diciendo

'esto no es lo que nosotros elegimos'.

Eso fue lo que se sintió desde

afuera."

La modelo parece no tener

arrepentimientos sobre sus opin-

iones, ya que, publicó una imagen

en la que aparece sobre el escenario

de la Arena Ciudad de México,

luciendo diferentes atuendos. "Lo

que pasó en ese escenario ustedes lo

vieron. Nada que agregar", escribió

junto a la fotografía.

Benejam, oriunda de Villa María,

se dedica a la astrología y el coach-

ing, además de su faceta como mod-

elo.

Destituyen a Miss Universo
Argentina tras polémica

Publicará Neil Young álbum inédito grabado en 1977

Magalí Benejam también es modelo y astróloga.

El nuevo álbum del músico es titulado "Oceanside Countryside" y fue
grabado entre mayo y diciembre de 1977.

Estrena Camila Cabello 
noviazgo con multimillonario

Eleazar Cortez.-                                

La cantante cubanomexicana,
Camila Cabello, fue sorprendida
durante este fin de semana junto al
multimillonario Henry Junior
Chalhoub.

De acuerdo con los rumores, la
intérprete de "Señorita" estaría salien-
do con Chalhoub desde noviembre del
año pasado.

En las últimas horas se filtraron
algunas fotografías donde Camila
Cabello y Henry Junior Chalhoub dis-
frutan juntos de pasar el tiempo mien-
tras que se demuestran muestras de car-
iño.

La pareja habría decidido
aprovechar el océano en la colectividad
de ultramar de Francia, Saint Barts en
el Caribe.

Cabe recordar que la última relación
de Camila Cabello se remonta al perío-
do entre 2019 y 2021 donde tuvo una
relación sentimental con el cantante
Shawn Mendez.

Por otro lado, la pareja de Camila
Cabello, Henry Junior Chalhoub,

podría agregarse que es miembro de la
familia propietaria del Grupo
Chalhoub.

El Grupo Chalhoub tiene su sede en
Dubái operando con más de 280 mar-
cas de moda y cosméticos en el Medio
Oriente.

La última relación de la cantante con Shawn
Mendez había terminado en 2021. 

Ambos artistas conservarán los bienes que adquirieron de manera individual durante su breve matrimonio. 

Su nuevo novio se llama Henry Junior
Chalhoub.
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Tinta invisible
Víctor Barrera Enderle.-                      

Cada libro publicado cuenta, al

menos, dos historias; una explícita (la

de su contenido), y la otra implícita

(la de su confección). La primera se

registra y se resalta con letra impresa;

la segunda se redacta con  tinta invis-

ible. ¿Es posible leer esa tinta trans-

parente? Sí, pero se requiere un

esfuerzo mayor: ir más allá de las his-

torias, y adentrase en la vida de

escritores y escritoras. 

Javier Peña, novelista y ensayista

español, emprendió esta hazaña con

Tinta invisible. Sobre la pérdida, la

escritura y el poder transformador de

las historias. El libro, por supuesto, va

más allá, y se convierte en memoria y

en carta póstuma al padre: en muchos

sentidos, su muerte fue el detonador

de la escritura, pero me estoy adelan-

tando, será mejor retroceder un poco. 

Yo encontré de manera accidental

este libro en una librería madrileña, al

abrirlo, la primera frase que leí al

vuelo me atrapó: “… con frecuencia

las vidas de los escritores son más lit-

erarias que su propia literatura. Ser

escritor, pienso ahora, no sólo signifi-

ca escribir historias, sino habitar un

mundo de historias. Imagino que ser

lector es lo más Parecido”. 

Tinta invisible surgió, como apun-

té hace un instante, del duelo por la

pérdida del padre y por la necesidad

de contar la historia de cómo los

escritores necesitan contar historias.

Esa urgencia es la tinta subterránea

que une todo el libro. “En ocasiones

especiales, los lectores, como escribió

Toni Morrison, somos capaces de

sobrepasar la letra escrita y leer la

tinta invisible que el autor ha dejado

en la página”. 

El padre, marinero de profesión,

era devoto de las historias: lector fiel

al contrato ficcional. “Nunca podré

agradecerle lo suficiente a mi padre

que me introdujera en esa belleza, en

el mundo de las historias, en el lugar

que me ha hecho más feliz”.   

El peso de la vida cotidiana (que

suele ser absurdo) separó durante 4

años al padre y al hijo; la enfermedad

y la agonía del progenitor los unió de

nuevo para la despedida definitiva

(que, por cierto, nunca es definitiva).

Al final, Tinta invisible es un mensaje

al padre perdido, bello y vano esfuer-

zo por vencer a la muerte. Pero tam-

bién: reafirmación de la condición

lectora del ensayista. 

¿Cuántos accidentes, cuántas casu-

alidades y juegos del azar se precisan

para que alguien escriba una historia

y, cuántas peripecias más, para que

alguien la lea? “Es imposible -

sostiene Peña- meter el mundo en una

novela, pero sí es posible atrapar un

pequeño pedazo, aplicarle una lente

de aumento y crear un nuevo univer-

so”. Lo mismo podría decirse de  su

ensayo. 

La carta, personal y póstuma, al

padre se convierte en parte de una

constelación de añoranzas y emo-

ciones que encontramos y transmiti-

mos a través de las lecturas. 

Vínculos secretos que subyacen en

cada libro, disco o película comparti-

da con alguien, o heredada de alguien. 

Recordé de pronto a Rob Fleming,

el protagonista de Alta fidelidad, la

novela de Nick Horby, y, para más

señas, personificado por John Cusack

en la versión cinematográfica de

Stephen Frears, quien un día decide

ordenar su impresionante colección

discográfica no por orden alfabético

ni temático, sino por su propia

biografía sentimental: el vínculo

emocional con cada disco. 

Supongo que tal es el orden secre-

to de nuestras bibliotecas personales.

Atesoramos cada objeto cultural no

sólo por su contenido o su forma, sino

por las sensaciones que detonó, o por

su vinculación indirecta con tal o cual

persona.  

La confesión final de Javier Peña

lo confirma así al darse cuenta de que

su padre le había heredado ese gusto

por las historias: “Tuve que esperar su

ausencia para descubrir que lo que me

había dejado no eran cosas, como a

Brick en La gata sobre el tejado de

zinc. El único material que heredé de

él fueron unos zapatos que me quedan

grandes y un abrigo con un clínex

usado en el bolsillo. Aparte de eso,

sólo me dejó todo lo que soy”.

Será Nuevo León sede
de consultas culturales

Se abordarán temas como apoyos a la creación, cultura para la paz, fomento a la lectura, derechos de autor, entre otros.

César López.-                                      

A invitación de la Secretaría de Cultura

del Gobierno de México, Nuevo León será

sede de dos de las mesas donde se convoca

a creadores, artistas y agentes culturales a

participar en las Reuniones de Consulta

hacia el Programa Sectorial de Cultura. 

Bajo ese esquema de trabajo colaborativo

se abordarán temas como apoyos a la

creación, cultura comunitaria para la paz,

fomento a la lectura, patrimonio y diversidad

cultural de México, políticas cinematográfi-

cas y audiovisuales, así como derechos de

autor y derechos colectivos, entre otros.

Las reuniones se realizarán del 7 al 14 de

enero de 2025 en siete sedes del país:

Guadalajara, Monterrey, Tijuana, Mérida,

Cuernavaca, Xalapa y Ciudad de México.

“En el LABNL, Lab Cultural

Ciudadano, el lunes 13 de enero se llevarán

a cabo de manera presencial dos mesas

“Apoyo a la Creación” y “Economía cultur-

al y creativa y de manera virtual, desde dis-

tintos puntos de nuestros país podrán partic-

ipar otros ponentes en vivo. Lo mismo ocur-

rirá con las otras mesas programadas”,

explicó Melissa Segura, titular de la

Secretaría de Cultura de Nuevo León.

En la primera mesa se hablará sobre la

importancia de mejorar las convocatorias y

actualizarlas para considerar nuevas disci-

plinas artísticas, así como la dicotomía de la

economía cultural y la economía social. En

la segunda se abordarán temáticas como las

buenas prácticas aplicadas y mapeo de sec-

tores, así como la cooperación, el desarrollo

de capacidades organizativas y financieras

para trabajadores del arte y la cultura.

En la Biblioteca Vasconcelos de la

Ciudad de México, el próximo martes 7 de

enero de 2025 arrancarán las Reuniones de

Consulta con la mesa “Fomento a la

Lectura”. Al día siguiente, miércoles 8, en el

Pabellón Escénico, también en Ciudad de

México, se abordará el tema “Derechos de

Autor y Derechos colectivos”.

El Museo Regional de Antropología de

Mérida abre sus puertas el jueves 9 a la mesa

“Patrimonio y Diversidad Cultural de

México” y desde el Centro Cultural Tijuana,

el viernes 10, se llevará a cabo la mesa

“Espacios y Circuitos culturales nacionales e

internacionales”. El recinto tijuanense tam-

bién será sede, el mismo día, de la mesa

“Arte y migración”, la cual explorará cómo

las instituciones, las organizaciones de la

sociedad civil y los festivales pueden con-

tribuir a dicho tema.

“Cultura Comunitaria para la Paz. Labor

territorial” es la mesa que se ofrecerá el lunes

13 en el Centro Morelense de las Artes de

Cuernavaca.

El martes 14, en el Hospicio Cabañas de

Guadalajara se trabajará la mesa “Políticas

cinematográficas, audiovisuales y medios

públicos”, en la cual se profundizará en

temas como las políticas de fomento a la

producción cinematográfica y audiovisual,

la formación de públicos y derechos de las

audiencias, así como políticas para la circu-

lación (del cine y el audiovisual) en medios

tradicionales y plataformas digitales.

Finalmente, ese mismo día, pero en el

Teatro del Estado Gral. Ignacio de la Llave

de Xalapa, se desarrollará la mesa

“Educación artística y estudios superiores”.

Se contará con aforo de 70 personas y

con dos modalidades de participación: pres-

encial y en línea. Todas las sesiones contarán

con transmisión en vivo a través de las redes

sociales de la Secretaría de Cultura.

En las mesas, cada persona tiene tres

minutos para presentar sus propuestas. 

Javier Peña, novelista y ensayista español, autor del libro “Tinta invisible”.

Muestra UANL actividades
rumbo a internacionalización
César López.-                                      

El Rector de la Universidad Autónoma

de Nuevo León, Santos Guzmán López,

encabezó los trabajos del Consejo

Consultivo Internacional (CCI) de la

Universidad, el cual cumple 20 años

apoyando a la Máxima Casa de Estudios

del Estado en su visión institucional y

proyección global.

Dichos trabajos se realizaron en el

Centro de Internacionalización de la

UANL y contaron con la participación de

los secretarios y directores de preparato-

rias y facultades, además de los miembros

del CCI, cuya presidenta, Elena María

Rodríguez Falcón, realizó la apertura de

la reunión ordinaria.

Luego del inicio de la sesión, Sandra

Nora González Díaz, secretaria ejecutiva

del CCI, rindió un informe de las acciones

realizadas por la UANL rumbo a la inter-

nacionalización donde destacó la movili-

dad estudiantil, los convenios y las firmas

de trabajo con universidades extranjeras.

Posteriormente, el Rector de la UANL

dio a conocer el informe de actividades de

la Universidad en el presente año, donde

destacó la Visión 2040, la cual define las

características que la institución aspira a

alcanzar y es el resultado de un proceso

de planeación que contó con la partici-

pación de todos los directivos de las

dependencias académicas y administrati-

vas.

"Es alentador el proyecto que tenemos,

ya que nuestro plan de trabajo abarca

todos los niveles y fue creado para poten-

ciar nuestros esfuerzos en materia de

internacionalización”, mencionó.

Asimismo, Guzmán López expuso a

los miembros del Consejo que la

Universidad seguirá buscando la expan-

sión mediante unidades académicas que

permitirán que más jóvenes del estado

tengan acceso a la educación de excelen-

cia que brinda la Máxima Casa de

Estudios del Estado.

Además, destacó en este sentido el

proyecto de la Unidad Académica del

municipio de Escobedo.

Durante la sesión, Santos Guzmán

entregó reconocimientos a los miembros

del Consejo Consultivo Internacional que

han permanecido y participado desde su

instauración, en el año 2004.

De esta manera se honró el trabajo de

Luis Cabero Roura, consejero; Alexander

Au, presidente; Francisco Piñón, conse-

jero; Francisco Vieira, consejero; Rene

Girard, consejero; Fernando Quezada;

consejero; Wonho Kim, consejero y Luis

Riveros, consejero.

El Consejo Consultivo Internacional

de la UANL, desde su creación el 26 de

julio de 2004, ha estado conformado por

expertos de distintos países del mundo

con la idea de crear vínculos con organis-

mos académicos, científicos, tecnológicos

y culturales a nivel internacional para

situar a la institución en escenarios glob-

alizados.

El CCI apoya a la Universidad en

políticas de internacionalización de sus

actividades académicas, de investigación,

docencia, culturales y desarrollo tec-

nológico.

Celebran regios el Día de los Reyes Magos
César López.-                                          

Desde muy temprana hora, los

regiomontanos se volcaron a los difer-

entes establecimientos de repostería o

panaderías de la ciudad en busca de la

tradicional Rosca de Reyes.

Como cada año, las tiendas que com-

ercializan este suculento producto atien-

den la alta demanda para culminar el

maratón Guadalupe-Reyes.

De acuerdo a los establecimientos,

desde el pasado fin de semana se incre-

mentó la venta potencialmente, llegando

a vender casi 200 roscas por día.

"Prácticamente desde el sábado la

gente empezó a llegar por su Rosca de

Reyes, y desde ahí no hemos parado de

vender ya que hay clientes que se llevan

hasta seis o siete roscas", refirieron.

Y es que por si fuera poco, el clima frío

fue la combinación perfecta para que la

Rosca de Reyes se antojara más en este

día, ya sea con un café, un champurrado o

un buen chocolate.

Asimismo, los dueños de los establec-

imientos explicaron que existe una gran

variedad de roscas, como rellenas de

chocolate, nutella, crema de cacahuate,

milky way o nevada; sin embargo, la más

solicitada sigue siendo la rosca tradi-

cional.

Cabe mencionar que los precios de la

rosca los puedes encontrar desde los 260

pesos hasta los 480 pesos, depende la

especialidad que desees.

El clima frío fue perfecto para que la Rosca de Reyes se antojara más.

Santos Guzmán López, rector de la
UANL.

¿Cómo vivir mejor en
2025? Descubre el secreto
El Universal.-                                     

En un mundo donde la ansiedad y la

sobrecarga de información parecen

dominar, la simplicidad emerge como

la clave para alcanzar una vida más

feliz. Así lo afirma Eric Zillmer, direc-

tor del Laboratorio de la Felicidad de la

Universidad de Drexel, quien revela

una importante regla para mejorar

nuestra calidad de vida en 2025:

"Concentrarse en lo que podemos con-

trolar y simplificar nuestras vidas".

El experto en neuropsicología, ase-

gura que el exceso de opciones y

expectativas en la era digital genera

estrés y ansiedad. Con la llegada del

nuevo año, el doctor Eric Zillmer pro-

pone simplificar tanto nuestra esfera

física como cognitiva para experimen-

tar más felicidad: "Vivimos en un

mundo hiperconectado donde las

expectativas de control nos ahogan. La

clave está en reducir esa carga y cen-

trarnos en lo que realmente podemos

manejar: el presente".

Según Eric Zillmer, una de las for-

mas más efectivas de aumentar nuestra

felicidad es reduciendo la complejidad

tanto en nuestra vida física como men-

tal. El exceso de información, las deci-

siones interminables y la constante

exposición a situaciones fuera de nue-

stro control generan un malestar psi-

cológico creciente. Así mismo, el

experto destaca que, para reducir este

estrés, debemos aprender a simplificar

nuestras rutinas y enfocarnos en lo que

está a nuestro alcance.

En lugar de esperar grandes celebra-

ciones como las fiestas o bodas para ser

felices, Eric Zillmer sugiere que se

debe valorar los "micro momentos de

felicidad". Investigaciones científicas

han demostrado que pequeñas experi-

encias cotidianas, como disfrutar de

una caminata, leer un buen libro o sim-

plemente pasar un rato agradable con

amigos, pueden tener un impacto

mucho más significativo y duradero en

nuestra felicidad.

Inspirado por los estoicos, Eric

Zillmer recuerda que la verdadera lib-

ertad y felicidad llegan cuando nos lib-

eramos de las preocupaciones por

cosas que no podemos cambiar: "La

felicidad radica en aceptar lo que no

podemos controlar y centrarnos en lo

que sí podemos hacer".

Para vivir mejor en 2025, la regla es

clara: simplificar. Vivir en el presente,

valorar los pequeños momentos y con-

centrarse en lo que podemos controlar

para reducir el estrés y ser más felices.


